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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, las diversas fuerzas sociales salvadoreñas se han esforzado en la construcción 

de una Nación, basada fundamentalmente en la justicia social. Para concretizar esta última, ha exigido 

romper con antiguas estructuras de pensamiento y modos de actuar, utilizar la razón y el diálogo. 

Los medios de comunicación social, no son la excepción, como instrumentos de persuasión en las 

ideas y conductas de las personas, han cambiado su estilo, abandonando estilos horizontales de transmisión, 

para adoptar, formas participativas e interactivas de comunicación. 

Los cambios en el quehacer del campo de la comunicación han incidido en el desempeño de los 

profesionales, pues se han visto involucrados en diversas situaciones, algunas señaladas como negativas o 

positivas por la misma sociedad. 

En este documentos, se analiza el desempeño ético-profesional de los comunicadores sociales en los 

últimos diez años y en los diferentes momentos que la sociedad Salvadoreña ha experimentado en su 

evolución; desde la época del conflicto armado hasta el nuevo proceso de cultura de paz. 

Se analiza primeramente el papel que los profesionales de la comunicación han realizado en los 

diferentes momentos sociales. Su parte profesional y sus faltas. 

Seguidamente, se sustenta la moral como factor determinante en el comportamiento humano, con la 

idea de proporcionar un perfil con aspectos completos tanto humanos y con lineamientos cristianos. 



Parte principal del trabajo es el análisis a base de opiniones para orientar como se ha desempeñado 

el comunicador social y qué se espera de él en el nuevo momento social que atraviesa El Salvador. Se citan 

ejemplos de situaciones en que el proceso comunicativo no se ha realizado profesionalmente 

Para detectar cual es la causa de esta deficiencia ética se estudian diferentes aspectos como planes 

y objetivos de la carrera que en las instituciones se presentan.(específicamente la Universidad Don Bosco) 

Finalmente, se presenta el perfil propuesto estructurado por la recapitulación de toda la información y 

fundamentos analizados. 



OBJETIVOS DE 

LA INVESTIGACION 



OBJETIVO GENERAL 

• Elaborar una propuesta para el Perfil Ético del Comunicador Social 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Aplicar elementos éticos de la Doctrina Cristiana Católica que puedan integrarse al perfil ético del 

comunicador social 

2. Enumerar valores éticos que el comunicador social debe practicar en su labor; para contribuir de esta 

manera, con el Proceso de Cultura de Paz en El Salvador. 

3. Describir el Perfil Ético del Comunicador Social que la Universidad Don Bosco debe proponer en sus 

Planes de Estudio 



CAPÍTULO 1 

LA COMUNICACIÓN SOCIAL EN 

EL SALVADOR EN EL ULTIMO 

DECENIO 
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1. LA SOCIEDAD SALVADOREÑA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 

La sociedad salvadoreña luego de experimentar por varios años un conflicto armado que produjo 

alrededor de 72,000 personas muertas, fruto de la descomposición del tejido social y del sistema politico

económico, alcanzó la paz en 1992. Esta se logró después de un largo proceso de diálogo y negociación 

entre las partes oponentes; con la firma de Los Acuerdos de Paz en México. Acción que buscaba aplacar la 

violencia, fomentar la estabilidad social y lograr la construcción de una Nueva Nación. 

A partir de 1992, inicia para los salvadoreños una nueva etapa, en la cual adquieren la responsabilidad 

de luchar para construir y conservar la verdadera paz. El Presidente Armando Calderón Sol, al ganar la 

presidencia de la República en el año de 1994; expresó: 

"El camino no ha sido fácil y, gobernantes y gobernados, hemos compartido la responsabilidad 
de defender y fortalecer el proceso de paz y reconciliación, conscientes que para ello es 
necesario consolidar la democracia y promover el desarrollo de nuestro pueblo". 1 

La nueva realidad generó muchos cambios en la sociedad tales como: Reducción de la Fuerza 

Armada, creación de la Policía Nacional Civil, promoción de un proyecto general de reformas al sistema 

judicial, reunificación de la sociedad salvadoreña en un clima de verdadera democracia, participación de 

partidos de izquierda en la vida política, etc.2 

La transición a la democracia, es un desafío para toda la sociedad salvadoreña, que como elemento 

importante y relacionado directamente con estos cambios, debe conscientemente identificar su papel 

contributivo. Varias instituciones señalan aspectos encaminados a fortalecer lo que actualmente se ha 

logrado. 

'Transformar la cultura de violencia heredada de sociedades sin democracia y con violencia 

1 C.~.WEROl·J. _¿_RM.~J-JDO D1s,:.urso F'res1dfrDal en COPAZ Revista ECA. F'f,9 132 

2 CGRLETO. H-JA GU.~DALUF'E Egu1hbrio 1nformat1>,o de la Prensa T eb,1s1-.-a duran le el perío,jo ,je trans,~1on de la querra a la paz Pá9 5 



política, en una Cultura de Paz, la que debe expresarse a través de un sistema de valores, 
modelos de comportamiento, actitudes individuales, normas e instituciones congruentes con la 
convivencia democrática y la cohesión social que nuestros países y la región están 
construyendo". 3 

5 

Ese ideal, demanda la cooperación y responsabilidad de toda la ciudadanía, de una u otra forma, en la 

construcción de una nueva y pacífica sociedad: ello se puede lograr especialmente: 

"Impulsando una acción educativa hacia la paz y la democracia, la que debe ser extendida como 
un estado de conciencia personal y social que permita respetar y reconocer los deberes y 
derechos de los miembros de la comunidad, tanto a nivel de cada país, y de Centroamérica."4 

Las Organizaciones que trabajan por este hecho están enfatizando en el valor que ejerce el 

desempeño Ético-profesional de los Medíos de Comunicación Social. Reconociendo la validez de su labor en 

transmisión e información para contribuir en el conocimiento certero de la realidad. En este contexto la 

Fundación para la Paz (FUNDAPAZ) en el texto de la convocatoria para el Primer Encuentro Centroamericano 

de Profesionales de Prensa, expresa: 

"En esta relevante y significativa responsabilidad los profesionales de prensa, los medios de 
comunicación y el periodismo como ejercicio de informar, orientar y educar, están llamados a ser 
factores esenciales en la promoción y consolidación de una cultura de paz en nuestros países, 
por cuanto es mediante un auténtico proceso de comunicación educativa y formativa como se 
generan nuevos valores, mejores comportamientos y solidarias actitudes individuales, rasgos 
inherentes del hombre nuevo que deberíamos todos contribuir a formar".5 

El mensaje de la convocatoria, no es sólo nacional. Debido a que existe en la humanidad, y más que 

todo en las personas que han experimentado conflictos sociales, una necesidad de cambio, es necesario que 

las comunicaciones contribuyan involucrando en su labor elementos educativos que además de informar a las 

personas las formen e instruyan moralmente. 

Lidia Fagale, periodista argentina, en un abordaje político, económico y profesional del ejercicio del 

'3 ur·.JESCO F'nm:;r 1:rx.u1;:1lrü C A de F·r(iie:1onalr:=:s di:' F'rl:'.n:.a. F·ag 1 
4 ll•td F'ag 2 
5 lb1d F·ag .3 
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periodismo en la presente etapa histórica, señala: "Se trata de un proceso en curso que observa profundas 

incidencias en la vida cultural de los pueblos. Y en este proceso, los periodistas tenemos una significativa y 

resignificativa responsabilidad".6 

Es claro el llamado que la sociedad está haciendo a los profesionales de los medios de comunicación, 

al reconocer el valor que su trabajo tiene para formar e influir en el comportamiento y toma de decisiones de 

las personas, a propiciar una transformación social en la que se perciba un nuevo ambiente conformado de 

buenas costumbres, excelentes relaciones humanas, unión, solidaridad y otros elementos que colaboren en 

la construcción de un mundo basado en la pacificación social. 

2. RESEÑA HISTÓRICA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE EL SALVADOR. 

Como todo fenómeno en desarrollo los medios de comunicación social en El Salvador han seguido una 

línea ascendente, tanto en su estructura física como funcional. La utilidad del proceso comunicativo en los 

diferentes momentos sociales del país, ha cambiado dependiendo de los intereses informativos de las 

personas. Sin embargo, independientemente de su uso es bien experimentado el poder que éstos ejercen 

para promover diferentes comportamientos. Ana Guadalupe Corleto, en su tesis sobre el Equilibrio 

1 nformativo. expone: 

"Durante la época de los sesenta los Medios de Comunicación Social, tenían una visión 
mercantilista que dejaba en segundo plano la labor informativa; pues según lo planteaban sus 
mismos propietarios (los cuales formaban un monopolio) son negocios cuyo propósito es obtener 
ganancias'.7 

6 VIRTURE JOHN Para que s1r:e la Eh~a P~rG,füh::a Pag :3 
7 COP.LETO. At-lA GUADALUF·E. Equ111ono ini(r'nat1vo Opus C1t Pé9 22 
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Los mensajes informativos, debían seleccionarse con el objetivo de la producción e intereses grupales 

de sus dirigentes. Este fue el caso del primer noticiero de televisión, en el año de 1956, llamado 

Teleperiódico, en el canal 4; donde el aspecto comercial predominaba, sobre lo informativo Esto es 

consecuencia de muchos elementos sociales que condicionan el trabajo ético de los comunicadores. En 

determinado momento éstos indicadores absorben y linean el producto comunicativo; pues se crea una lucha 

entre intereses individuales (los de comunicadores) y grupales (sociedad) que no hace accequible la 

verdadera labor 

Esa política entorpecía la evolución del verdadero proceso comunicativo, pues se transmitía lo que 

resultara lucrativo (oferta y demanda en los espacios publicitarios) y no lo informativo a la opinión pública. 

A partir de 1983, las estrategias comunicativas más relevantes fueron los noticieros televisivos que 

emitían datos independientes sobre los acontecimientos y permitían la oportunidad de escuchar diferentes 

opiniones. Algunos de estos medios, por ejemplo en televisión, fueron "Programa Al Día", del canal 12. 

La visión de este nuevo periodismo abrió oportunidad a la libertad de prensa. Más tarde el campo 

comunicativo se amplió con el surgimiento de nuevas frecuencias en UHF, canales 19, 21 y 25; que vinieron a 

competir con los que ya existían (Telecorporación Salvadoreña con los canales 2, 4 y 6). 

En el campo radial, se abren nuevas emisoras que innovan muchos aspectos formativos en el área 

periodística, que mantenían las cadenas radiales tradicionales. 

Al finalizar el conflicto armado y al pasar a un proceso de Cultura de Paz, pareciera que el trabajo 

periodístico se ha disminuido. La cambiante sociedad está demandando algo diferente que contribuya a un 

nuevo proceso comunicativo. Sin embargo, el comunicador social no asume totalmente su responsabilidad 

social; pues todavía no se evidencia una labor fundamentada en valores éticos que contribuyan a que la 

sociedad salvadoreña continúe evolucionando hacia la formación de una nación que busca el bien común. 
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Por ejemplo. se le critica la falta de profesionalismo al redactar reportajes que transmiten información, en los 

que se atenta muchas veces, contra la dignidad humana. Se le exige la realización de una labor crítica y 

responsable, orientada por un conjunto de normas éticas que sobrepase cualquier interés personal 

Esta nueva época marcó una nueva etapa en la sociedad salvadoreña, y para el mundo entero, los 

cambios en los campos económico, social y político, fueron grandes, otros aún son parte del proceso que 

falta por cumplir.8 Una de las transformaciones más importantes es el reconocimiento e identificación que ya 

no se está en guerra sino en busca de una verdadera paz; por lo tanto se debe comenzar por crear 

conductas que orienten a ello y dejar actitudes que entorpezcan la nueva meta social. 

Los medios de Comunicación Social como infiuenciadores en la transformación de las mentalidades y 

de los conocimientos de las organizaciones y de la misma persona, adquieren responsabilidad en lograr 

concluir el paso a la democracia. Iniciando muchos cambios tecnológicos, formativos e ideológicos a los 

cuales el hecho social condicionaba".9 

El nuevo trabajo está siendo asimilado, por la prensa escrita y la televisiva, más que por la radio que 

continua con su formato noticioso diseñado en la etapa de la guerra, como por ejemplo: YSKL, YSU, Cadena 

Sonora y otras. Aunque en el último periodo se han puesto en práctica nuevas técnicas que están rompiendo 

poco a poco con los antiguos formatos 1°. Aún se esperan muchos cambios en las técnicas que los medios de 

comunicación y otros trabajos de información realizan y que se preocupen de no crear en el receptor 

conductas negativas que vayan en contra del bien común. 

3. ROL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL EN LA ETAPA DE TRANSICIÓN DE LA 

GUERRA A LA PAZ. 

Todos los países en su papel socializador hacen uso del proceso de comunicación, conscientes de la 

-·-·-·-·-----·-----· 
8 F.: .. JAR[),=;_ f.FP.I.~. TEP.ESA. Opus C1 Pt,9 :? 
9 lb1d F·ag 3 
10 iL•1d F·ag 5 



fuerza y factibilidad de su aplicación. Para extender ese apoyo en el ámbito global emplea como instrumentos 

de transmisión a los Medios de Comunicación Social; quienes son partícipes de cada proceso o cambio en las 

estructuras de la sociedad. Porque además de transmitirlas son capaces, por la grandeza de su labor, de 

propiciarlos o engrandecerlos. 

El Salvador, en el transcurso de su desarrollo social ha verificado el papel determinante de los Medios 

de Comunicación Social y su relación directa con la transmisión de los hechos. 

Durante los años de guerra, los fvledios de Comunicación jugaron un papel determinante en la 

formación y transformación de comportamientos en la población. La proyección de los mismos fue primordial 

en todos los ámbitos comunicacionales (noticioso, publicitario, contenido de programación, proyección a 

la comunidad y cultural)' 1. Sin embargo, el campo noticioso es el que más se desarrolló por la naturaleza de 

los sucesos del momento. Las personas estaban ansiosas por conocer las tragedias y cambios que la lucha 

armada provocaba 

En ese periodo, el comunicador presenció una demanda laboral considerable; que provocó cierta 

competencia e hizo que muchos se olvidaran de sus principios éticos y descuidaran su formación profesional; 

anteponiendo elementos ideológicos personales e institucionales al proceso de difundir la información que 

favorecía ciertos intereses_ 12 

La sociedad basada en estructuras capitalistas, señala una diferencia de clase, la cual entorpece de 

diversas maneras la tarea de la verdadera comunicación social. Se observó en algunas esferas sociales, la 

existencia de una minoría que se impuso al resto de la sociedad, proyectando un formato de Nación 

que beneficiara sus intereses particulares e institucionales, a costa de las grandes mayorías. 

Este fenómeno es uno de los que afectó y entorpeció la verdadera información de muchos 

acontecimiento en la etapa del conflicto y aún en el período actual; pues existe la influencia de los 

apoderados que por sus inversiones en los medios u otras relaciones son capaces de censurar los datos. 

1 ·1 FA,JARC>O, MARÍA TERESA T Los Mtd1•)S dt Comum:.ac1•'.>n F-'t,g 9 
12 lb,d Pag 12 
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Se usaron muchos medios, como factores claves de influencia, lo cual permitió preservar el poder 

económico y político_B Dicha clase ha convertido a los Medios, en un factor clave en el contexto del 

conflicto social; lo cual le ha permitido conservar su autoridad. 

Existieron en la etapa de guerra una serie de sucesos a los que no se les pudo brindar total cobertura 

periodística, pues existía '.censura abierta a la información que pudiera cambiar el prestigio de cualquiera de 

las dos líneas ideológicas en conflicto." 14 

En 1981, el Presidente de la Unión I\Jacional de Periodistas de El Salvador, Raúl Monzón afirmó: 

"Durante los últimos 50 años, pueden decirse que en El Salvador la prensa ha estado bajo el dominio de las 

fuerzas opresoras del pueblo, ya que los principales medios de difusión han estado controlados por la 

oligarquía del pueblo y los regímenes dictatoriales a través de múltiples mecanismos"_ 1~ 

El Dr. Waldo Chávez Velasco, principal asesor de la Secretaría Nacional de Comunicaciones del 

gobierno de la época (ARENA), expuso: "La única censura que conozco, es un sistema de autocontrol que 

existe en el país, que es el Código de Ética que tiene el Consejo Nacional de la Publicidad"ff; formado por 

tres gremios: La Asociación Nacional de Anunciantes, La Asociación Salvadoreña de Agencias de Publicidad 

y La Asociación Salvadoreña de Medios Informativos (ver anexo 3). 

Sin embargo, expertos en la materia opinan que indudablemente si existió censura precisamente en la 

época de la ofensiva del FMLN (noviembre, 1989), donde los censores llegaron a los medios a ejercer su 

función. :7 Estos podrían ser los jefes de estado, dueños de los grandes medios de comunicación o de otras 

empresas: que mantenían el control por relaciones personales o laborales. La estructura propia de los 

medios de difusión en El Salvador no sólo es incapaz de ponerse al servicio de la mayoría, sino que 

necesita modificarse radicalmente para que pueda cumplir un papel democratizador al servicio, de la mayorías 

1'j (~HICP.S. '.~:ARLO~) MAl..,IRIC:10 T Con1j~~1oni:-s ::;o(.iale: F'E1rJ '2 
14 ll'ld F·ag 2 
15 SOL. RIC.:..RDO. f"'1':'1J1os t111asrvüs y C.:imut11Cc3f::1ún S(v::1al F·ag 125 
16 lt11d Pag 127 
17 CORLETO faJ-.JA C,UADALUPE Equ,hbno lnformailvo Pag :9 
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sociales, marginadas hasta ahora de los beneficios educativos, sociales, culturales y políticos. i8 

Si los datos no son bien manejados el comunicador corre el riesgo de ser causa de formar conductas 

equivocadas en las personas. En este tiempo dicho aspecto fue determinativo hasta llegar a confundir y 

aumentar la guerra ideológica y militar que El Salvador vivenciaba. 

Ignacio Martín Baró relaciona estos elementos al opinar: 'lo que hacen los Medios de Comunicación 

Social, lo que representan y el papel que juegan hay que situarlo en el contexto social del conflicto armado 

que vive el país. porque, se quiera o no, la opinión pública constituye una de las principales palestras de la 

guerra psicológica: así como los Medíos de Comunicación Social constituyen uno de los instrumentos 

fundamentales para la guerra de contrainsurgencia". 10 

En este período de conflictos en inestabilidad, la sociedad comunicativa salvadoreña enfrentó también 

una crisis económica; donde la remuneración salarial no compensaba el esfuerzo y tiempo invertido. Los 

comunicadores sociales se caracterizaban por ser, muchas veces, empíreos: debido a las 

circunstancias del contexto, el tratamiento y difusión de algunos mensajes carecían de profesionalismo. 

En la estructura interna de los medios de comunicación social, el criterio de los directores o jefes de 

redacción es determinante para presentar informaciones que afecten intereses económicos de "unos pocos" 

aunque lo emitido sea de importancia y beneficie a la "mayoría". 

"En la política los medios de comunicación social son un poder fundamental. La antigua metáfora 
del cuarto poder del Estado así lo enunciaba. Sólo que hoy se comprueba que este cuarto poder 
esta concentrado en las mismas manos que manejan las otras dimensiones de la dominación y 
la dependencia•.:::-o 

18 ::,OL RIC:\RDC> El ::;al·/a•:1or Me-d1i:is r~~as1,1os y Comum~.a,:.11~1n P1:-ipular Pt19 32 
19 lb,d Pag 35 
20 lb1d F'iig 27 
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Todas estas series de factores ha obligado, algunas veces a censurar la información transmitiendo a la 

ciudadanía hechos parcializados o tergiversados. Esto es consecuencia de que la libertad de expresión, 

siempre ha sido un fenómeno restringido y condicionado. 

En el proceso comunicativo, debido a la naturaleza de la labor de los profesionales de la información este 

hecho es más verídico, y más en ciertos fenómenos relevantes, cuando instituciones privadas y gobierno han 

enfrentado problemas sociopolíticos, económicos y militares. 

No podría afirmarse que en El Salvador, los medios de comunicación y sus profesionales 

individualmente estén regidos por los intereses de grupos específicos, ya sea: Gobierno, Empresa Privada e 

Instituciones Políticas. Sin embargo, algunos estudios realizados en el país sostienen que históricamente: "La 

Prensa no ha gozado de libertad y que, además, este es un país de estructuras arcaicas, donde existen 

poderes muy fuertes concentrados en pocas manos como el económico y el militar."21 

El Lic. Mario Quell (Director de Radio Cabal), argumenta que en los últimos años, están transcurriendo 

movimientos sociales y políticos que en El Salvador están siendo vivenciados por los medios y profesionales 

de la comunicación y que muchos que presenciaron el conflicto están esforzándose por adaptarse al nuevo 

momento y trabajar por el bien común.:!2 

La sociedad actual exige a los profesionales ser más críticos y refiexivos sobre las consecuencias de 

publicar comunicados. Actualmente, la sociedad civil exige todo lo contrnrio. Por ejemplo, exige reflexionar 

sobre la consecuencias éticas que para el bien común resultaría el publicar u omitir ciertas informaciones. Y 

uno de los elementos básicos que permite que la labor sea aceptada y productiva socialmente, es la base 

formativa etico-profresional que las personas responsablemente adquirieron. 

21 1J!··Jf:'.·:,CO-r1-1i!-.JED Crm,:.lusr(1ne:. d':'I S':'rnrnaric, sübre Elrcri. r=:t:; 80 
.... )'":", En!rev:s!a (Ane.,.:o) 
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4. FORMACIÓN ÉTICA DE LOS COMUNICADORES SOCIALES EN EL SALVADOR. 

Actualmente existen en el pais diversos centros educativos que imparten estudios (periodismo, 

relaciones públicas, publicidad, etc.), relacionados con el campo comunicativo. 

En la última década, la demanda de estudios de Educación Superior se incrementó, muestra de ello es 

la fundación de aproximadamente 40 Universidades. En el área de comunicación, la oferta educativa se 

multiplicó, de una universidad a cuatro universidades (Universidad Centroamericana José Simeón Cañas, Don 

Bosco, Tecnológica y Dr. José Matías Delgado) quienes crean la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 

Comunicación. 

En sus objetivos plantean la formación de un profesional en medios de comunicación social. Para ello 

es importante definir que el ser parte de esta área es una profesión; pues cumple con criterios que la definen 

como tal: Un estudio avanzado y en un tiempo prolongado, especialización, formarse en una institución, etc. 

El propósito de la carrera, consiste en formar profesionales en los Medios de Comunicación Social y 

sus diferentes aplicaciones (radio, televisión, prensa, relaciones humanas, publicidad ,etc.) Para que trabajen 

adecuadamente el tratamiento y configuración de los datos informativos, y que estén acorde al desarrollo 

social, tecnológico e industrial del contexto social. 

Es necesario recalcar que el campo comunicativo ha aumentado en diferentes y nuevas aplicaciones. 

No sólo manejar técnicamente los diferentes medios; sino engrandecer la labor con elementos humanos y 

educacionales que ayuden a que el receptor se vaya involucrando en la responsabilidad social que se ha 

adquirido luego de comenzar el nuevo momento social. 

Organizaciones relacionadas con este nuevo periodo social salvadoreño, como la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), retoma esta responsabilidad al 

realizar seminarios educativos con los profesionales de la comunicación; señalando como el tema esencial: La 

ética. 
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Recientemente, (2-6 junio/97) la Universidad José Matías Delgado realizó la Primera Jornada de Ética 

y Comunicación: donde estudiantes y profesionales de los medios analizaron el interés de la ética y su 

aplicación. Es claro el valor que los incluidos en esta labor, estan asignandole a la ética. como factor 

importante en el desempeño de un buen trabajo ético-profesional que aporte al nuevo proceso de cultura de 

paz.~ 0 

Por otra parte, dentro de los medios de comunicación se abren oportunidades para la publicación de 

diferentes opiniones para lograr que las personas, estando debidamente informadas, formen su opinión ante 

los acontecimientos. Pero es preciso que la información publicada no altere la estabilidad social: pues existen 

acontecimientos que comunicadores responsables de su tratamiento, y aplicando su Ética profesional debe 

decidir su transmisión; aunque con ello se desligue de intereses personales u organizacionales. 

En esto radica su responsabilidad social. Por ejemplo: El elegir entre publicar una nota que le puede 

incrementar sus méritos o respetar la tranquilidad de una sociedad que se vea alterada al recibir esa 

información. 

Por otra parte, si se dice que el público tiene derecho a ser informado, no justifica los métodos 

equivocados que se usen para lograrlo. En el proceso comunicativo salvadoreño, luego de superar la 

etapa conflictiva, la cual proporciona un campo periodístico oportuno y amplio, los medios se caracterizaban 

por la publicación de notas e historias a las que se les cambia y distorsiona su naturaleza y todo por lograr 

audiencia e impacto. Ejemplo de esto es la transmisión abundante de sufrimiento y problemática de muchos 
,1 

relatos amarillistas y lastimosos, que resultan en frustración e impotencia ante probrezas e injusticias. 

Desde luego, esto ayudaría plenamente si se le tratara profesionalmente y con responsabilidad. Lo que 

sucede es que no se lucha por salir de noticias pasadas y lo que se deberá hacer es transmitir valores bien 

estructurados que ayuden a la población a superar esa etapa. A lo anterior, ha contribuido la falta de 
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implementación del Código de Ética que señalen los principios adaptados a la situación social de los países 

~ Actualmente no se conoce un código ético que oriente el quehacer de los comunicadores sociales: sin 

embargo. se han formulado manuales específico para las diferentes áreas laborales. El documento mejor 

elaborado, redactado y de mayor cobertura, pues se extiende para todas la agencias de publicidad , es El 

Código de Ética Publicitaria de El Salvador, creado por El Consejo Nacional de la publicidad y publicado el 16 

de Mayo de 1990; menciona principios generales de conducta que se deben de reflejar en la práctica 

profesional. estos son: Respetabilidad. honestidad, presentación verídica, valor, etc. (ver anexo 4) 

4.1 FORMACIÓN ÉTICA DE COMUNICADORES SOCIALES EN LA UNIVERSIDAD DON BOSCO. 

4.1.1 UNIVERSIDAD DON BOSCO. 

Cada institución educativa al establecerse como tal, plantea sus objetivos encaminados a lograr 

determinados fines y empleando técnicas y elementos que no se alejen de su línea de formación. 

La Universidad Don Bosco en su presentación propone una idea que la distingue de las demás 

instituciones de educación superior en el país: pues además de capacitar técnicamente al estudiante lo forma 

moralmente (línea moral cristiana) para que logre en todo momento conductas que lo encaminen a ser una 

persona con una educación integral. 

4.1.1.1 FUNDACIÓN 

Con la idea de crear una universidad para llevar el carisma de Don Bosco y la excelencia Salesiana a la 

Juventud que concluye su educación media, la Institución Salesiana, decide fundar una Universidad El Lic 

Gilberto Aguilar, Primer Rector Emérito de la misma, expresa: 



"La Universidad Don Bosco, (sería) impregnada de la experiencia y excelencia educativa 
acumulada por los Salesianos y sus colaboradores laicos por casí cien años".24 
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La Universidad está estructurada actualmente en tres facultades De Estudios Tecnológicos 

Superiores, Ciencias y Humanidades e Ingeniería, con una poblacíón superior a los dos mil estudiantes, 

distribuidos en 26 carreras. La mayoría de estudiantes provienen de los sectores populosos del oriente de 

San Salvador. 

4.1.1.2 MISIÓN 

Basada en sus principios religiosos la ínstitución concretiza su quehacer en: 

"Ofrecer servicios calificados de Educación Superior, científicos y tecnológicos, con una 
sólida base humanística al servicio de las personas. Con énfasis en los jóvenes más 
pobres, capacitándolos para ser protagonistas de los cambios en la sociedad 
salvadoreña, iluminándolos por el Evangelio. •3 

Misión que se busca concretizar diariamente; desde el Rector. Decanos, Directores de Escuela hasta 

los docentes en las aulas. 

4.1.1.3 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES 

Las características de la universidad, según el Líe. Gilberto Aguilar Avilés, y expuestas en su libro 

"Ciudadela Don Bosco" son: 

• Proyecto de desarrollo de una infraestructura digna de un Campus universitario moderno y funcional. 

• Basada en grandes principios que la convierten en verdadera comunidad académica, que con rigor y 

criterio contribuya a la tutela de la dignidad humana, de herencia cultural mediante la investigación, 

enseñanza y proyección social. 

• Formación de áreas profesíonales con más experiencia: Ingeniería, Tecnológico, Educación y 

Comunicación Social. 

:!,1 . .:..VIL!:::;_ GILBERTO C1udad':'la D1:-:1 Bosco Pag 58 
::s 1j·-J!VCR~~l[J/•.[l [)Ot·-J 80~,CO F'!all__Qperai1v(, 1997 Pt19 :3 



• Modelo de formación que combina la teoría con la práctica real e intensa (Laboratorios, talleres y 

biblioteca, etc.) 

Muchos de éstos elementos son muy notorios en la institución y otros en el transcurso de su desarrollo 

estructural y funcional se van implementando con proyectos y ayudas internacionales. 

La institución reconoce el valor de verdad en el ámbito profesional, es por ello que se identifica con la frase 

··consagrar la vida a la Verdad". 

4.2 LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

4.2.1 SÍNTESIS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DON BOSCO. 

La Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, fue aprobada por el Ministerio de Educación el 23 de 

mayo de 1990, en dos niveles: Técnico en Ciencias de la Comunicación y Licenciatura en Ciencias de la 

Comunicación, la duración del Técnico es de tres años (6 ciclos) y cinco años (10 ciclos) para la Licenciatura. 

La profesión comunicativa fue creada con el objetivo de contribuir a incrementar las bases científicas de 

las diversas actividades en el campo de la comunicación, proporcionar al país profesionales con perspectivas 

éticas y científicamente actualizados y finalmente, satisfacer las necesidades profesionales de aquellas 

personas con vocación de comunicólogo. 

Específicamente, se pretende capacitar al profesional en la parte técnica-teórica de los medios de 

comunicación social, partiendo de las bases cientificas generales hasta llegar a la parte especializada, 

fomentando además la parte de la investigación social en la comunicación humana y desarrollar la 

sensibilidad social, mediante buenas conductas morales :?e, 

::6 Ul·-ii"vER:c.iDAD DON BC:f;CO. F"lan de Eslud1os F'ág 3 
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4.2.1.1 AREAS DE FORMACIÓN 

• General • Electivas 

• Básica • Medios 

• Especializada • Publicidad 

• Práctica • Optativas27 

• Actualización 

4.2.2 PERFIL ÉTICO DE LOS COMUNICADORES SOCIALES GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD 

DON BOSCO. 

Los rasgos que la Universidad Don Basca pretende formar en los comunicadores sociales son: 

• Actitud científica ante los acontecimientos sociales, que le ayude a comprender su momento histórico. 

• Actitud crítica que lo lleve a realizar un examen juicioso tanto de la vida diaria como del pensamiento 

escrito, radial, televisivo y otros. 

• Actitud ética que emane de un desarrollo profundo de los valores morales y religiosos. 

• El profesional de la comunicación tendrá un criterio bien formado para responder con responsabilidad y 

honestidad a los diferentes retos que se le presentan en este campo. 

• Formación cultural de tipo general y específico. 

• Habilidades y destrezas que induyen el dominio de las técnicas para planificar, ejecutar y evaluar el 

trabajo. 

27 lb1d Pág 7 



El graduado a nivel espiritual debe poseer: 

·una visión de profesional con diversas cualidades humanas que lo hace un honesto ciudadano, 
un profesional promotor de cambios y con una personalidad ética comprometida con los grandes 
valores que contribuyen a la paz; por tal motivo debe f armarse crítico y autocrítico, diestro y hábil 
técnicamente, con amplia cultura_"'.:'8 
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Sin embargo, es necesario mencionar la importancia de renovar y actualizar los programas y proyectos 

educativos; pues al firmarse los Acuerdos de Paz (dos años después de la fecha de la aprobación de la 

carrera comunicativa en esta institución) es oportuno crear cambios en las bases planteadas que actualicen al 

nuevo profesional y lo capaciten para enfrentar los retos de la cultura de paz que el país está consolidando, y 

para el cual su trabajo comunicativo es fundamental. 

4.3 ESTUDIO PILOTO SOBRE LA FORMACIÓN ÉTICA DE LOS COMUNICADORES SOCIALES EN 

LA UNIVERSIDAD DON SOSCO. 

Con el fin de proporcionar a la Universidad, elementos para enriquecer el perfil profesional del 

graduando en la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, se diseñó y desarrolló un estudio piloto con 

estudiantes del quinto año de la carrera, egresados, graduados que trabajan en la institución y maestros. 

Se elaboraron y aplicaron entrevistas, para investigar la opinión de los alumnos en relación a ciertos 

aspectos como: el grado de formación ético profesional , y su aplicación en el campo de trabajo en el nuevo 

contexto de Cultura de Paz que atraviesa El Salvador. 



4.3.1 TABULACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Luego de recolectar todas las opiniones, de encuestas y entrevistas, se plantea la información en una forma 

estructurada. En ello se establecen los criterios de investigación y los puntos de vista de los sujetos. 

En el primer cuadro se presenta los datos de los docentes del área de comunicaciones. 

Cuadro 1. Opiniones de Docentes. 

::::;: Se imparten principios éticos, en Se ofrece orientación ético- Elementos para enriquecer el 
la carrera de Ciencia de la profesional en el contenido de las perfil del comunicador social. 
Comunicación que aporten a la temáticas. 
construcción del proceso de 

s cultura. 
En todas las asignaturas ya están 

Lic. Hilton Tamayo establecidos un número de Responsabilidad social, respeto a 
valores éticos; van implícitos, 

.. 
opiniones. 

aunque no se haga mucho 
hincaoié. 

Lic. Miguel Argueta Responsabilidad, perseverancia, 
ser crítico, tolerancia, respeto, a 
opiniones, buenas relaciones 
humanas. 

Lic. Gilberto Roge! 

Responsabilidad Social 

Lic. Saúl García 

Objetividad, veracidad, ser crítico. 

Dr. Mario Crisol 
La cultura de nosotros no está 
capacitada para aceptar un Decir la verdad, ser justos. 
profesional con ética. 

l Lic. Berna! Gaitán 1 
; 1 
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Las aportaciones obtenidas de las encuestas a los alumnos se consideraron importantes; por ser ellos los 

sujetos más relacionados con el hecho investigativo de su formación ético profe·sional. 

Tabulación y agrupación de información recolectada de la encuesta realizada a estudiantes del quinto año de 

la carrera de Comunicaciones de la Universidad Don Sosco del ciclo 02/96. 

Pregunta (3) Cuadro 2 

:~río\ 
1 
Señalar el perfil profesional 

1 - ¡ Un ooco deficiente. 

2 Profesional teóricamente oreoarado 

3 Poca práctica - mucho desconocimiento 
! 

4 i Como, muy poco preparado. 

i 
5 ; Deficiente en el área técnica 

6 No lo tengo muy estructurado 

7 . Deficiente a nivel académico 

8 1 ? 1 

' 
1 

i 
1 9 1 Es un perfil incompleto 



Pregunta ( 4) Cuadro 3 

Criterio 
NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Los maestros poseen este perfil 

No. 

Alaunos 

No todos 

Alaunos 

I Muy pocos 

i En su mayoría no 
1 
1 

1 No 
1 
1 

1 No 

I Al unos 

Pregunta 6 ¿ Cómo consideras tu formación ética profesional? 

Cuadro 4 
1 Criterio 

i Aceptable 
¡-· .. -- ·--· .. ----···----- -
. Regular 

Dcfic,cntc 
- - . - ------- -· --

Escasa 

Puntaje 

2 

3 

4 

1 

1 
--1 

·1 

i 
·--i 

Nula , 
·-------- -·--··-----· _______ ,, _____ ·--. __ ¡ 

Pregunta 7. ¿Cómo calificas la aplicación de los programas de Estudio 
en la Sociedad Salvadoreña? 

Cuadro 5 
Criterio Puntajc 

Aceptable 2 

Regular 3 

Deficiente 4 

Escasa 

Nula 



Pregunta 8. La formación y motivación de principios morales 
cristianos en tu carrera fue producto de: 

Cuadro 6 
Criterio Puntaje 

Ejemplo de Catedra 

Testimonio de Sacerdotes 

Fuera de la U.D.B. 6 

Tus padres 4 

Profesionales fuera 2 

Pregunta 9 La U D 8 aparta aspectos que contribuyen en la reconstrucción 
pacifica de nuestro país. 

Cuadro 7 
Aspectos ¡ ___ c_rit_er_io_--1 ___ P_un_ta_je __ --1 

Aceptable 2 
1 1 

• El inculcar principios cristianos humanos 

1 
Regular 

1 
3 • Profesionales con principios cristianos 

r- Deficiente 4 

Escasa 

Nula 

• lncentivación cristiana 
• Practicas cristianas 
• El sólo hecho de educar. 

Prngu¡¡ta 9 Qué principios éticos cristianos formó en ti la U D B. 

Cuadro 8 Graduados que trabajan en la U D.8. 
i~I Solidaridad j Honestidad ¡ Puntualidad i Veracidad ¡ 
. N de gra . ¡ ¡ ¡ 

1 1 

1 1 i I i 1 
. _J -- -----------·· ---- --· --

Rectitud Otros 

-· . f _. --------------· 

2 \! \' • 1 

\ ~ 

3 

4.3.2 INTERPRETACIÓN DEL ESTUDIO. 

Finalizado el proceso de recolección de información, a través de encuestas y entrevistas, se procedió a 

la interpretación de los datos obtenidos. 



24 

El estudio buscaba recolectar opiniones sobre el rol de la Universidad en el fomento de una sólida 

formación ético-profesional. 

Los docentes como parte fundamental de este proceso y que tienen al menos dos años de trabajar en 

la institución, refiriéndose al primer aspecto , donde se piden citar principios éticos que están fomentando 

dentro de sus cátedras y que ayuden a la construcción del nuevo momento social no emitieron opinión 

específica de ello. Esto implica que a pesar de ser docentes especializados en el campo comunicativo no 

pueden argumentar desconocimiento; por lo tanto, su respuesta se tomaría como carencia en la formación de 

valores. No existe preocupación por transmitir principios morales; existe mayor preocupación por formar a los 

alumnos más en el área técnica. 

Por otro lado, se percibe una ausencia al papel de los comunicadores sociales en el proceso de cultura 

de paz. Esto indica el atraso que se tiene a contextualizarse para transmitir una enseñanza más eficaz, tanto 

en sus planes de trabajo como en su experiencia. El hecho es que el proceso es reciente y los centros 

educativos no contemplan ni aplican de sus temáticas elementos que ayuden a engrandecer o desarrollar el 

nuevo período 

Muchas de las personas en investigación comparten este punto de vista. Por ejemplo, el 

Representante de la UNESCO en El Salvador, Sr. Francisco Lacayo, expresa "Cambiar una cultura no es 

fácil, no es gratis, hay que pagar un precio; pero donde se tiene que empezar es en la formación de los 

nuevos profesionales y la actualización de los que ya están ejecutando." (ver anexo 3) 

Al referirse al segundo criterio, donde se plantea si en los contenidos de las asignaturas va implícita la 

orientación ética-profesional, en los docentes no existe una posición común, sino se abstuvieron de opinar. 

Esa actitud fortalece la afirmación hecha anteriormente que los planes carecen de este elemento formativo. 

Aunque cabe señalar que la institución si contempla en su plan general ese objetivo. 
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Desde el cuadro 2 en adelante se presenta la tabulación de datos de la encuesta a estudiantes de 

quinto año; en donde todas las interrogantes giran alrededor de sus opiniones sobre la formación ético

profesional y su aplicación a su realidad social, que la Universidad le ha inculcado. En los criterios aceptable, 

regular y deficiente se evidencia, por parte de los encuestados, que hay faltas en el área, pues los puntos 

deficientes y regular obtuvieron mayor porcentaje, y la aceptación fue un porcentaje mínimo. 

Por otra parte, es importante señalar que la pregunta 8. al cuestionar a los estudiantes sobre quien 

formo los principios que poseen y practican. la respuesta identifica elementos que no están relacionados con 

la institución. Sin embargo se puede detectar que muchos se motivaron por estudiar en ella por la propuesta 

de una educación integral con valores cristianos. 

En el cuadro número 8, se retoma de la encuesta a graduados para detectar los principios que formó la 

universidad. De los tres, uno de ellos, señala de seis opciones. cuatro. Los otros dos. ninguna. Esto notifica la 

falta . por parte de la institución en cuanto a la instrucción moral de los profesionales que forma 

Con la finalidad de aumentar elementos para lograr el objetivo general se les pidió a los docentes que 

enumeraran principios éticos que deben formar el perfil del Comunicador social. Sus opiniones fueron la 

siguientes 
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Cuadro 9. Elementos para enriquecer el perfil, sugeridos por los docentes. 

~· o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 total 
-

p 

Responsabilidad Social X X X X X X X 7 

Decir la verdad X X X 3 

Respeto a opiniones X X 2 
1 

L Ser_ crítico ______ ! ¡ X _.J ______ . _ X _ ___,___ 2 __ j 
1 1 

1 

:Actuali?~C_i~~l. -- - ---+---·- _L-----•+------+----·-+---
I 1 1 ! i 

X , X · 2 : ----f------f-----L----L·----~ 
1 

: Objetividad 
1 

! 1 ! ! X 1 

1 ¡ 1 

1 i i j i 

X i X 1 : 1 
1 Tolerancia 

4.3.3 ANÁLISIS 

1 X i i 
Otros: Tener buenas relaciones humanas 

Salir de intereses particulares 
Ser ·ustos. 

• Los docentes que laboran en la Universidad Don Basca, desconocen los valores especificas que deben 

formar en los estudiantes de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación. 

• La formación académica que los estudiantes reciben, tiene mayor énfasis en la instrucción. Se puede 

afirmar que esa situación es semejante en otras instituciones de educación superior del país La formación 

técnico es lo fundamental. 

• Algunas cátedras que se imparten en la Universidad Don Basca no están actualizados al momento social 

que vive El Salvador. 

• Los estudiantes que están por finalizar la carrera, consideran que su formación ética, es deficiente y por lo 

tanto no se sienten capaces de contribuir con este hecho efectivamente al nuevo proceso de pacificación. 



CAPITULO 11 

INDICADORES DEL TRABAJO 

ÉTICO-PROFESIONAL DEL 

COMUNICADOR SOCIAL 
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1. CONFLICTO ENTRE ÉTICA E INTERESES DEL COMUNICADOR SOCIAL. 

A lo largo de la historia de la comunicación social, han existido ciertas situaciones en las que se ha 

criticado la falta de ética profesional con que se ha manejado la información, faltando a ciertos valores 

morales. 

Es evidente que la formación que los profesionales reciben en los centros educativos es muy 

determinante en el desempeño ético en su campo laboral. Sin embargo, existe la influencia de elementos 

internos y externos al hombre que influyen negativamente en la recta labor comunicativa. 

Muchos de éstos factores son señalados por la misma sociedad afectada por el trabajo irresponsable 

En la parte investigativa (entrevista) los dueños y directores mencionan primeramente, el divorcio entre los 

estudios académicos y el campo real de trabajo, separación de formación, técnica y ética. Aunque retoman la 

práctica profesional como juicio de valor indicando que ellos están preocupados por la parte técnica que por 

su formación moral. (ver anexo 3) 

Criterios ' Se están impartiendo valores que aporten a 1 

i la construcción de cultura de paz a los ! Se ofrece orient.ición ético profesional 
Nombre 1 Comunicadores Soci.iles ! 

' 1 

~--------------+-------------+---------------;' 

1 Sr. Roberto C.ist::meda I Ultimamente hemos tenido ciertos ! 
· (Cadena Sonora) desaciertos en que falta la ética profcsior1JI 
1 

,... ____ ·-------------
1 --¡ 

; 

En los pensum o contenidos de la materia ! ! Lic. Mario Maida 
(Radio Cabal) la formación se concentra muy poco en el 

compromiso de un formación profesional. 

Dr. Francisco Lacayo Cambiar una cultura no es fácil, no es gratis Amerita revisar los pensum, currículos de 
(UNESCO) hay que pagar un precio; pero donde se los programas que estan formando a los 

tiene que empezar es en la formación de nuevos profesionales. 
los nuevos profesionales y en la 
actualización de los que ya están 
ejecutando. 
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Otros entrevistados coinciden en que es necesario hacer más hincapié en este hecho y revisar las 

temáticas planteadas. Por su contacto con el real campo de aplicación en su punto de vista han señalado 

fallas que son origen de no tener por parte de los comunicadores una sólida formación ético-profesional. 

El contexto social salvadoreño en el período de guerra y ahora en el nuevo momento se puede 

observar casos en que a los periodistas los mueven y dominan intereses particulares o de grupos, que les 

impiden ser objetivos 

Por el conocimiento de elementos en el nuevo momento social salvadoreño y realización de proyectos 

que retoman el valor de los medios de comunicación, el Dr. Francisco Lacayo, representante de la UNESCO 

en el país, opina que los valores éticos no son en su mayoría aún practicados por los profesionales de la 

comunicación (anexo 3) 

} Existen situaciones nacionales e internacionales en las que se evidencia la falta de ética profesional en 

el proce::;o co1~1unicativo por falta de la práctica de valores mmales por diferentes personas o instituciones 

involucradas Esto hace falsa e inconclusa la verdadera información. Por ejemplo 

• El accidente de la Princesa Diana Spencer en París. Francia: nos muestra la falta de ética de los fotógrafos 

y camarógrafos que obsesionados por las notas o informaciones que les den fama y dinero, faltan al 

respeto y dignidad del prójimo. 

• Implicación del Diario Latino. El Diario Ca-Latino publicó en fecha determinada la supuesta participación 

del sub-comisionado Rafael García Aguirre en actos irregulares. Después el jefe policial inició un proceso 

judicial contra el periódico. Un juez capitalino dictaminó meses después que el periódico había incurrido en 
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difamación; por lo que ordenó la detención del director de este medio Sr. Francisco Valencia, quién 

después quedo libre al pagar una fianza elevada. 

• En julio de este año (1997), agentes de la Policía Nacional Civil, al presentar a los juzgados capitalinos, al 

empresario Roberto Mathies Hill no permitieron el acceso de los periodistas y después agredieron con 

golpes a varios comunicadores. La dirección de la PNC se disculpó formalmente señaló que no se 

cometerían actos similares 

• El Diario de Hoy inició una amplia i_nvestigación en torno al asesinato del estudiante Adriano Vilanova 

Velver, luego de comprobar que existían serias irregularidades en el accionar de la PNC, quien dijo que 

Vilanova había muerto accidentalmente, sin embargo, se dedujo que había muerto por golpes. La 

periodista encargada de la investigación sufrió allanamiento en su vivienda supuestamente porque la PNC 

recibió una llamada en la que decían que ahí tenían niños raptados. Luego la PNC se retractó y dijo que 

no tenía nada que ver con la investigación en el caso Vilanova Velver 

En estas u otras vivencias se observa la interrupción real de la comunicación, pues se ve bloqueada por la 

dominación de personas e instituciones que se aprovechan de cargos y poder para manejar los casos de 

manera que no les afecten negativamente Consecuencia de esto es la injusticia con muchas persona a 

quienes se les implica y por carecer de poder e influencias no se pueden defender. Existe por otro lado la 

irresponsabilidad del profesional inconsciente que se deja manipular por elementos internos (su conciencia) y 

externos (instituciones o personas) sin pensar en los resultados y efectos perjudiciales para muchas personas 

y aún para la sociedad en general; pues si no se informa la verdad no se podrá forma una mejor y nueva vida 

con mejores posibilidades de mejoría para todos. 



CAPÍTULO 111 

"EL PAPEL ETICO DE LOS 

COMUNICADORES EN EL 

PROCESO DE CULTURA DE PAZ 

EN EL SALVADOR". 
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1. CULTURA DE PAZ 

El Salvador experimentó en años pasados, un período de guerra; donde se presentaron anomalías que 

desequilibraron y rompieron la tranquilidad social; con esfuerzos y unión se logró concretar un nuevo 

momento de paz en la sociedad, que pretende borrar las huellas del conflicto armado e iniciar un período en 

el que se vivencia un nuevo estilo de vida 

Contribuir a fomentar este valor social es responsabilidad de todas las personas desde cualquier 

ámbito El comunicador social como profesional, debe realizar su labor fundamentada en la buena práctica de 

los grandes valores éticos critianos: justicia, solidaridad, honestidad, verdad, búsqueda del bien común, etc. 

·1a paz no es sólo la ausencia de la guerra."29 Es por eso que todas las conceptualizaciones de lo que 

es la paz, se han entendido desde abarcar el estudio del conflicto armado, la resolución de conflictos, el 

armamentismo y el desarme, el subdesarrollo y el desarrollo, las privaciones humanas. la práctica de la 

justificación social, la violencia represiva y la afirmación de los derechos humanos ~0. fomentando la práctica 

de una nueva cultura Nombrada "Cultura de PaZ'. 

La cultura de paz. es concebida de varia formas Por ejemplo: 

Marc Agi. afirma que teóricamente Cultura de Paz es: "El restablecimiento de las comunicaciones 

brutalmente interrumpidas. Comunicaciones entre los ciudadanos y las autoridades. entre los hijos de la 

nación y el mundo exterior; por una verdadera comunicación donde se prohibe la información falsa y de ideas 

peligrosas"31 . 

German Carnero expresa que: "No existe, no puede existir una educación, como no existe una 

comunicación social de la paz. Lo que existe es una educación para la paz como existe una comunicación 

'.:.'9 L,>.CAYO. FRANCl:3CO Cultura de Paz Pág 15 
JO CR T8EE ~J.~.REk Anucmo s,Jt•r~ Pe,: y Coníl:c!,,r: P.'19 6 
31 La Comum:acrón c1_1ml) facttJr 1nie.qrad1x i:n el forlc1!ecirrnent-) de la paz F'ág 8 
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social bien formada". 12 

Para los autores, el fenómeno comunicativo es fundamental en el proceso de cultura de paz: por el 

hecho de ejercer influencia en el comportamiento de las personas. Sin embargo lo que se debe mantener es 

que no se puede concebir una educación para la paz sin incorporar un contenido de la educación para la 

democracia. Término básico dentro del nuevo proceso cultural. 

Educación que de como resultado la práctica de buenas costumbres y comportamientos que lejos de 

propiciar violencia motiven a vivir en armonía y paz social: donde se respeten los derechos humanos por igual 

y se abran oportunidades de mejoría para todos 

El Director general de la UNESCO, Federico Mayor, al hablar sobre el tema expresa que la democracia 

"Es mucho más que una estructura institucional. Es un sistema de valores que se expresan en la 
vida cotidiana de los individuos como modelo de comportamiento. Pero, para que la democracia 
se consolide, es necesario que ella también se convierta en cultura. Entonces la cultura de paz 
conlleva pues, una cultura y una duración para la democracia". 3J 

Estas diferentes situaciones u opiniones llevan a analizar que el concepto de lo que es la Cultura de 

Paz. conlleva cornr,onentes nac:onales e internacionales. es decir a una coopeíación con1unta de los países 

que pasan el período de post guerra y desean cambiar la violencia por valores y prácticas más humanas 

En El Salvador, existe un programa de acción para Promover la Cultura de Paz, donde se aportan 

elementos que ayudan a ampliar y definir este nuevo término 

• Respeto a los derechos humanos 

• La democracia participativa en todos los niveles. 

• El desarrollo humano sostenible. 

• La equidad económica, política, social y cultural. 
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• El eiercicio del poder, no como una relación de dominación, sino como la coordinación en, la participación 

en las responsabilidades. 

• La concertación nacional de los proyectos estratégicos de la sociedad (económico, político, educativo, etc.) 

de forma que trasciendan los períodos gubernamentales y los límites de los intereses partidarios y 

sectoriales. 

• El ejercicio del diálogo, de la tolerancia y de la creativa y no violenta administración de las diferencias y de 

los conflictos 

• El rechazo a todo tipo de discriminación. 

• Una pol1tica de discriminación positiva en beneficio de ciertos sectores poblacionales, en situación de 

grave desventaja y exclusión (mujeres, minorías étnicas, sectores juveniles, desplazados, otros.) 

Para que todos éstos elementos se integren en una forma cultural, es preciso que sean interiorizados e 

institucionalizados por las sociedades. Especialmente en el interior de cada ser, quien es el principal y 

originador de cualquier cambio general en su contexto. 

Existieron y existen sociedades que se proponen como modelo de desarrollo humano, en todas sus 

dimensiones al 'guerrero·, al ·'conquistado( En esas sociedades. el proceso de formacion de grupos e 

individuos, en valores, normas, actitudes. roles, destrezas y habilidades buscan formación para la guerra, 

eliminación del adversario o diferente. a esta Realidad históricamente se le ha llamado ··cultura de Guerra··. 

Sin embargo la cultura de paz no se concibe en el campo de las bellas artes, del lenguaJe, del llamado 

folklore, de las artesanías, del patrimonio cultural o de la comunicación. La cultura es una dimensión presente 

en todas las f armas de ser y modelos de la sociedad. 34 

Toda ser en cualquier tiempo y acción debe propiciar y mantener líneas de comportamiento pacíficas y 

humanas que estén basadas en la verdad y justicia dejando a un lado lo que pueda entorpecer una vida 

social armoniosa y el bienestar social. 

3.t ViDAL, MAP.IAt·JO M,:orc1I 8,:,;1al Pá9 40 
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2. FUNCIÓN DE LOS COMUNICADORES EN EL PROCESO DE CULTURA DE PAZ. 

La nueva realidad social exige la aportación de todas las personas en sus diferentes áreas de trabajo. 

"Entre los cambios más importantes de nuestro tiempo podemos subrayar la función creciente que van 

asumiendo los medios de comunicación social y su influencia en la transformación de mentalidades, de los 

conocimientos y de la misma sociedad"35 Especialmente de los profesionales de la comunicación 

reconociendo el valor de su trabajo, labor que además de proporcionar información envía mensajes que 

pueden crear o cambiar sus actitudes ante determinados fenómenos 

También, es muy importante mencionar la participación de instituciones y organismos que forman parte 

de la socialización, y aquí es clara la promoción del compromiso de los medios de comunicación masiva con la 

cultura de paz Recientemente la UNESCO realizó, una reunión con dueños y directores de periódicos. En la 

declaración final de ese evento, dado a conocer el 17 de mayo de 1997; se hace un llamado a los 

comunicadores sociales, a ser partícipes y contribuir al nuevo momento, "divulgando los puntos de vista y 

opiniones de cada quien, sin violencia y con sentimiento de comprensión y respeto hacia el prójimo" ::0 

La sociedad salvadoreña está demandando de los profesionales en comunicación un trabajo 

productivo que no sólo informe, sino que forme nuevos comportamientos "La sociedad en su conjunto 

adquiere un compromiso ético que debe traducirse en tolerancia, generosidad, apertura de espíritu y voluntad 

de construcción de la paz, que no es otra cosa que la construcción de la democracia.~,, 

Propiciar la práctica de comportamientos que hagan de la nación un lugar donde se reflejen elementos 

que vayan construyendo una sociedad democrática impulsará a la culminación de "una utopía, viable urgente 

y necesaria. "Jil 

35 Sequnda Conferer,:.•a del Episcopado Lal1noarnrffc1n,:, (Medellínj Pág 729 
:36 U~.i~'3CO D'::'•:lara,:-•,:r~ ds- Pu':'b 1a 0 1:~: Piig 1 
:37 La Comunicac;,1n ,::::~~:) fador ¡r,!erJrador r::n el forta!ft::irnienlo de la F'a2' Pág 9 
38 LAC1WO, FRN-IC!S::',J Cullwra de P,:: P/Jg 74 
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Al entrevistar sobre el papel que los profesionales están realizando en fomentar una cultura de paz, las 

fuentes expresan que para incluir este aspecto al trabajo comunicativo es necesario iniciar con la buena 

formación ética que encamine la labor a la fijación de estilos de vida que conformen una nación donde se viva 

en verdadera democracia. (ver anexo 3). 



CAPITULO IV 

"LEY MORAL" 
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PARTE 1 

NOCIONES DE LA MORAL DE AUTORES NO CRISTIANOS. 

La humanidad visualiza y realiza lo que en su contexto interno y externo percibe, según sean sus 

criterios y convicciones formadas en su conciencia por los diferentes influenciadores de conductas, siendo 

estos: La sociedad en general, teorías que explican el origen del hombre, la religión y otras líneas normativas 

que plantean a las personas guías de comportamiento. 

Los elementos teóricos expuestos en los apartados siguientes hacen referencia a diversas opiniones 

de planteamientos de la moral humana; los cuales. dirigen a las personas a actuar y al mismo tiempo a 

justificar sus actos. 

1. LA MORAL 

1.1 CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

La persona se cataloga buena o mala. no en función de desarrollar bien una habilidad humana: 

entonces ¿qué hace buena o mala a una persona?º•'! Se considera que es un ser humano bueno, el que 

realiza acciones que se encuentran plasmadas a través de los tiempos en parámetros de vida que explican lo 

que es. ser persona para cada sociedad. A la práctica de ace1ones humanas (bondad, ¡ust1c1a. verdad, etc ) 

es lo que se conoce como: Bien Mora1.-1o 

Para explicar la naturaleza de la moralidad se exponen dos teorías: Una positiva, que describe objetos 

y fenómenos; pero se abstiene de catalogarlos como bueno o malos. Es la llamada "filosofía de la vida", la 

que permite que cada persona, atendiendo a los grandes valores humanos y experiencias propias respecto a 

.J.9 V.ü.RG/•. C Ar·.JDREW Har;ers;, Hombre F'á9 15 
40 lb1d P.lg 17 
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las actitudes sociales, acepta normas que rigen su comportamiento. Entonces, la persona puede guiar todo su 

quehacer por las orientaciones del humanismo cristiano. Sobre la base de éste, los individuos formulan líneas 

normativas que implementan en reglas, normas y criterios de vida, con los cuales juzgan el comportamiento 

de su prójimo y los acontecimientos sociales. 

La religión, como corriente normativa, le ofrece a la persona un conjunto de enseñanzas o normas 

conductuales que guian su comportamiento en las diferentes esferas en que se desenvuelve 

Cada generación concibe diferentemente las condiciones de vida social y, en consecuencia, renueva la 

práctica de los grandes valores morales y enfatiza en aquellos son más necesarios en el momento Ejempio 

de esto es la realidad de cambio que se plantea en El Salvador; donde se deben dejar atrás las actitudes de 

violencia y ejercitar aquellas que ayuden a fomentar la paz social. 

Los intereses morales de la humanidad de hoy no son los de ayer, ni serán los de mañana; cada 

sociedad según su tiempo, en la búsqueda del bien común plantea nuevas normas a cada individuo.·1! 

La vida buena y como vivirla, ha constituido siempre, terna de especulación humana; se han formado 

píeguntas corno ¿Hay una forma buena y una forma maia de vivir? ¿E:x.iste un tipo un modelo. un ideal cie la 

buena vida? ¿Dónde podemos encontrarlo y cuán imperativo es la exigencia de seguirlo?. 1:2 En su desarrollo, 

la persona se ha planteado y dado respuestas, incorporándolos, de alguna manera, a sus códigos y modelos 

de costumbres que rigen el bien moral. 

1.2 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA MORAL 

Cada estructura social a los largo de su desarrollo ha ido plasmando y dictando las diferentes formas 

de comportamiento consideradas correctas en su momento. 

41 ic ,.J F'dq 5 
4:? F~1JOTHEY. P,GUSTir·.J Él~~a T<coria ,1 Apl,:.ac10n Pág 16 
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Crane J Brinton, manifiesta que son las culturas antiguas (Griega, Egipcia, Mesopotámica y 

Romana)n, quienes reflexionaron primeramente al respecto. La civilización Egipcia trata en sus legendarios 

escritos consideraciones profundas del bien y del mal: en la Mesopotamia del Año 1800 A.C., en el Código 

Hamurabi, se tiene un auténtico escrito de leyes que castiga severamente la violencia. 

Estudiando la cultura Griega, puede determinarse que fue Homero y sus escritos un buen parámetro 

moralizador. 

Sin embargo, hoy en día, se considera que "el código moral por excelencia son los diez mandamientos: 

que nacen de la voluntad divina y que aún con el paso del tiempo. es mística su enseñanza. práctica y el 

respeto que creyentes cristianos de esta Época, tanto en el Antiguo como el Nuevo Testamento señalan la 

manera correcta y normativa según la que debe conducirse por el camino de la moral y del bien_"u 

Todos estos conocimientos de conducta moral, denominados precientíficos; sujetos a errores y cambios 

dan lugar a códigos de conducta primitivos a los cuales se puede derivar una ciencia de buena vida. Pero la 

transición de los no científico a los científico empezó en la cultura occidental griega. quien marcó las 

especulaciones en un sistema integrado llamado 'Filosof1a·. que engloba aspectos del ser humano. la vida 

humana y la sociedad 

Otras explicaciones citan que navegantes y colonizadores que habían estado con muchos pueblos, 

comenzaron a cuestionarse si las costumbres de éstos eran inferiores a las de ellos Su análisis llevó a un 

examen de todo acto humano, a esta parte de la filosofía le llamaron: "Ética"_~~ 

La palabra Ética, según Enrique Dussel, encuentra su origen en el vocablo griego Ethos, que indica un 

tipo fijo de costumbre y se utiliza a menudo para designar el carácter del la persona. Y de la palabra latina 

.(1 ei:::1:,ffON. CP.M,E J Hisl•Jr.<1 ,fo la M,:,ral ,):,~i,Jenlal F'áq 210 
4,1 SERPA. YANIRA FLAMEt·-JCO É!,~a ,:,n ~I E:<er<:-•:1,:, Pag ·20 
45 F.ü.GOTHEY. AGU:3Tir·-J Ética T ,:,,;ria 'i Ap1-,ac1,'.,n P,ig 17 
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More, y su Plural Mores, del cual se deriva los términos moral y moralidad, de ahí la Ética es llamada también: 

Filosofía de la Moral.46 

Por su origen, la Ética es el estudio de las costumbres humanas y puede definirse como el Estudio del 

Bien y del Mal en las acciones humanas. 47 Muchos definen el término Ético y su naturaleza referido a su 

tiempo y situación social.J8 

Red Joules Ayer (1910): Representante de la Teoría Emotiva19, basada en principios del positivismo 

lógico, sostiene: las afirmaciones éticas. juicios de valor carecen de sentido. No hay forma de saber, a 

ciencia cierta, si son verdaderos o falsos. Los juicios de valor son expresiones cargadas de emoción que se 

limitan a manifestar sentimientos de gusto o disgusto".5º Estas ideas fueron experimentadas por lo 

comunicadores que participaron en el período de guerra, donde dominaban mucho los sentimientos 

personales e institucionales ante la práctica de lineamientos éticos en el momento de tratar la información que 

se elegía difundir. 

Georg e Edward Moores ( 1873-1958), argumenta que el bien y el mal de un acto no pueden conocerse 

con certeza; sino quien se limita a aceptar lo que aprendemos a través de cierta intuición (conocimiento claro, 

recto o inmediato. que penetran en nuestro espíritu sin necesidad de razonamiento). 5' Ciertamente se 

.::.8 RIVER'.:::. '11"./fLUAf~1 ' a ;::,ca en 10s Me1J1os rje i:omum::aCiClíl Pag !5-~'S 
SO lbJ1j F·at:1 ~ 1 

5 ~ C11cc.1onano E;¡cr:~r::pf:':Jr.:-.:, ::: F·':'querío Larousse Pag 552 
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conocen principios (verdad, derecho e igualdad de información, etc) que en la sociedad salvadoreña se han 

practicado, sin refiexionar en el momento y sus consecuencias. Esto recae en la capacidad de discernir si la 

información transmitida está encaminada hacia el bien de la población. 

Por otra parte, existen teorías que explican el origen de la moralidad en ciertos factores extrínsecos al 

acto humano, como: El poder de autoridad y/o gobierno, la infiuencia o voluntad de los hombres poderosos, 

la opinión de la mayoría o presión social, el interés de la clase social imperante, la voluntad arbitraria libre de 

Dios cuando impone sus leyes a la humanidad. etc~-

1.3 PRINCIPIOS QUE SUSTENTA LA MORAL DE LAS ACCIONES DESDE EL PUNTO NO 

CRISTIANO 

La moralidad obedece a principios intrínsecos que explican su origen desde diferentes puntos 

conductuales 

Principio de la Universalidad Afirma que. lo que es bueno o malo para una persona seria bueno o malo 

para cualquiera en iguales circunstancias La ley moral consiste en ejecutar los hechos a la forma universal 

para que sean tenidos como vivencias.5' 

2. Hedonismo Hectone significa piacer Sistema Ético que sostiene que el placer es la única norma de la 

moralidad~! El filósofo griego Aristipo, afirmó al sostener Que el único bien es el placer e identificó la 

felicidad con el placer.55 Esto es compartido por muchos profesionales que creen obrar bien con la práctica 

de lo que a ellos les hace feliz; sin embargo, resulta egoísta que un ser racional como es una persona 

humana, actúe por satisfacción personal sin pensar en los demás. 

5~ '.,'.!\PGA3 Ai·-iDFE'ti: C H¿.:erse Hümbre Pt19 47 .5¿ 
53 !r·1d, Pti:J 73 
5J lbi•J F'ci~ 7J 
55 l~::1j_ Pt:9 7.3 
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3. Utilitarismo. Los únicos motivos de las acciones humanas son el dolor y el placer. Se tiene que actuar con 

conductas que van a evitar el dolor (mal), con el placer (bien). 

4. La realización de las potencialidades (teorías que se apoyan en la autorealización). Se reúnen al asegurar 

que el bien del individuo consiste en el desarrollo de sus potencialidades de la manera más perfecta 

posible, y, por lo tanto, en el cumplimiento y realización de su naturaleza.57 

Platón comparte este apartado al describir que el estado ideal es cuando el hombre es capaz de 

desarrollarse y vivir en armonía: es decir. lograr la felicidad mediante la part1cipac1on en el ser absoluto 

El ser humano, al inclinarse por su autorealización, se cura por conductas que involucran consciente o 

inconscientemente, el equilibrio o bienestar de muchos. Tal podría ser el caso de un comunicador social o un 

periodista que por sentirse satisfecho o superior en su trabajo, escribe notas informativas que pueden causar 

daños a muchos. 

La Teoría Marxista-Leninista, basada en la enseñanza de Karl Marx, considera que: "La historia de la 

moralidad se determina por el interés de clases explotadoras y se imponen sobre los opnm1L1os para hacerlos 

servir a las clases dominantes·•";.. Esta idea crea muchos conflictos: pues quienes la conciben luchan por 

imponer principios que involucren el bien de todos sobre el de pocos S1 se profundiza en estos hechos se 

puede ver que el conflicto armado en El Salvador obedeció a varias de estas ideas. En esa etapa se causaba 

daños a los grandes productores. de cualquier ámbito por considerarlos explotadores, sin considerar el daño 

causado a los trabajadores. 

Se postula, además, una Ética de situación, la cual manifiesta que: "Lo que el hombre haga de sí 

mismo depende completamente de sí mismo y no de una naturaleza dada; creando valores con su libertar 

56 lt,1,J, p¿,9 n 
57 !t .. 11i, Pc:i,J T3 
58 1 t,,,j P a,1 5-5 
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mientras vive, y modifica los valores de acuerdo con las circunstancias de la situación de vida humana."59 

Entonces, el acto bueno viene a ser el que realizamos en libertad sin presiones, pero atendiendo 

debidamente a la situación en la que se realiza dicha conducta. 

Todas esta teorías pueden o pudieron haber encajado, en determinado momento, en la naturaleza de 

la moralidad del comunicador social. Sin embargo, existen aspectos que deben ser regidos, como es la 

libertad planteada por le Ética de situación; pues, "La libertad lleva consigo obligaciones y la prensa 

privilegiada está obligada ante la sociedad. a desarrollar ciertas funciones esenciales en la comunicación 

masiva Y que existen mercado abierto para todas las ideas, porque sí, es necesario que se escuchen todas 

la opiniones para que de verdad con seguridad aflore la verdad ··~o 

59 l~:1d P du 5.3 
60 GC>CiD'Jl.;IN, EUGENE A la Búsqueda de la Éh::a en el P~no(l1smo Pág 45 
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PARTE 11 

"MORAL DE LA COMUNICACIÓN DESDE UNA VISIÓN CRISTIANA". 

1. VISIÓN CRISTIANA DE LA COMUNICACIÓN. 

La línea que la doctrina cristiana le da a la comunicación actualmente se aleja de las primeras 

concepciones donde: Los medios de comunicación social nacieron bajo el signo de la polémica, como todo 

elemento innovador inspiraba desconfianza su aplicación La religión y la Iglesia no fueron ajenos a este 

proceso de aceptación J. lribarren describe muchos aspectos que causaron controversia en las sociedades y 

las ideas religiosas. 

En 1701 Luis Augusto de Barbón, príncipe soberano de Dombes, confió a los jesuitas la composición y 

dirección del "Journal de Trevoux· para defender la religión de los que ellos denominaban periodistas 

heréticos. 

Voltaire. colaborador del "Evangile du Jour'' contra el alcoholismo y la realeza, ridiculizó en La Pucelle al 

periódico jesuita 

Rousseau recomendaba a los mismos redactores en un epigrama que "trataran por Dios, de escribir un 

poco menos mal" 

En este mismo siglo (XVIII) circulaban clandestinamente Nauvelles católicos y jesuitas que 

documentaban lo agrio y profundo de la situación en el seno de la religión católica. 

En 1721, los hijos del inmigrado presbiteriano Oxford (James y Benjamín Franklin) fundan en Bastan el 

correo de Nueva Inglaterra y son señalados como puritanos e impíos y su periódico como panfleto maldito y 

periódico de perdición. Y otros.61 

61 [!;EZ l'.·i,>.RTINEZ T,:,,loqía de la C,:,rnum:,x1ó11 P<'Jg '.31 
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Actualmente la postura de la Iglesia ante los medios es de mucha cautela y paciencia;62 paso que 

antecede a una aceptación y al uso estructurado de los mismos. Sin embargo, es de definir que no sólo por el 

factor novedad para explicar la doctrina, aunque esta fue la primera impresión. Se ha buscado diferentes 

estrategias que faciliten la enseñanza de la doctrina cristiana a todas las personas. Reconociendo la 

importancia de los medios de transmisión, han empleado palabras y discursos en los que los medios juegan 

un papel fundamental. 

La verdadera relación entre Iglesia y comunicación se refiere a la comunicación humana como un 

auxiliar a la teología; es decir; usar este elemento como instrumento para ganar más seguidores de sus 

enseñanzas, por considerar que la experiencia y la práctica que ha demostrado permiten una mejor 

comprensión. 

Por otra parte, es necesario establecer que la Iglesia ha tomado la responsabilidad de no solamente 

hacer uso adecuado de éstos. sino de elaborar un modelo de reflexión centrado en la categoría Este 

seguimiento establece que los medios de comunicación social enmarquen en su labor una misión eclesial, y 

que se convierta en una pastoral de la comunicación humanar: 

Reconoce el papel de los medios , al relacionarlos directamente como portadores y formadores de 

costurnlxes. u otros elementos culturales que conforman una comunidad social 

Los medios masivos no son simplemente portadores de mensajes. También confieren poder, legitiman 

sistemas y señalan formas de mirar el mundo. Proporciona el contexto en el cual se aprende información, se 

forman actitudes y se toman decisiones.64 

t-;-¿ lb1.J Páq 4A 
63 V•l!LL!M:!. FOP.!:::::18!0 T e!e'lisión '✓ Re!ig:(n Pág 62 
64 La ti:!ev!-:!ón. !a rad1Q, lr;s p':'nó1j~:os y las rev!stas y los demés medios procuran y lj':'fedan esQs va!ores y aprf:':.iaciones que parecen ser aGeptac!as en !a cultura 

1/,;:~L!J~r1.,1 F FORE Te!e•.;1:.:1ór~ ..,, rehq1ón F·t;g 62 
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1.1 RECOMENDACIONES DE LA IGLESIA A LOS COMUNICADORES SOCIALES 

Los cristianos, atendiendo a los valores que guían su vida; deben analizar los mensajes transmitidos y 

optar por aquellos que no le desligan de su moral cristiana. 

Además, ante ciertas situaciones, que según sus convicciones, ellos consideren falsas y no actuar 

indiferentes si esto altera el bien común. 

Existen varias enseñanzas que pasan directamente a la función de la comunicación en la sociedad, 

señaladas poí la Iglesia y que son derivadas del testimonio de la Escíiturn: 

1) Dios es el creador de todas las cosas y todas las cosas están relacionadas. La creación incluye las

técnicas de comunicación social, por lo tanto, se tienen que ver como fuerzas especialmente poderosas en

la sociedad y se debe de dar buen uso practicando una buena administración, para que cumplan con el

objetivo d ser parte de la buena creación.

2) El poder ser parte de la comunicación social es un don de Dios; por lo tanto, se debe producir por medio

de ella armonía en todo el mundo y no usarlas para ejercer domlriio o...elementos de manipula_ción.

3) La novedad y la creación son elementos esenciales del mundo de Dios Nue�9s_ icJ_ea?, nuevos valores y

nuevas maneras de comprender las cosas son esenciales para el desarrollo y potencial humano ly la

Iglesia aprueba cualquier elemento nuevo para la transmisión de la información y valora la publicación de

diferentes fuentes para dar libertad a las personas de dividir sus puntos de vista: ____ 

4) El cristiano no es imparcial. Tiene que inclinarse a lo que considera real y verdadero. Ser testigos de la

verdad cuando se descubra; pero a la vez, escuchar la verdad descubierta por otros.&5

La comunicación debe de contribuir a la formación moral de las personas y para lograr ese objetivo, es 

necesario que los comunicadores sociales que ejercen practiquen una serie de valores que conforman toda 

actividad comunicativ�. Los postulados éticos de toda comunicación son el respeto a la dignidad de las 

65 lt,1,J Pao :Ji 
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personas, libertad de conciencia y de pensamiento, información veraz y objetiva, y respeto a la privacidad, a 

la libertad persona1.E6 

En el transcurso del tiempo la Iglesia no ha dejado de emitir mensajes que guían al buen trabajo 

comunicativo. 

El documento del Vaticano 11, en el Decreto Conciliar "lnter mirifica· plantea criterios para los medios de 

comunicación social, que vienen a retomar los principios morales antes señalados. 

• "Para el buen uso de los medios de comunicación es necesario que los profesionales conozcan y practique

normas moí3Ies Además, conocer y practicar las materias informativas y adaptarlas al fin. personas, lugar

y tiempo donde se difunde la comunicación.

• Tener conciencia de la utilidad de los medios de comunicación; es decir, reconocer la influencia que tienen

los mensajes en la mente de las personas, al decidir puntos de vista y conductas positivas y negativas.

• Los derechos del arte son importantes sin descuidar normas de ley moral. Al plasmar con creatividad los

mensajes, los signos e imágenes deben mantener el orden moral.

• Responsabilidad, al cumplir deberes de justicia y caridad, formando y divulgando una recta opinión pública.

• Compaginar cuestiones economicas, políticas y artísticas asociándolas profesionalmente para lograr un

bien común.'"

Juan Pablo II para la Jornada Mundial de las Comunicaciones Sociales, ha escrito diferente 

documentos de ellos, se resaltan por su impacto, los siguientes mensajes: 

• íodos los Medios de Comunicación, que realmente reflejen la realidad, han de presentar a la atención del

mundo la vida individual y comunitaria de los cristianos que dan testimonio de las creencias y valores que

profesan· Enero 1992.

ee; ib-:: F·eu 2C8 
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• "La Iglesia con frecuencia ha insistido en la importancia de los Medios de Comunicación en la transmisión y 

en la promoción de los valores humanos y religiosos ... • Enero 1995 

• "Las comunicaciones sociales desempeñan un papel crucial, no sólo para promover la justicia y la igualdad 

de la mujeres, sino también para incrementar el aprecio hacia sus dones.· Mayo 1996. 

• "Los medios masivos tocan aspectos morales, sociales y políticos no sólo en un contexto de diálogo, sino 

también como proveedores de noticias, información y entretenimiento ... " Mayo 1996. 

• "Quisiera pedir a todos los comunicadores que, por su deontología, se demuestren dignos de las 

ocasiones que les ofrecen al presentar el mensaje de esperanza y reconciliación con Dios·. Mayo 1989 

(anexo 6) 

Al hacer este tipo de recomendaciones, a los comunicadores sociales, la Iglesia reafirma el valor que 

tiene para ia formación de bueno hábitos y principios en la personas, el trabajo ético profesional que dirige la 

labor comunicativa. 

2. LOS ACTOS HUMANOS Y LA MORAL 

Desde el punto de vista religioso la Moral se desarrolla como una relación última entre dos peísonas: 

Dios - Hombrem. La Iglesia Católica postula la existencia de un ser superior (Dios) quien con su poder 

sobrenatural creó el universo y ejerce sobre él cierto poder que le permite mostrarle su objetivo de formación, 

como debe de desarrollarse y que recompensa le espera en un mundo; pero que es libertad de éste el seguir 

ese camino indicado. 

68 [:,;:•s ,1ue liarna a una vida nueva a la felicidad La llarna,Ja de Dios se rea!i:a a :ra,és de la ley" y ,je la conc1e11Gia. y la respuesla se realiza en la '1btrlad con la 
é:y:..1r.ja i:-:i:• :a gr.:.c.ia Eslo re:::puesta puede s':!r pos1tr,1a o negal1'.,'ª La v¡¡fud :; el pecado Laredo Carmena rv1iguel El arnor es rntJs fuerte Pé9 36 
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El acto humano esta sujeto a la obediencia que se tenga a cumplir las leyes. A través de la historia y 

evolución de la humanidad, Dios ha venido revelando en diferentes momentos y valiéndose del mismo 

hombre. 

Lo que la Iglesia quiere lograr es el bien moral que está encima de todos los bienes69 y que se logre 

bajo la dirección de la ley moral "guía para conseguir ese bien y pretende que el hombre actúe de acuerdo a 

su dignidad y que en el fondo es un reflejo de la bondad de Dios autor de todo bien." 70 Guiada por esta 

aceptación propone como guía de bien moral a Jesucristo y como ley moral las normas predicadas por él en 

su doctrina. 

La ley moral es entonces un llamado a participar en la misma vida de Dios, quien indica el camino para 

alcanzarlé' 1• Esta ley se expresa en diversos principios generales y normas particulares que son percibidos en 

nuestra conciencia7:? y se establecen en la Sagrada Escritura y son señaladas por representantes en la vida 

terrenal. 73

2.1 VIVIR EN LA VERDAD 

La Iglesia Católica, por dirección de las normas establecidas por su fundador; recomienda a las 

personas en el aspecto de vivir en la verdad un llamamiento plasmado en Los Mandamientos de su Ley: "No 

darás falso testimonio ni mentir". 7
� Además Él se denomina "Yo soy la verdad y la vida",'5 con esta frase se 

puede comprobar el valor que tiene para la doctrina el velar porque la verdad aflore en todo momento. Que 

los actos estén guiados por la adecuación entre realidad y 10· que pensamos o decimos de ella. De lo contrario 

se cae en falsedad o mentira, aspecto negativo que desorienta la formación del buen hombre. 

69 El bien moral le da •,alor a otras cualidades que se puedan rel;)";ionar con él... lbtd Pág 37 
70 lt,,d P ág :37 
71 lb:d Pág 38 
T!. Es !a ,nt;;ltgs'rc.ia humana cuar.do juzga précb:amente sobre la bondad o maldad de los actos humanos lbid Pág 45 
7:3 L,1, !eyes rnc,raleó So:' pueden clas1f,:ar en Leyes ,:le Dios y leyes de los hombre lb1d Pág 39 
7 4 Cd!E-C!SITIO de la lglo:":1a Católca w 2464 
75 (Jn t 4. 5-6) 
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2.2 ¿SE PUEDE OCULTAR LA VERDAD? 

"La verdad no es una virtud, sino es una pasión" (Albert Camus, filosofo frances). Jesucristo, en el 

transcurso de su vida terrenal tuvo que ocultar callando muchas verdades (su identidad, por ejemplo)76 

negándose a contestar muchas preguntas. Se mostró en todo momento un hombre discreto y reservado. Sin 

embargo hay que tener claro que mentir es un pe~ado; pero no lo es ocultar la verdad,77 pues existen 

situaciones en que se debe anteponer al accionar la conveniencia, no sólo para un ser sino por el bien 

comLlíl 'La prudencia debe aconsejar a las personas callar o revelar ciertas verdades si éstas en determinado 

momento pueden alterar el bienestar de muchos. '~1 

2.3 LA LIBERTAD Y LA MORAL 

Dios ha dado al hombre, único ser con inteligencia y capacidad de razonamiento e interpretación, poder de 

elegir y decidir sobre las diferentes maneras de obrar que lo conduzcan a la verdadera felicidad que 

Jesucristo ofrece al que elige sus lineamientos de vida; dándole. al mismo tiempo, posición de tomar su propia 

determi1~ación ;,_ 

Al hablar de la moral sólo se identifican los actos en los que el hombre es responsable directamente y 

que al realizarlos pone en evidencia su inteligencia y procede segCm su voluntad; es decir comportamientos 

que él conoce y quiere hacer.5\": Estos actos se denominan actos morales; pues se les considera en su 

proceder bueno o malo.s1 

76 it,1d Pág 269 
77 lbtd Pag 270 
78 l~;d Pá,~ 270 
79 .JUAI'·! P'.:,ao 11 C:ilrfa Erdclica VERIT.~.T!S SPLa.JDOR Pá9 57 
eo tH Pá1 :?5 
81 E.,1st':'n 3 e!emenl•)S •~u':' lo 1denl!fican como moral El •)b:e!o d':'I aclo, c1rcunstan,~1as qu>:? !o rndean y la finah,jad lb1d Pá:J :'6 
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2.4 LEYES HUMANAS 

La persona al establecer sus lineamientos conductuales, ha optado por formar ciertas normas como leyes 

humanas. 

·son leyes dictadas por hombres"82_ Estas son válidas ante Dios cuando: 

1. Están dirigidas al bien común, comunidad y sus individuos. 

2. Han sido promulgadas por legítima autoridad y sus atribuciones. 

3 Son buenas en sí mismas y en sus circunstancias Es decir, que están de acuerdo a la ley natural y a la 

divina revelada en sí en todas sus aplicaciones. 

4. Son impuestas a los súbditos en las debidas proporciones'?3 

La Iglesia ha tenido siempre a la discreción y a la reserva como una virtud verdaderamente cristiana, 

que se debe de poner al servicio de la humanidad. Por lo tanto invita a ser más críticos en la transmisión de 

los pensamientos 

Se puede en determinado momento llegar a pecar contra la dignidad de otras personas, sino se 

persiste en consen1ar el principio de la verdad; que debe guiar a cualquier persona en diferentes situaciones 

de su quehacer social. 

3. PRINCIPIOS DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA SEGÚN EL NUEVO CATECISMO 

La comunidad y autoridad cristiana se ha preocupado siempre de presentar lineamientos que 

encaminen por el bien moral. Resume la práctica moral en la señalización de varios principios con los que 

pretende que el hombre edifique una civilización de amor e igualdad humana: 

8::: lnst1tu:1on~s que' eslan tamb:én re!ar:.:onados i::on la ley' moral F'ueden -;er edesidst~:;as y civt!es lbid Fag 40 
8"3 lt•,d F'ág 41 



1. Principio de Subsidiariedad. 

2. Principio de Autoridad. 

3. Principio del Bien Común. 

4. Responsabilidad y Participación. 

5. Justicia Social. 

6. Respeto a la Persona Humana. 

7. Igualdades y Diferencias 

8. Principio de Solidaridad.'' 1 

Todos estos aspectos han sido extraídos de las principales encíclicas escritas por los Papas en las que 

hacen un llamado a los cristianos a ser responsables consigo mismo y su sociedad en su manera de actuar. 

(anexo 5). 

En otro texto referido a la práctica de valores se citan los que son considerados como hitos primarios 

en la visión teológica y que son aplicables tanto a los fines como a los medios: 

• Amor reciproco 

• Buscar la verdad 

• Promover el bien común. 

• Sentido de libertad 

• Fidelidad. 

• Solidaridad. 

• Justicia. 

• Diálogo. 

• Pasividad. 
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• Respeto mutuo.85 

Con la práctica de estos elementos la Iglesia pretende evitar cualquier tipo de manipulación que pueda 

alterar la verdad y que consecuente con ello injusticias que perjudiquen la seguridad de la humanidad. 

4. OBSTÁCULOS DEL ACTO HUMANO. 

En el acto humano entran en juego elementos que le determinan: La Advertencia y la voluntad o 

libertad ~0 Dios por medio de la Iglesia manifiesta a la persona cuales son sus indicaciones; pero no le 

impone, sino le da apertura de poder escoger sus actitudes. Sin embargo, existe la probabilidad que se vea 

afectada por ciertos factores ajenos a su voluntad que le impidan actuar libre y responsablemente sobre su 

vida. Estas circunstancias hacen que se invalide lo moral o inmoral de un acto, catalogándolo como inmoral. 

, Estos son: 

• "La Ignorancia. Afecta a la advertencia cuando la persona por desconocer el bien o el mal de la acción la 

ejecut3 Se debe analizar si esta ignorancia se debe a que el sujeto es culpable de ella por no querer salir 

de ella 

• Pasión. concupiscencia, instintos, afectos, apetitos, fuerzas naturales que se perciben en la sensibilidad 

humana Pasiones, emociones o impulsos de la sensibilidad que inclinan a obrar o a no obrar de lo que es 

sentido o imaginado como bueno o malo. 

• La violencia. Es un medio de coacción que disminuye la libertad del agredido cuando es obligado a actuar 

contra su voluntad. Puede ser físico (golpes) moral (halagos, amenazas).ª7 

i'5 H.~ .. :::lf·l f'fff.iHAF:D Él~a ,j~ la Mc,111pulc,:.1ón P~,9 105 
ee; !t:rJ Pag :.7 
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Anteponiéndose a cualquier elemento negativo influyente al bien actuar, Dios plantea en sus 

revelaciones "Dones para el bien actuar como son: La piedad y el Temor de Dios".88 

4.1 DESVIACIONES DE LA MORAL 

Si se tiene conocimiento de las leyes morales que rigen las conductas humanas, no existe justificación 

a actos desligados basados en supuestos morales equivocados, tales como 

11 "El Relativismo Todos tienen la razón, aunque defiendan doctrinas contrarias". 

• El Idealismo: Filosofía de las ideas bonitas, de los grandes ideales donde nunca se aterriza. 

• La libre interpretación de las Sagradas Escrituras : "Yo me invento mis certezas'. 

• La Vivencia de la Religión como sentimiento : Se vive la moral según lo que se siente, la fe se reduce a lo 

que produce sentimientos agradables, y por ello, se mutila la revelación de Dios en aquellos aspectos 

difíciles de entender".89 

La Iglesia identifica estas desviaciones como, justificaciones que las personas buscan como respuesta y son 

producto de las ansias de satisfacer necesidades de placer. dominio, poder, riquezas y otras equivocaciones 

que como seres humanas no son capaces de dominar.~ 

5 MORAL CRISTOLÓGICA. 

La iglesia se orienta en lo que se ha denominado: Moral Cristológica. Esta sostiene que Jesucristo es el 

centro y modelo de la vida moral cristiana91 , para cualquier persona que desee seguir una vida de buena 

práctica moral. La motivación o recompensa es la felicidad en esta vida y en la otra.92 

130 ll!l'J Pi!q ff; 
89 E! racio;a1isn10. Matena!1smo, Moral Pragmática y otros lb1d Pág 7 
SiJ lb1d 1·1 
91 lbid Paq 12 
92 Seguir; Cn:to no s1g111f.:a construir en pc,~o lienip•J una vida sin defectos Debe ser un traba¡o cc,nstante por parte de las personalidad del ser enca!lado hac;a 

D,c,s lb1d Pfig 13 
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El punto de vista cristiano sugiere que el ejemplo más indicado que los profesionales de la 

comunicación social deben imitar es Jesucristo. Quien desde sus inicios al presentar su misión se ve enfocado 

a ser un transmisor de ideas y pensamientos. 

Estudios y críticas a su doctrina señalan elementos que lo acreditan como un buen comunicador. 

Hablaba con autoridad, transmitía lo que surgía en su corazón, mostró su propia vida y experiencia~ ntros_93 

Su función estuvo guiada ante todo, a predicar la verdad. Él afirma en su evangelio (Juan 8,31 - 32) "Yo soy 

la Verdad " Fue un hombre que siempre buscó el bien de las personas a costa de su dolor, y llegó hasta 

dar la vida por los demás Analizaba sus mensajes antes de emitirlos: pues aunque fuese la verdad, si era 

necesario ocultarlo por un bien mayor lo hacía. 

Es un ejemplo de profesión humana la cual se ha comprobado que de su práctica resultan grandes obras 

sociales que unen a las personas en un mismo amor. Con sus acciones afirmaba sus enseñanzas, fue un 

hombre seguro y firme que mantuvo en todo momento la práctica de su doctrina hasta el punto de perder su 

existencia humana por defenderla. 

Por estos elementos fundamentales que él practicó se afirma que actualmente el comunicador social 

siguiendo su linea de trabajo reaiizaria una labor rnás consciente y t1L1mana 

9J ORTEGA Ri:JUELívlE. MIGUEL J>eSC1s E,ar~q~1i.:iidor., Pereqrrno Pag 44 
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PROPUESTA DEL PERFIL 

DEL COMUNICADOR SOCIAL 
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1. INTRODUCCIÓN. 

Al elaborar un perfil de un profesional, supone cubrir dos aspectos fundamentales: Los humanos y los 

profesionales Tradicionalmente, se ha realizado una división entre ambos, esto ha ocasionado, un dualismo 

entre ser y hacer. Sin embargo. en el quehacer cotidiano el profesional funde esas dos áreas en una sola La 

práctica ético-profesional 

Para construir una propuesta de perfil de comunicador, es necesario partir de categorías que abarque 

tanto aspectos afectivos y cognoscitivos; es decir, el ser y el que hacer 

Luego de analizar los diferentes fundamentos y sugerencias que señala la Iglesia y otros personajes 

involucrados en el área de las comunicaciones sociales y su ética profesional, se presenta un perfil de 

comunicador social que se conforma de grandes valores humanos y otros elementos que aseguran en su 

prnctica un excelente proceso comunicativo que adelllás de infom1m con su laboí eduque y forme en las 

peísonas buenas conductas encaminadas a la construcción de grandes, desarrolladas y humanas 

sociedades; donde se viva en armonía y paz social 
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En el nuevo momento social: las personas luchan por la primacía de la justicia y el bien común para 

construir un nuevo ambiente de igualdad y fraternidad. Este proceso de conformar y asegurar la paz se ha 

denominado: Proceso de Cultura de Paz. Este cambio está siendo retomado por muchas instituciones 

sociales; quienes hacen el llamado a transf armar ciertos comportamientos negativos. 

"Para que pueda haber una fraternidad y una solidaridad humana, y, más motivo, para que se 
profundice su dimensión cristiana hay que reconocer los valores elementales que la sustentan. 
Permitidme que haga referencia aquí a algunos de ellos. El respeto al otro, el sentido del 
diálogo, la justicia, la ética sana de la vida personal, la libertad, la igualdad, la paz en la unidad, 
la promoción de la dignidad de la persona humana, la capacidad de participación y de 
compartir "'i: 

Para ello, es necesaria una educación social o conciencia pacifista, en donde se formen ciudadanos 

capaces de crear nuevos estilos de vida. La cultura de paz obliga a las personas a olvidarse de intereses 

particulares y enfocar su responsabilidad hacia el bien de la humanidad: aún rebasando las fronteras 

nacionales. Además, resulta preciso tomar en serio criterios en los diferentes niveles sociales para afirmar el 

deber de la persona de conocer la realidad concreta y considerar el justo valor de la libertad de elección que 

se ofrece para crear bases que generalicen el bien común. 

Contnbuir a lograr dicho bien significa La práctica de valores que ayuden a configurar nuevos estilos 

de vida ale¡ados de estereotipos pasados, para establecer proyectos de bien comun en la nueva sociedad 

Participar en estos ideales, depende de la formación moral e intelectual. Un profesional con Ética, 

cualquiera que sea su campo de acción y desarrollo, es aquel que cumple, ante todo, con sus obligaciones 

como ser humano: desde prepararse adecuadamente en sus estudios hasta desempeñar con verdadera 

capacidad y decoro en sus funciones profesionales. 

Esto a su vez implica guardar la presencia de principios en la vida privada y en público; reconocer sus 

propias limitaciones biológicas, honorarios justos y testimoniar con el respaldo de sus firmas toda situación 

que esté apegada a la verdad: así como saber callar lo que no se debe expresar.95 La Ética profesional 

9.J JUN·l Pt•.E•L') /! ~M11sa1e X/1 Jornada Mundial ,Jp la Cornum;,x.1011es S,:u:1ales F:ag 9 
95 :3EF.Pi•S. YN·JIF,; FL.A.MENCO La É/1,:éi en el E'1~1n:.1,:, Péig 18 
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exige practicar principios individuales y sociales para lograr satisfacciones: pero para establecer estos valores 

es muy importante que en el transcurso de la educación se vayan fomentando. 

El comunicador social, profesional del proceso de comunicación, requiere de una cultura general. En El 

Salvador, los centros de formación, según el Ministerio de Educación, no han logrado reunir las condiciones 

adecuadas para su capacitación integral.96 Muchas de estas fallas son consecuencia de la falta o mal estado 

del equipo básico, bajos salarios del maestro, escasa bibliografía y Planes de Estudio de la carrera 

inadecuada a la realidad social. etc. 

En la actual etapa social los profesionales de los medios de comunicación deben contribuir con su labor 

a fomentar todos los proyectos de armonía social. Para ello. se le exige realizar un trabajo basado en la 

práctica de ética bajo la línea de las buenas normas morales. 

Existen valores morales que han sido enumerados en muchos códigos internacionales. y que ayudan a 

encaminar el trabajo del profesional de la comunicación, (Código de Ética de la Asociación lnteramericana de 

Prensa. Código ele Ética de los Periodistas de Estados Unidos. Carta de Ética Periodística de Cl1ile, etc), 

siendo estos 

• Responsabilidad Social. Conciencia al plasmar la verdad en los mensajes, independientemente de criterios 

polIticos e ideológicos 

• Reconocer derechos del público. Callar lo que el público tiene que saber porque le involucra. Omitir lo que 

puede causar daños en la audiencia; esto involucra realidades o aspectos imaginativos creativos. 

• Ser preciso. Actualizarse y ser oportuno; esto no significa ser el primero como sea. 

• Imparcialidad. Manejar diferentes puntos de vista por igual, fuera de la propia opinión. 



61 

• Objetividad. Interpretar y administrar los datos de manera general. Razonando y explicando, sin mentir n1 

plagiar.97 

Fagale, periodista argentina, señala una serie de elementos básicos, en que los profesionales de la 

comunicación deben reflexionar para contribuir a la consolidación del derecho de informar en un período de 

democratización, y que son aplicables a nuestra actual situación social 

Deberíamos poner en duda el mero carácter instrumental de los medios de comunicación para pasar a 

concebirlos como hacedores determinantes del presente social 

2 Observar que s1 bien los derechos profesionales de los periodistas pueden estm taxal1vamenie enunciados 

en leyes, decretos, constituciones, acuerdos, pactos o convenios - sean estos locales o internacionales - , 

ese marco jurídico ha sido flexibilizado en la práctica, del mismo modo que han sido desregulados de 

hecho nuestro derechos laborales. 

3. Advertir que ha redimencionado el concepto de responsabilidad social asignado históricamente al 

periodismo a la luz de las consecuencias que trae aparejado el centralismo hegemónico de los medios de 

comunicación en las relaciones sociales. 

4. Reconocer que en los tiempos que corren. la 1nfmmac1on y el saber son una fuerza productiva directa que 

a escala mundial el volumen de la economía de servicios ha sobrepasado a la economía mundial. De este 

modo, la comunicación - como instrumento político e ideológico - ha adquirido una dimensión cualitativa 

diferente, muy superior a todo lo que de ella sabíamos hasta aquí. 

5. Es preciso señalar que en esta etapa denominada de "productividad cualitativa· está surgiendo un modelo 

de obrero, denominado "obrero intelectual", ciase integrada por profesionales, técnicos, científicos, artistas 

y periodistas. Todos encabezan "la vanguardia" de este llamada "capitalismo de servicios". En tanto, los 

97 Anexo 4 Ci>dlgo de Elrn 
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medios de comunicación "la cara visible" de las denominadas industrias del conocimiento, en cuyas 

estructuras se reproduce la relación de apropiación y acumulación de información como capital, apoyada 

en una nueva organización del trabajo periodístico. 

6. La evolución del mundo no parece corresponder con el desarrollo acorde con los intereses de la 

humanidad. 

7 Es importante observar que las fuerzas de las grandes cmporaciones económicas, f undamenti!mente 

orientadas a concentrarse en las industrias de la comunicación derribamio fronteras y haciendo trizas el 

histórico concepto de Nación, pone en "Jaque" permanentemente a los gobiernos locales, quedando estos 

reducidos a meros instri.wnentos de: poder econón1ico trans¡1aciona1·•',., 

Estas y otras recomendaciones son f undarnentales en la labor comunicativa si se adoptan legalizan 

para proporcionar a los profesionales una efectiva guía de trabajo 

2. PERFIL PROPUESTO 

Reconociendo las valiosas opiniones de las personas entrevistadas, los fundamentos que plantea la 

Iglesia Cristiana y otras aportaciones de involucrados en el proceso comunicativo se enumeran algunos 

rasgos que deben estar presentes en el perfil ético-profesional que se propone para el comunicador social 

• Promulgador de la Verdad. Que sobre cualquier otro criterio e interés personal o institucional, se transmita 

la verdad de los hechos. Teniendo en cuenta que para que existe una justa paz social; este principio es 

uno de los más grandes que se han señalado a través del desarrollo de la humanidad. 

• Reconocedor del amor al prójimo Reconocer en las personas a seres iguales a él, necesitados de 

comprensión y afectividad. 
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• Promover el bien _común_ (Responsabilidad Social) El trabajo comunicativo, debe ser instrumento de 

búsqueda del bien común y que toda labor que vaya en contra se le dé la aplicación adecuada: es decir. 

que prevalezcan los intereses mayores ante el beneficio de pocos. 

• La Solidaridad. Compartir el sentimiento de la mayoría y que la función que realice demuestre el valor 

humano que por naturaleza debe unir a las personas 

• $E:ntidQ d~ Lit:Je.r:t.a~L Buscar en cualquier época y situacion la libertad de pensamiento y acción Que no 

se cor,aíte ili se ~-ar-c;2iice ei (,íigen causa y .::;onsec;s:;cia de :a veída(j 

• Pr~=ictic;a_gor·Jie_la_Jv'.itLClª, En toda la !abor se promue--✓ a a la accion justa Guiarse por la expresión de que 

todas las personas son iguaies y la aplicación de leyes e interpretaciones no debe favorecer a nadie 

• La _Fidelidad. Ser firmes en los criterios que se practiquen y guíen la vida de las personas individualmente y 

como institución, siempre que éstos estén basados en las verdades humanas que se promueven 

• Respeto No se debe olvidar la individualidad de pensamiento y acción. 

o Diálogo. Resolver conflictos que se presenten en un ambiente de confrontación pacífica sin violencia 

:::,,- 'JIYl' ,h-:-,·lc)' ,·1e P·::¡ 7 (::>¡:,•~o na' \,' r-.,)c·1·0 I' ntr ~ C-LJ 1• é.,c~rJn::i \/ S" 'r-~t)·~ -, ·1rr •dien ·1c-le·:1c- y· arc·l(Jn - S r·1t 1e 'n • , ,t 1.iL11~y ... 1. ( .1 '.;-~ 1 ,_,1.J, , i 1 v..._ ,._7,,1 ~ ~ 0 r----1,..., .)\, ..... 1 ... i to oJt-' ,o, 11 ~ o.:., .... V e 1 • .., e1, 

detem,i11ado mome:·1to ai1ents,1 QLiien y pro111ueva11 un conte:x:to (Je armo111a y satisíaccio11 

• PnillfülCia, Ser critico al momento de analizar situaciones y decidir entre el bien o el mal de su transmisión: 

en relación a: bien común 

Existen además otros elementos idóneos que enriquecen el perfil y que son extraídos de una 

concepción del teólogo moralista alemán católico Bernard Haring, quien plantea un esquema de aspectos que 

conducen hacia la madurez humana, este ha sido retomado para ampliar la propuesta de perfil de 

comunicador. El cual, en última instancia se concretiza o realiza cuando un individuo alcanza la madurez 

humana y profesional. 
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• Mentalidad abierta 

Es visible en el hecho de identificar y reconocer que en el marco social, existen en las personas 

diferentes concepciones hacia los hechos y maneras de obrar que deben ser respetadas, aceptadas y 

reconocidas. Esto permite que en los mensajes no se obliguen las ideas, al contrario, se puedan interpretar 

según los diferentes criterios de los receptores. 

• Relaciones y respeto auténticos 

Este aspecto se ve reflejado por el buen profesional practicante y ejecutor de la buena comunicación, 

fundamentada en los grandes valores humanos (respeto a la vida, libertad, justicia, otros) que le permite 

relacionarse con todo tipo de personas, independientemente de sus orígenes o línea ideológica. 

• Capacidad de amor recíproco 

Es el hecho de poseer un valor humano que permita el identificarse y conmoverse por el sufrimiento 

ajeno. Es decir, no valerse de las condiciones de los sucesos, para hacerse resaltar personalmente o al medio 

en que trabaja: transmitiendo y redactando con cinismo, astralidad, impacto, y usando palabras frias e 

indiíerentes. 

• El obrar debe seguir al conocer 

Es deber moral de las personas, independientemente de su rol social desempeñado, el actualizarse 

tecnológicamente y documentarse sobre su campo. El profesional de la comunicación, considerando su valor 

de influyente en muchos cambios sociales, debe mantenerse a la vanguardia de los mismos, para no verse 

atrasado de los que sucede a su alrededor. Esto se refleja en los trabajos motivadores y en noticias de 

interés, por su veracidad y profesionalismo. 
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• El dictamen de la conciencia 

Concebida la conciencia como una fuerza interna y humana que nos permite interiorizar y reflexionar 

sobre la dirección buena o mala de nuestras acciones. Es muy importante que el comunicador social posea 

una conciencia crítica y que la asimile en su labor; pues le permitirá evitar muchas injusticias o fallas que 

perjudiquen la dignidad de personas y hasta evadir trastornos sociales que él pueda causar realizando una 

labor inconsciente. 

• Sintesis de experiencia y conocimiento. 

Es muy claro que en los diferentes centros de formación profesional existen alternativas y cada 

estudiante elige el campo, en el cual desea desempeñarse profesionalmente 

La carrera de comunicaciones, presenta diferentes escenarios laborales con aspectos comunes y 

especializaciones. Cada persona debe ser consciente al elegir, atendiendo sus habilidades e ideales, para 

que el producto de su trabajo sea más eficiente. 

• Continuidad de la vida. 

El comunicador social, conocedor que vive en un ambiente y estructura social en continuo cambio y 

transformación, debe adaptarse y contribuir al desarrnllo y surgimiento de nuevos procesos. 

Esto le permitirá, en los diferentes campos comunicativos un resultado motivador e interesante para su 

público receptor. 

• Rigidez de principios 

En el desarrollo del trabajo comunicativo, se presentan diferentes ideas y puntos de vista para 

catalogar los hechos que muchas veces se imponen u obligan. Esto hace que la verdad se distorsione o sea 
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percibida negativamente Para ello, es propio del buen comunicador, anteponer en estos casos, la práctica de 

principios y valores morales que le guíen para mantener su integridad profesional y humana. 

• Necesidad de equilibrio. 

La sociedad, su estructura, y más específicamente cada medio de comunicación, plantean al 

comunicólogo diferentes situaciones que la obligan a cambiar sus principios y formación moral 

Esto. le da libertad o le reprime en iniciativa y creatividad. por temor a las consecuencias Se debe 

inteligente y [1umanamente manteneíse. entíe. respetaí leyes e ideas impuestas y el buscar buenas 

estrategias que le colaboren en la estructuración del tratamiento de la información y la creación de ideas que 

aseguren el buen resultado del mensaje emitido 

• Autocontrol y eficacia. 

Las diferentes maneras de pensar, las imposiciones sociales, ponen al comunicador diversas 

problem;3ticas de análisis y tratamiento en el proceso de ia comunicación social Para resolver y anaiizar estas 

situaciones de manera más eficaz: no se debe anteponer ideas pmpias. sino interpretar los hechos y 

situaciones de forma critica y veraz, sin especulaciones que puedan tergiversar el migen de ios hechos 

• Apertura y belleza 

Para lograr la transmisión de un mensaje interesante y objetivo, el buen comunicador debe practicar 

técnicas acorde a su campo específico de trabajo. Por ejemplo, el empleo de nuevas y buenas ideas de 

formación que despierten el interés, en cuanto a imágenes publicitarias para plantear el uso y conveniencia 

de un determinado producto. 
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• La humildad y sentido del humor. 

Existen en la vida, infinidad de aspectos puramente humanos (valor a la vida, al amor, lo bello, otros) 

que su mezcla para aplicarla en el proceso comunicativo le realza lo humano y divertido que resulta el 

mantener la armonía y solidaridad con su sociedad a través del trabajo profesional. 

3. CONCLUSIÓN 

El postulado fundamental que orienta el perfil es, que el comunicador debe buscar y practicar el bien 

común, vivir y transmitir mensajes e ideas fundamentadas en los grandes valores cristianos y humanos, de tal 

manera que sus envíos o conductas comunicacionales estén estructurados con legalidad y veracidad, 

reconociendo que influyen, cambian y dirigen las conductas de los receptores. 

De esta manera el comunicador podrá cumplir a cabalidad su rol profesional en la sociedad. Por 

consiguiente, s1 se guia la labor comurncat1va por los grandes pr1nc1p10s que ngen la humanidad, se lograra 

ademas de una satisfacción profesional una verdadera realización humana. 

La moral del Comunicador radica en informar la verdad. uno de grandes valores de la humarndad y la 

Universidad Don Bosco lo confirma al retomm como su base institucional ··consagrar la vida a la verdad." 

Además es importante que se sepan equilibrar los otros valores mencionados y se analicen las situaciones 

para su práctica, buscar ante todo un bien común con una buena labor ético - profesional donde se mezclen 

una labor profesional con bases humanas que ayuden a educar, reflexionar y actuar en la manera de vivir en 

una armonía social y paz espiritual. 
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UNIVERSIDAD DON BOSCO 
FACULTAD DE HUMANIDADES 
ESCUELA DE COMUNICACIONES. 

ANEXO 1 

ENCUESTAS PARA ESTUDIANES DE QUINTO AÑO 
DE LA LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN. 

INDICACIÓN Conteste las siguientes preguntas 

SEXO EDAD ---- ----

1. ¿ Cuántas materias has ganado de la licenciatura en ciencias de la comunicación? 

2. l Cuáles materias de la carrera, consideras que te han servido más para tu profesión? 

3. Señala el perfil profesional del comunicador social graduado de la Universidad Don Sosco. 

4 G Qué materias de la caffera te ayudan a poseer el perfil del comunicador antes señalado? 

5. GConsideras que los maestros de las asignaturas de la carrera poseen el perfil profesional que s6fiaiaste? 

!NQi'.:::ACIOrL Seiernone ia respuesta segL1n tu criterio. 

6. A la altura de tu carrera, ¿ Cómo consideras tu formación profesional? 
Aceptable Regular Escasa Nula. 

7. ¿Cómo calificas la estructuración de los programas de estudio, y su aplicación a la actual sociedad 
salvadoreña? 

Aceptable Regular Escasa Nula. 

8. La formación y motivación de principios morales cristianos en tu carrera fue producto de: 
Ejemplo de catedráticos. 
Testimonio de Sacerdotes 
Tu formación cristiana adquirida fuera de La Universidad Don Sosco 



Tus padres 
De profesionales de la carrera que conoces fuera de la Universidad Don Bosco. 

9 ¿ Consideras que la Universidad aporta los aspectos que contribuyen en la reconstrucción pacífica de 
nuestro país? 

SI NO 
Cuales 

1 O EsCíibe un concepto de ética profesional 



ANEXO 1-8 

UNIVERSIDAD DON SOSCO 
FACULTAD DE HUMANIDADES 
ESCUELA DE COMUNICACIONES. 

ENCUESTAS PARA GRADUADOS DE LA 
LICENCIA TURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

INDICACIÓN. Conteste las siguientes preguntas. 

SEXO ____ EDAD ___ _ 

1 ¿A qué religión perteneces? 

2 ¿ Que motivación tuvo para realizar sus estudios superiores en la Universidad Don Sosco? 

3. ¿En qué consideras que se diferencia la Universidad Don Basca de otras instituciones educativas que 
imparten la carrera de Ciencias de la Comunicación? 

4. ¿Consideras que la Universidad Don Sosco forma un perfil profesional? 

5 e Trabajas actualmente? SI f\JO 
GQonde? ______________________________ _ 

6 e Qué valm]ción te merece las enseñanzas morales que en la Universidad Don Sosco aprendiste? 

7. e En qué áreas de tu carrera encuentras que la Universidad Don Sosco no te formó adecuadamente? 

8 ¿Consideras que el enfoque de los Planes de la Carrera están de acuerdo a lo que la sociedad en el 
campo laboral de la comunicación demanda? 

9. Señala que principios éticos cristianos formó en ti la Universidad 
Solidaridad Honestidad 
Puntualidad Veracidad 
Rectitud Otros. 

10. ¿Consideras que te ayuda la práctica de estos principios a ser constructor de paz en tu sociedad? 



UNIVERSIDAD DON BOSCO 
FACULTAD DE HUMANIDADES 
ESCUELA DE COMUNICACIONES. 

ANEXO 2 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 
PARA AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

Cargo que desempeña ____________________ _ 

1- cA. qué se debe que la Univeísidad Don Basca esté Gaciendo cambios en los programas curriculares de la 
carrera? 

2- ¿Qué considera usted que diferencia a la Universidad Don Sosco de otros Centros de Enseñanza 
Superior? 

3- ¿ Qué estrategias está implementando la Universidad para proyectar al estudiante al campo práctico 
profesional? 

4- ¿ Estas estrategias están enmarcadas para aplicarse a los cambios de la sociedad salvadoreña? 



UNIVERSIDAD DON BOSCO 
FACULTAD DE HUMANIDADES 
ESCUELA DE COMUNICACIONES. 

ANEXO 2-B 

ENTREVISTA SEM!ESTRUCTURADA 
PARA DOCENTES 

Años de trabajo en la Universidad __________ _ 

1- ¿Qué cátedía ha impartido a los estudiantes de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación? 

2- ¿Qué opina de la estructuración de los Planes de Estudios? 

3- ¿Qué valores morales considera usted que están contemplados en los Programas de las asignaturas que 
ha impartido? 

4- ¿Qué estrategia implementaría usted con los alumnos para fomentar valores morales? 



ANEXO 3 

TRANSCRIPCIÓN DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS 
EN LA INVESTIGACIÓN 
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La sociedad salvadoreña está experimentando un cambio muy significativo en su situación social. El 
pasar de una época de confiicto social a un momento, en el cual se desea experimentar una nueva cultura 
que conduzca a lograr estabilizar y engrandecer los pasos a la democratización, se exige a las personas su 
colaboración desde cualquier rol social. 
El comunicador Social, es uno de los profesionales, que por su papel de transmisor de mensajes e 
influenciado de opiniones. tiene una seria responsabilidad ante la sociedad Para ello es muy importante 
examinar que la Formación que reciben y el trabajo que realizan actualmente gira en función del crecimiento 
cultural de los salvadoreños 
Usted como formador de comunicaciones en la Universidad Don Bosco 

Líe Hilton Ta mayo 

¿Qué cátedras ha impartido a los estudiantes de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación? 
11 Introducción a la Economía, Sociología General, Sociología de la Comunicación, Historia de El Salvador y 

Centro América y Mercadeo. 
¿Qué valores éticos profesionales (a su criterio) debe poseer el Licenciado en Comunicación? 
11 La responsabilidad social, respeto a las opiniones, otros. 
¿ Cuáles valores morales considera que se están fomentando a lo largo de la carrera? 
11 En todas las asignaturas ya están establecidos un número de valores éticos, van implícitos aunque no se 

haga mucho hincapié. Por ejemplo en la forma de tratar cualquier información se debe de respetar la 
opinión y vida de los demás, no abusar de la buena disponibilidad de las personas 

¿Qué valores deben practicar en este momento en nuestro país? 
!:! U;w d2 los primeros y principal es :a rnsponsabilidad de ellos ante el pueblo salvadoref10 Que cualquier 

comunicador. ya sea periodista. publicista y otros se dellique ha dar infmrnac1on real de lo que está 
sucedienclo. ser cr-ítico al establecer :a realidad efectiva de :o que se está dando Como parte de ser 
espectador, y observar a los medios de comunicación diría que no están cumpliendo con los valores 
éticos, no transmiten la realidad objetiva, siendo que algunos vienen a ser muy prejuiciosos y en lugar de 
establecer una crítica real lo que hacen es tomar su posición, son subjetivos en algunos análisis y no van a 
las profundidades que es lo que el pueblo desea. 

<,A qué se deberá que no se practiquen? 
~ Se debe al sistema La forma en que se ha diseñado la estructura de las comunicaciones. le quita el 

verdadero sentido de lo que debe expresa: pues a veces, si usted quiere denunciar o publicar algo se ve 
renegado a lo último de la programación o la ultima página, pues el medio no le toma importancia; pero de 
cualquier manera es el sistema que ha determinado que así se comporten los medios. 

¿Cuál es su opinión acerca del papel de los comunicadores en la época de guerra? 
• Se puede dividir en dos puntos de vista. Los que estuvieron en los que daban la verdad, una opinión real 

y lo que estaba sucediendo, y los que estaban comprometidos con un sector específico; los cuales 
tergiversaban la mayor parte de la información y daban su punto de vista para ganar aliados a su sistema 
ideológico. Debido a las personas que se comprometieron con la verdad hubo bastante avance; pero 
también se veía un retroceso que podría estar afectando la realidad actual. 



¿ Qué valores deben practicar actualmente, los profesionales de la comunicación, para ayudar al proceso de 
cultura de paz que El Salvador atraviesa? 
• El respeto, la integridad de las personas, ser responsables por sí mismos y no ser llevados y cuestionados 

por el sistema y respeto a las opiniones de todo el muna. 

Lic. Miguel Argueta. 

¿Qué cátedra he impartido a los estudiantes de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación? 
• Práctica Profesional e Introducción a la Publicidad. 
¿Qué valores éticos profesionales, (según su criterio) debe poseer el licenciado en comunicaciones? 
a La responsabilidad perseverancia, tolerancia, ser críticos La mayoría, por ser empíricos no lo hacen son 

irresponsables al momento de transmitir la no nota y no les importa ha quien van ha engañar 
¿Cuái es su opinión, sobr·e el papel de los comunicadores en l..=i época de guerra? 
mi Bastante deficiente, era un tiempo en el que el profesionalismo era muy duro. el mismo hecho de que se 

manipulaba. Esto hacia que los periodistas se rebuscaran . 
¿Cuáles son los retos profesionales, que la sociedad actual plantea al comunicador social? ¿Qué valores 
éticos se deben practicar para lograrlos? 
11 Primeramente sería, que la gente sepa lo que es la cultura de paz. Faltaría bastante, en el hecho de decir 

la verdad, pues existen muchos que no quieren avanzar se han quedado con formatos pasados. Existen 
unos que sí pasaron y se comprueba en la participación de la gente con el medio. Ya tienen mucha 
apertura. En cuanto a los valores que deben practicar tenemos: La responsabilidad, actualizarse o 
culturizarse, ser crítico a lo que sucede a su alrededor, respetar la opinión de demás y tener excelentes 
relaciones humanas. 

Lic Gilberto Rogel 

¿ Qué cáteclía t1a impar·ticJo a los estudiantes de la caírera de licenciatura en Ciencias de la Comunicación? 
:1 Introducción a Radio y Televisión y Edición Periodística 
¿Qué valores éticos profesionales (según su criterio), debe poseer el licenciado en Ciencias de la 
Comunicación? 
111 Responsabilidad social, que consciente de su realidad dentro de un proceso de democratización, trabajen 

por ello dando su aporte 
¿Cuál es su opinión sobre el papel profesional de los comunicadores, en la época de guerra en El Salvador? 
:s Todos ellos cumplieron su papel para bien o pma mal Muchos de éstos empincos, se dedicaron a 

transmitir información fresquita a la gente. Cumplió un papel; quizá no el más adecuado; pero no había 
nada con que medirlo. De 100% el 80% eran empíricos que se habían hecho en el medio. Por ello, 
cayeron en el sensacionalismo y amarillismo. Esto influyó en el grado de violencia del conflicto. No tenían 
como medir su grado de ética o profesionalismo. 

¿Cuales son los retos profesionales que la nueva sociedad plantea a los comunicadores sociales? 
• Yo lo dividiría en dos puntos: Uno, un reto a los centros de educación superior, porque parte de lo que se 

haga en el medio, va ha depender de los niveles de educación que se reciban, estudio adaptado a la 
nueva realidad del país. Si se quiere ver para la gente que ya está en el campo; tomar en cuenta que el 
país cambió con la finalización del conflicto y que la Cultura de Paz es algo que se vive a diario y significa 
cambios de mentalidad en el trabajo, y como tal, en el tratamiento que se le da a la información, manejo 
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del público. No dar noticias sólo por acaparar la atención del público. La idea es formar una nueva 
sociedad que rompe con estructuras antiguas. Empezando por sí mismo. 

¿ Qué valores éticos debe practica el comunicador social, actualmente, para contribuir al nuevo proceso 
social? 
• La responsabilidad socia del medio y del comunicador, forjador integral que se apegue a los nuevos 

cambios sociales. 
Lic. Saúl García 
¿ Qué cátedra ha impartido a los estudiantes de la carrera de licenciatura en Ciencias de la Comunicación? 
• Ayudas Audiovisuales, Comunicación 1, Cinematografía I y 11, y Etica Profesional 
¿ Qué valores éticos (según su criterio) debe poseer el licenciado en comunicación? 
• La objetividad, veracidad en sus actuaciones. 
¿ Cuál es su opinión, sobre el papel profesional de los comunicadores en la época de guerra que El Salvador 
experimentó? 
11 El periodo de guerra fue escuela, la carrera se abrió Hay que tener criterios y defenderlos Sin embargo 

hemos seguido mucl1os esquemas internacionales Se trata de orientar a la gente hacia que es io correcto 
Es decir la verdad, eso es lo que se trató de hacer. 

¿ Cuáles son los retos profesionales que la nueva sociedad demanda a los comunicadores? 
• Contribuir al nuevo proceso. Un 50% hacen para la cultura. Los medios podrían colaborar; pero no lo 

hacen, no enseñan ni invitan a la nueva Cultura de Paz. 
¿ Cuáles valores éticos deben practicar para construir la Cultura de Paz? 
• Ser críticos y adecuarnos a los momentos fácilmente 

Lic. Crisol 

¿Qué cátedra ha impartido a los estudiantes de la carrera de licenciatura en Ciencias de la Comunicación? 
11 Etica Profesional, Instituciones Nacionales e Internacionales. Historia de El Salvador y Centro .11,mérica 
¿ Qué valOíes éticos (según su criterio) debe poseer e! licenciado en comunicación? 
;; Decir la verdad principio de justicia 
¿Cuál es su opinión. sobre el papel ético profesional de los comunicadores, en la época de guerrn que El 
Salvador experimentó? 
11 Es difícil determinar una ética pues; todo se salió del entorno. Por ejemplo, la verdad ¿cómo se podría 

expresar? Si cada uno de los bandos tenía su punto de vista No puede haber ética si existe la censura, 
muchos periodistas hasta se frustran Cuando la situación cambió. sí exigen posibilidades: pero no 
totalmente 

En la nueva época y al estar experimentando una Cultura de Paz. ¿Ha existido cambio en la píactica de 
valores? 
• Han habido caminos: pero la cultura de nosotros no esta capacitada para aceptar un profesional con ética, 

tenemos que formarla primero. Hay que tomar en cuenta la Formación que los periodistas han tenido; 
pues todavía existen muchos que son empíricos. Si no se adecuan los medios a hacer conciencia del 
papel importante que desempeñan en formar a la sociedad y hacer una cultura, para luego acepar un 
trabajo ético. 
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DIRECTORES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Roberto Castañeda (Director de la radio Cadena Sonora) 

¿Qué opina sobre el papel que los comunicadores sociales están realizando actualmente? 
• Totalmente diferente a los acontecimientos y a los jóvenes de hace 5 años, pues solo se hablaba de la 

barbarie y de la guerra. Todos hemos tenido que acomodarnos, no solo los periodistas, sino todos los 
ciudadanos y funcionarios públicos relacionados con este proceso que es bastante difícil por la herencia, 
pero a medida que va pasando el tiempo, a pesar de los errores, hasta en la política hay enfrentamientos, 
todavía no hay una estabilidad social. El periodista tiene una gran responsabilidad; por lo tanto debe 
adaptarse al sistema y a los acuerdos de paz en Chapultepec, sin pensar ya en revanchismos y en 
reportajes bélicos. sino tratar de contribuir a una paz social. 

¿Está ayudando a contribuir a este nuevo proceso en su labor profesional? 
m Los periodistas están tratando de olvidarse de todo eso; pero también hay elementos de ¡uicio. pm 

ejemplo la delincuencia que hace que estos hablen de la barbarie, violencia coordinada por 
excombatientes de los dos bandos; además de la delincuencia normal que tiene una país Creo que de 
una manera y otra se están ajustando y tratando de contribuir. 

¿ Qué valores morales considera importantes en esta práctica profesional? 
a Es importante señalar que se está en un período de adaptación. No es lo mismo vivir en un país 

democrático como Estados Unidos que uno que acaba de salir de un confticto armado. El trabajo del 
periodista varia por las condiciones sociales. 
Lo primero que se tiene que ser es evitar el amarillismo, evitar señalar personas. Los medios de 
comunicación (radio y televisión) no son una tribuna para sacar provecho, esto porque últimamente hemos 
tenido muchos desaciertos en los que se ha faltado a la ética profesional al señalar y acusar. Es 
necesario tener mucho cuidado y sensibilidad social es escribir 

Mario Ollel (Director de Radio Cabal) 

¿Cual es su opinión sobre el papel que está realizando el cornunicadm social actualmente·? 
lil En primer lugar, no hay que verlo como un ente aislado de los medios, en segundo lugar a los medios no 

hay que verlos como mitos institucionales que funcionan por ellos mismos y que no tienen relación el tejido 
social económico y político. Los medios quiérase o no juegan un papel político que está determinado por 
los dueños ele los medios Pueden haber muct10s comunicadores que tienen muy claro como está la 
pelota de este proceso de democratización, sin embargo el mismo medio se puede autocensurar o tener 
intereses determinados, los cuales no le permiten al comunicador desarrollar completamente esta faceta 
de sus intenciones como una responsabilidad que le toca asumir. Por otro lado, no debemos pensar que 
solo a los comunicadores y los medios les corresponde orientar la democratización, a desvalorizar la 
sociedad, a desmontar todo aquel pensamiento guerrista, sería ingenuo pensar así. Es un papel que le 
corresponde a toda la ciudadanía incluyendo al gobierno. Todos debemos contribuir a formar una 
sociedad. Los comunicadores no crean cultura, sino se mueven y tratan de ir avanzando en los niveles 
que va dejando la sociedad. El comunicador está comprendiendo y va valorizando; la aplicación de 
valores morales que no pueden ser violentados o creados por un articulista o periodista si la sociedad no 
está viviendo y no tiene la posibilidad de aplicarlos en su hacer cotidiano. 
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El papel del comunicador es: Darle sentido a su trabajo en ámbito o fuerza de conseguir esta 
democratización o proceso participativo formal; pero esto no lo puede hacer si este no vibra con los 
intereses de la comunidad o sociedad en general, no sólo con los intereses de los medios. 
Este es un problema que históricamente hemos vivido, los medios tienen intereses definidos los cuales 
mueven el trabajo de los periodistas. Un medio no va más allá de escalar una noticia ya sea porque no le 
conviene o porque tiene intenciones comerciales que son más fuertes que los intereses puramente 
informativos. 
Anteriormente se pensaba en los medios como los rectores de la opinión pública y que eran los únicos que 
podían orientar. Las nuevas formas de pensar asumen que el papel de los medios debe de ser 
sosegados, vistos desde adentro porque realmente el papel no es solamente poner la información a 
manos de las personas: sino en pensar como y para que se pone la información. Aquí hay un debate 
sobre la democratización de las comunicaciones que tiene como fin último democratizar la información 
Para tomar decisiones y poder saber donde va cada quién se debe tener la mejor y más amplia 
información . Para tomar decisiones y poder saber donde va cada quien se debe tener la mejor y más 
amplia información: pero sin los medios irntan de ser más objetivos con más sentido de vida las mismas 
instituciones como fuentes de información se concientizarán. La obligación es buscar el compromiso que 
no exista manipulación de la información de ciertos sectores sociales (económico y político), porque si esto 
sucede. se traicionan los principios morales y esta información no se transforma en conocimiento. y si no 
se transforma en conocimiento no puede desmentificar y poner en claro las causas y consecuencias del 
hecho que relata la información. 
Actualmente, muy pocos cumplen con esta idea, principalmente, por la formación profesional que reciben. 
Hablando de las nuevas generaciones, porque en los pensum o contenidos de las materias la formación 
se concentra muy poco en este compromiso, se da más énfasis a la tecnología que en poder tecnificar las 
técnicas para adaptarse a las posiciones que ya existen y tratar a partir del pensamiento hacer cosas 
nuevas para la sociedad. El comunicador debe convertirse en un vigilante de los acontecimientos para 
darles sentido de vida que sin1a a la comunidad. 
Están surgiendo medios. por la presión de la comunidad, que están orientados al servicio social. éstos 
estan torn2¡~c~o e! paoel de orgarnzac:0;1es en cenek'.J de la comunidad 

¿_Oué valores morales recomendaría al comunicador scc:al a practicar en su labor profesional para cont1·ibuir 
al proceso de pacíficación? 
a La ética es la base de la moral práctica. No existe una ética sino maneras de comportamiento, estilo de 

vida que van orientando a ciertos valores universales. Los periodistas deben: 
• Salir de ciertos intereses particulares 
11 La solidaridad 
a La verdad. 
:a Búsqueda de la utilidad 
a Objetividad. 
11 Contextualizar los hechos, y otros. 



ENTREVISTA A AUTORIDADES DE INSTITUCIONES VINCULADAS 
CON EL NUEVO PROCESO DE CULTURA DE PAZ 

Francisco Lacayo 
Representante de la UNESCO en El Salvador 
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¿Cuál es su opinión referente al trabajo que esta realizando el profesional de las comunicaciones en El 
Salvador? _ 
• No me siento calificado para emitir juicio sobre como están trabajando los medios de comunicación social. 

En primer lugar porque no tengo autoridad para eso y en segundo lugar porque seria poco serio. Para 
hacer un análisis serio hay que hacer una investigación seria. Seria como emitir una respuesta de alguien 
de :a calle, eso no es rnspetuoso La respuesta no seria satisfactoria 

a De lo que podemos hablar es de la cultura de paz, de la cultura de la violencia, la opresión de diferentes 
sectores, de papeles y procesos que los medios de comunicación pueden jugar, incluso. en la Declaración 
de Puebla; dónde nos reunimos con 60 dueños de periódicos de América Latina planteamos el reto de la 
cultura de paz, La UNESCO, tiene planes con este proyectos, especialmente. con la libertad de 
expresión, derecho a la información y a estar informados, y al papel que pueden jugar los medios en 
cuestiones de conflicto y preconflicto. 

• La posición de la institución en general es en primer lugar, la propuesta va a todos los sectores de la 
sociedad, pero sobre todo a aquellos a los que la UNESCO se disputa a través de su campo de acción, la 
educación en su sentido más amplio, la cultura, las comunicaciones y las ciencias sociales; que son los 
campos dónde se tiene mandado. La UNESCO, fue creada después de la segunda guerra mundial para 
garantizar una forma de vivir y convivir internacionalmente, que no es evocar en una tercera guerra. Esta 
es nuestra razón de ser. "Ya que la guerra nace en la mente de los hombres, es en la mente de los 
hombres que debe erigirse los baluartes de la paz": 

a Desde 1993 a partir de! llamamiento de la UNESCO en El Salvador que se llama rm la cultura de paz se 
invita al mundo entero a promover un movimiento de cultura de paz Sobre la paz se ha hablado mucho. 
pern es muy reciente hablar de cultura de paz eso no es simplemente añadir una palabra mas, sino es 
que es un nivel cualitativamente superior, sin que ya no estemos solamente llamados a guardar la paz, 
que eso es la historia, esta paz se ha convertido en el tema principal en medio de la guerra. La historia de 
la humanidad ha sido una historia de guerra con momentos de paz; se hace un llamado a que la cultura 
de la violencia. injusta, opresora, discriminadorn e intolerante. de lugar a una cultura de paz 

m Se entiende por cultura de paz. la forma de convivir en que se haga cultura. sH· cotidiano normal, !a 
solidaridad, los derechos humanos. la equidad de géneros, la reconciliación con la naturaleza, un 
desarrollo con justicia social, la democracia en sus máximos niveles de democracia participativos 
ciudadana. Donde se maneje un nuevo concepto de gobernabilidad que no se siga manejando la cultura 
del poder político, la dominación de un grupo sobre otro, sino como el ejercicio de una función que maneja 
intereses comunes. 

• Referente a los medios de comunicación, la UNESCO, sostiene que están llamados por su naturaleza en 
primer lugar a ser uno de los grandes educadores del mundo moderno, a crear cambios y consolidar 
modelos diferentes y valores de comportamiento. por Ejemplo: Los medios pueden promover diferentes 
modelos de comportamiento, la moda y otras tradiciones. Hemos visto que en el mundo moderno hay 
muchos modelos de ser un ciudadano que no son necesariamente la defensa amada de la patria. Cito 
este ejemplo porque es el más fácil de entender cuando decimos que decimos cambiar una cultura. 
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• La cultura está compuesta por modelos de comportamiento, por status y roles. Existen muchos ejemplos 
dónde se refieja la influencia de los medios sobre el comportamiento de las personas (la manera de 
discriminar a la mujer, por un lado como esposa es pérfida, ingrata, que abandona y por el otro como 
madre la sagrada e infinita.) esto independientemente de las estructuras o estrategias de cada medio. 
Aquí hay un problema, los medios inyectan la información que es cultura, valores. criterios que generan 
modelos, roles y status, es decir actitudes y al mismo tiempo la información es mercancía, se vende con un 
precio en el mercado. La gran contradicción radica en que son empresas y son educadores, 
culturizadores; entonces es de superar esos intereses de mercado propiamente dicho y los intereses de 
los valores de la sociedad, la tentación exige en responder en primer lugar a los intereses de mercado 
propiamente dicho y los intereses de los valores de la sociedad, la tentación exige en responder en primer 
lugar a los intereses del mercado y no con los valores que uno desea promover Exactamente ahí está el 
reto. Aquí se encuentra un dilema, generalmente se dice: Yo informo a la gente lo que me pide y otro dice 
la gente pide lo que se les oferta Yo creo que las dos cosas son ciertas y ese es el reto de las ciencias de 
!a comunicacion como lograr un tipo o relación entre el comunicador y receptor en el que se vayan 
ofertando :os intereses comunes. disminuyendo la demanda negativa como es el caso del amarillismo y 
otros 

11 En cuanto a los principios, la UNESCO. dentro de la cultura de paz. considera que una sociedad que haga 
propia una culturn de paz, tiene que asumir como uno de sus indicadores algunos de los principios sobre 
la libertad de información que es considerado como un indicador fuerte de democracia. Para que haya 
una base general la expresión del pensamiento de todos tiene que haber especialmente especialista que 
garanticen la información 

• Algunos pueden preguntarse que eso una utopía, sin embargo es importante señalar las dos clases que 
existen Una, la que no tiene viabilidad, y lo que se hace es decir que son bonitas y otras que son 
posibles, necesarias y urgente (esto se puede comprobar con la relación de la humanidad con la 
naturaleza) Los nuevos paradigmas compíueban que hay caminos que son viables. Es mismo reto sigue 
la cultura de paz. supone algunas demanda explícitas a los medios, a políticos y educadores. sociedad 
C'ivi! i gct~iernc 

Los medios de comunicación, en general. ¿están contribuyendo a la consolidación del nuevo proceso? 
:!lil s¡ un ejemplo reciente es el tíatamiento que los medios !e t1an dado a ciertos tensiones y conflictos 

donde han empleado un análisis que maduro y con gran civismo, actitud que promueve e invita a buscar 
una salida negociada y no una confrontarla Creo que sería sumamente interesante. y le toca a los 
mofesionales de los medios tomJr una muestra de determinados medios de la región en los últimos tres 
~:íos buscar tens:ón o comparé"1r:a con la de hace unes quince o veinte ai'ioc;_ para comprara las 
respuest2is y estructuras de contenido i\luestro población se va educando cada vez más, hasta llegar a 
aceptar una nueva forma en que pueda superar el amarillismo ofreciendo otros productos informativos que 
satisfagan a la persona, al lector o receptor. Sabemos que hay una tendencia psicológica específica 
enfermiza hacia el amarillismo, y eso se vende, podemos hacer que esa necesidad e interés sean 
reemplazados por otros contenidos informativos más positivos, y esto en todos los campos. Y ahí todos 
tenemos que hacer. El día en que nos acostumbremos a celebrar como una fiesta nacional, el día de la 
solidaridad o premiar personas que la practiquen, y que esto sea más importante que el premio de un 
deportista, estaremos cambiando, y eso es posible. 

• El reto es el entusiasmo, a la conexión de un principio o valor y luego la capacidad técnica para expresarlo. 
El mundo moderno esta lleno de gente que cambia cultura, cambia hábitos; ejemplo es los campesinos 
que hasta hace poco usaban el sombrero de paja y esto ha sido reemplazado en algunos lados por la 
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gorra de béisbol. Otro ejemplo son los hábitos alimenticios, en qué medida, la hamburguesa como comida 
rápida la esta ganando a la pupusa. Estos son cambios culturales que no son anecdóticos. Si eso se da 
puede darse también en los componentes de lo que llamamos cultura de paz. 

• Existen muchos valores que son importantes practicar para contribuir al proceso: 
• La solidaridad. Que significa reconocernos que somos parte los unos de los otros, valor que trasciende la 

fe. La competitividad del mundo moderno nos hace perder este valor. 
• El diálogo. 
• Valorar la diferencia entre las personas como una riqueza y no como un atentado a la individualidad. 

Todos somos complementarios. 
• La negociación, que es aprender a compartir recursos escasos. Se negocia en todo momento incluso en 

una relación de amor. 
• La concertación, significa, no tener proyectos propios, sino llegar a convivir con proyectos comunes. Por 

ejemplo, orientando a la mujer, la UNESCO, esta promoviendo un programa radiofónico educativo, 
orientado a la mujer más excluida de El Salvador, en unión de 11 instituciones de estado, algunas ONG y 
45 estaciones de radio (emisoras que por encima de las diferencias, que no van a desaparecer y todos 
tenemos que ver sin hacemos una causa común). Todo esto es cultura de paz, quizá embrionaria que no 
se ha interiorizado e institucionalizado como desearíamos: pero ya va haciendo vida cotidiana que es lo 
típico de una cultura. 

• Por otro lado, amerita revisar los pensum, currículum de los programas que están formando a los nuevos 
profesionales. Hemos tenido comunicación con escuelas de comunicación del país, les hemos hecho la 
propuesta de la cultura de paz, la han visto con mucho interés, estamos buscando, un proyecto en el que 
se incorpore en la formació'1 de los profesionales, conocimientos, valores, principios, otros, en forma que 
ya vayan marcados e intenorizados en ejercicio de su profesión. 

• Cambiar una cultura no es fácil, no es gratis hay, que pagar un precio; pero dónde se tiene que empezar 
es: "En la formación de los nuevos profesionales, en la actualización de los que ya están ejecutando para 
que puedan tener los instrumentos necesarios para realizar esta función social". 

• Es bueno remover la práctica de valores éticos. Toda profesión tiene una gran responsabilidad social. 
• Tolerancia 
• Reflexión propia y propia actualización del comunicador social ante el mundo entero. 
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ANTECEDENTES 

En El Salvador, el Consejo Nacional de la Publicidad fue creado en 1965 
con el objeto de fomentar el desarrollo de la Industria Publicitaria, rigiendo 
en principio el uso y la práctica de la misma de acuerdo a principios, tales 
como: legalidad, moralidad, honestidad y buenas costumbres. 

Teniendo en cuenta la similitud de propósitos y el destino final de la 
actividad publicitaria, -el consumidor-, el Consejo Nacional de la 
Publicidad fue integrado por representantes de la Asociación Nacional de 
Anunciantes de El Salvador "ANAES", la Asociación de Medios 
Publicitarios Salvadoreños "AMPS" y la Asociación Salvadoreña de 
Agencias de Publicidad "ASAP". 

En 1980, ante la inminente necesidad de expresar de una manera común 
y uniform~ los principios rectores de la Etica Publicitaria, el Consejo 
Nacional de la Publicidad acordó la creación de un Código de Etica 
Publicitaria para El Salvador y una Comisión Permanente de Etica, que 
velara por la correcta aplicación de dicho Código, así: El 16 de Mayo de 
1980, se aprobó el Código de _Etica del Consejo Nacional de la Publicidad 
de El Salvador, el cual incluiría además de las normas básicas. un 
reglamento anexo al Código para su aplicación y un reglamento operativo 
para la Comisión Permanente de Etica. 

En un afán de perfeccionar un marco normativo, después de 9 años de 
vigencia de este primer Código, el Consejo Nacional de la Publicidad 
consideró conveniente proceder a una actualización del mismo, para lo 
cual acordó formar una comisión Revisora con la participación de las 
diferentes asociaciones integrantes del Consejo. 

Para efectuar la revisión del actual Código Salvadoreño, esta Comisión se 
nutrió de fuentes, tales como: El Código Chileno de Etica Publicitaria, El 
Código de Etica Publicitaria de Costa Rica y el Código Colombiano de 
Autorregulación Publicitaria, el cual fue inspirado en el Código Brasileño, 
que a su vez tuvo como modelo el Código Internacional de la Práctica 
Publicitaria, proclamado por la Cámara de Comercio Internacional. 

Fueron conclusiones relevantes de la Comisión Revisora los siguientes 
requerimientos: Definir objetivos, definir un marco filosófico, estructurar 
un orden que facilitara la consulta y comprensión del Código y dotarlo en 
lo posible de referencia de orden legal, que permitieran dar al futuro 
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- Que los Anunciantes, Medios de Comunicación y Agencias de
Publicidad tienen plena conciencia de su responsabilidad ante los
consumidores y desean firmemente que la publicidad se rija por unas
reglas de conducta que institucionalicen la veracidad y la honestidad
de los mensajes para que contribuya a mejorar la calidad de la vida
de los salvadoreños.

POR TANTO: 
Acuerdan: 

1 -Adoptar y promulgar en esta fecha el CODIGO DE ETICA 
PUBLICITARIA DE EL SALVADOR y comprometerse solidariamente y 
en forma solemne a cumplir y hacer cumplir todas sus normas: 

2 -Crear una Comisión Permanente de Etica como máximo organismo 
privado de vigilancia de la ética publicitaria, en orden a garantizar la 
operancia práctica de las normas contenidas en el CODIGO DE ETICA 
PUBLICITARIA DE EL SALVADOR. 

En té de lo cual, firmamos la presente en San Salvador. a los seis días del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa. 

Suscriptores del Código de Etica Publicitaria de El Salvador: 

Osear Antonio Funes Arauja, (Presidente); Pedro Leonel Moreno Monge, 
(Vice-presidente); Arduino Bianchi, (Vice-presidente): Guillermo Mena 
Nuila. (Secretario); Eduardo Contreras. (Tesorero): Rene Velazco 
(Director); Ronald Calvo Muñoz, (Director); Manuel Flores, (Director); 
Francisco lmendia, (Director): Juan José Uort, (Director): Eduardo Cader 
(Director); Roberto Yudice, (Director). 
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Además del contenido filosófico y normativo, se consideró importante 
identificar en forma separada, pero como parte del Código, categorías 
especiales de productos y servicios cuya comunicación requiere de un 
tratamiento delicado. 

El establecimiento de normas de aplicación y creación de una Comisión 
Permanente de Etica con funciones y atribuciones de velar 
permanentemente por la adecuada práctica del Código, quedan de igual 
forma incluidos dentro de la actual revisión. 

El nuevo Código está dentro del marco de la Libre Empresa y nuestra 
constitución, lo cual hace que la publicidad tenga una doble función: De 
carácter social, consistente en orientar y educar al consumidor. 
Económica, consistente en promover productos y servicios convirtiendo 
a la misma en factor de desarrollo. 

ACTA DE AOOPCION Y PROMULGACION 

La Asociación Salvadoreña de Agencias de Publicidad (ASAP) 
La Asociación de Medios Publicitarios Salvadoreños (AMPS) 
La Asociación Nacional de Anunciantes de El Salvador (ANAES) 
como integrantes del Consejo Nacional de la Publicidad de El Salvador. 

Considerando: 

- Que nuestro sistema económico está basado en los principios
democráticos de la libertad de empresa y de la iniciativa privada,
dentro de los límites del bien común e implican consecue·ntemente,
la existencia de claros deberes de responsabilidad social, que ar
monicen las actividades particulares con los objetivos supremos del.
desarrollo del país y del bienestar de sus habitantes:

- Que la libre y leal competencia en el mercado de productos y ser
vicios, requiere de la publicidad y de los medios de comunicación para

,, 



reales y operantes los_crl!edo:;;_ publicitarios de: decenc:la,_h9nesti-ºª..c:!, 
legalid<1d, lealtad,_ver:ac.ldad_y_responsab_Hidc!d :52._c:\ªl-. 

OBJETIVOS 

- El principal objetivo es la autorregulación de los gremios interesados,
en cuanto a las normas de ética aplicables a publicidad. El Código se
concibe esencialmente como instrumento de autodisciplina para la
actividad publicitaria.

- Mantener la publicidad dentro de los principios de libertad Y respon
sabilidad, para que pueda realizar ampliamente las funciones que le
corresponden como actividad privada de beneficio público.

_ Fortalecer, mantener e impulsar el desarrollo profesional y ético de la 
industria publicitaria er. todas sus manifestaciones. 

ALCANCE 

El presente código está basado en las Normas del C�igo 
Internacional de la Práctica Publicitaria, de la Cámara Internacional 
de Comercio de París, con ampliaciones y modificaciones de países 
tales como Brasil, Costa Rica, Colombia, Chile y las adaptaciones 
hechas para El Salvador. 

Los principios éti_c_Q� __ e�tablecidos __ en este Código _d�ben. ser
cumplidos· por-qÜienes pa�idpan en actividades publicitarias,_ ya se
definan como Anunciantes, Agencias de Publicidad o Medios de _
Comunicación. 

El presente Código de autodisciplim� será aplicado por el Consejo 
Nacional de la Publicidad. 

MARCO FILOSOFICO: 

- La información es esencial para todos y éste es sinónimo de comu
nicación y de expresión.

- En una economía de mercado beneficiosa para todos, la argumen
tación comercial, en otros términos, la publicidad es un elemento
esencial e irremplazable y debe estar revestida de las garantías de la
libre expresión. Entendiéndose la libertad de expresión lo que se en
marca dentro de la moral, los deberes, obligaciones y leyes para con
la comunidad.

- La moral, los deberes y obligaciones para con la comunidad se
traducen en normas de comportamiento que debemos aceptar volun
tariamente en busca del bien común.

- La publicidag_ d_entro de este marc_o:
* Debe ser decente, honesta, verdadera y ajustarse a las normas

legales ..
* Debe practicarse sobre bases de responsabilidad social. El con

sumidor y la comunidad en general tienen el derecho de ser bien
informados.

* D_e_q_e_practicarse dentro de los princjpio_s.básicos de competencia
leal.

- La aceptación voluntaria de reglas y principios y/o normas de com
portamiento, por parte de un grupo de individuos, en nuestro caso,
Anunciantes, Agencias y Medios, definen en esencia la autor
regulación.

La autorregulación funciona eficazmente sólo cuando todos los in
volucrados, es decir, los Anunciantes, las Agencias y los Medios, par
ticipan activamente en la OBSERVANCIA de las reglas y cuando esta
OBSERVANCIA se cumple en todas las etapas del proceso
publicitario:
Requerimientos, la ejecución y la publicación.

- Será objetivo esencial de la autorregulaclón el vigilar la calidad de la
información en la comunicación comercial y preservar el valor de la
publicidad. De igual forma, es tarea de la autorregulaclón mantener



NORMAS DE CONDUCTA GENERALES 

CAPITULO 1 

RES P E_J ~-8 _I LID AD 

.i Art. 7 Toda actividad publicitaria debe caracterizarse por el respeto a la 
dignidad de la persona y a su intimidad. al núcleo familiar. al 
interés social. a las autoridades constituidas, a las instituciones 
públicas y privadas y a los símbolos patrios. 
_!;I anuncie>_ n9_ d'ª-be favorecer _Q_ e_stim!,Jl_ar _nJ1_1guna _ __g_!9J_E:__~e 
9iscriminaciór_i. 

Art. 8 _E;l_anuncio r:t9 debe inducir a actividades ilegales, r:ii fav_orecer~~s. 
enaltecerlas o estimularlas. 

CAPITULO 11 

tt.ONES_JtDAD 

_ x Art. 9 _ El anuncio no debe contener afirmaciones o R!"~s~nt?C?i?n~s 
_'{isuales o auditivas contrarias a los principios de __ l}qr:iestid.?d. y 
veracidad. -· . 

Art. 1 O El anuncio debe ser realizado en forma que no implique abuso 
de la confianza del consumidor, ni explotación de su falta de 
conocimiento o de experiencia. 

CAPITULO 111 

MORAL, BUENAS COSTUMBRES Y ORDEN 

,, Art. 11 Todo aviso o mensaje debe ceñirse a la moral, buenas 
costumbres y orden público lQ~ mensajes no deben c_on~en_!3~ 
afirmaciones visuales o auditivas que ofendan los conceptos 

~ 

-morales que prevalezcan en la comunidad: · · · -· --- -
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TITULO l - PRINCIPIOS GENERALES 

CAPITULO UNICO 

INTERPRETACION Y DEFINICIONES 

Art. 1 Las normas establecidas en este Código deben aplicarse no sólo 
atendiendo a su texto, sino también a su espíritu. No obstante, 
cuando el sentido de dichas normas sea claro, no deberán 
desatenderse su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu_ 

Art. 2 Debido a las diferentes características de los distintos medios 
(prensa, televisión, radio, cine, afiches, rótulos, etc.) el hecho de 
que la versión de un anuncio preparada para un medio resulte 
aceptable para el mismo, no significa necesariamente que las 
versiones preparadas para los otros medios también resulten 
aceptables. 

Art. 3 La palabra "anuncio" ha· sido utilizada en este Código en su 
sentido más amplio; es decir, abarcando con la misma a toda 
forma de publicidad o propaganda. 

Art. 4 Bajo el concepto "producto" se incluye también en este Código 
el concepto "servicio". 

Art. 5 La palabra "consumidor'' ha sido empleada en este Código para 
designar a cualquier persona a la cual se le dirige un mensaje 
publicitario. 

Art. 6 En la aplicación de las normas de este Código, los intereses del 
consumidor deberán situarse siempre por sobre los intereses del 
anunciante, del medio o de la Agencia_ 

11 



aj Caracfenst1cas y/o beneficios del prcxlucto. 
b) .Pr�giq�.,_ p!a�qs.Lcgndi�)oñe-s de co_n�1piii�..9_!1.QiciQne_s
J;:reditici�s._
c) _Co�diciones y limitaci()nes de la garantía ofreciga�
d) _ Prop_iedad Jn9us!rial _e_ i,:1telectuaJ.
e). Reconocimientos o_ apro_bél��?nes d�_�u_a_!_g_uier ín�?��-

Art. 17 �:l_��unciC?_!:!() pcxlrá referirse a investigaciór:i o_ e§!adística alguna 
_g�e n_q_ te�g�_!_��!lt.� ld_eri�fic_ab!e, r_e�po_� ble y com.probabie. 
El uso de datos parciales de una investigación o estadística no 
debe conducir a conclusiones distorsionadas. 

CAPITULO VIII 

INFORMACION CI ENTIFICA 

Art. 18 El anuncio solo utilizará información científica pertinente o 
comprobable, no ficticia o distorsionada. Dicha información 
deberá ser expresada en forma clara para el consumidor. 

CAPITULO IX 

VAL O R  

CAPITULO IV 

MIEDO, SUP ERSTICION Y VIOLENCIA 

/,rt. 12 ���r:iuncio no d_e_b_e apelara! miedo para fines comerciales salvo 
que haya motivo socialmente .. r.eleva·ñfe-orazón-pÍa-ÜSÍbÍ� para 
hacerlo. 

Art. 13 El an�ncio �o _d_�f2€3 explota� 11ingu,:i� _ �s.P.ecie et_� -��r�tición, ni 
q_�be mdu<;:�r_a la ':'_iolencia er:i_ r:ii!lguna de sus manifestaciones_--

·--·- ··----·- ·· ---· - -- - . . 

CAPITULO V 

PRESENTACION V ERIDICA 

:Art . 14 El anu�c�o debe �ontener una presentación verídica del producto 
o servicio ofrecido, de conformidad con lo dispuesto en el
presente capítulo.

CAPITULO VI 

D E SC RIPCIONES 



IDENTIFICACION PUBLICITARIA 

� Art. 26 El anuncio debe ser claramente identificable como tal, sea cual 
fuere su forma o el medio utilizado para difundirlo. 

.;, Art. 27 El anuncio o manera de publinoticia, reportaje, artículo, nota, 
texto, leyenda o cualquier otra forma que se difunda mediante 
� o deberá s�r _claramente identificado como campo pagado,
para gue se distinga del material noticioso y no con un a al 
consumidor. 

CAPITULO XIV 

PUBLICIDAD COMPARATIVA 

Art. 28 Entiéndase por Publicidad Comparativa: 

a) La que específicamente menciona el nombre de la
competencia.
b) La que compara uno o más atributos específicos de los
productos anunciados.
c) la que anuncia o sugiere en la comparación que la afirmación
puede ser respaldada por información verídica.

Art. 29 La Publicidad Comparativa, tal como se la define en el artículo 
anterior, no será permitida. 

CAPITULO XV 

SEGURIDAD Y ACCIDENTES 

Art. 30 No se permitirán los anuncios que: 
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a) �anifiesten desinterés por la seguridad personal,
especialmente si en ellos figuran jóvenes o niños o cuando el
mensaje esté dirigido a ellos.
b) Estimulen el manejo peligroso del producto ofrecido.
c) No mencionen cuidados especiales, cuando éstos sean
necesarios en el manejo del producto. 
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ser claros y comprobables. La palabra "gratis" o cualquier otra 
expresión de idéntico significado, solo será anunciada cuando 
realmente no hubiere costo alguno para el consumidor. 
Es indispensable que a éste le sea aclarado el alcance y 
aplicación de la misma . 

CAPITULO XI 

LENGUAJE ADECUADO 

r-Art. 22 El anuncio deberá usar un lenguaje basado en los principios 
universales de la moral, el decoro y el buen gusto. Además deberá 
hacerse uso adecuado del idioma, ya sea escrito o verbal, 
evitando expresiones exageradas o reñidas con la realidad y la 
ética publicitaria y limitando el uso de modismos, palabras o 
expresiones extranjeras. 

CAPITULO XII 

TESTIMONIALES 

Art. 23 Los anuncios testimoniales deberán ser absolutamente 
genuinos y no deberán contener _nmguna _ afirmación o 
presenta�óri visual que pueda (?On�u�i� en�añ<?�_ni de�erá� 
usarse en forma tal que puedan producir un efecto similar. Los 
testim-oniales que por cualquier caÜsa hayan d·ejado- de. tener 
vigencia como respaldo a las afirmaciones hechas en -él'ariüncío, 
no deben _s_�guir usán�os�. 

Art. 24 El uso de modelos vestidos con uniformes o atuendos 
�ract�ri;ticos de una· profesión, oficio o ocÜpación, no deberá 
Índucir a error al consumidor. 

. -·---- .. - ---

Art. 25 El uso de "dobles" o fotografías identificables dependerá de ta 
aÜtoriiación. de la persona 'imitada y no deberª t�u�J� � 

__c_onfUS!Qn. 
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CAPITULO XVIII 

DERECHO DE AUTOR Y PLAGIO 

Art. 34 En toda actividad publicitaria serán respetados los derechos de 
propiedad Intelectual e Industrial consagrados en la Legislación 
salvadoreña. 

Art. 35 El anuncio no podrá utilizar las marcas, lemas, temas y conceptos 
de terceros, especialmente cuando se trate de elementos 
reconocidos o asociados con otro Anunciante. 

CAPITULO XIX 

COMPETENCIA DESLEAL 

Art. 36 Los anuncios no deben denigrar o deformar la imagen del 
producto o marca de otra empresa, ni contener afirmaciones o 
insinuaciones que atenten contra el buen nombre de terceros y 
en general, deben respetar los principios y normas de la lealtad 
en la competencia comercial. 

Art. 37 Los anuncios no deben contener ninguna referencia a otra firma 
o producto que pueda provocar la repulsa del público hacia los 
mismos o hacerlos quedar en ridículo. 

Art. 38 Los anuncios no deben aprovecharse del prestigio que tiene el 
nombre comercial y/o símbolos de otra firma o producto o del 
prestigio adquirido por una campaña publicitaria. 

i· 
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CAPITULO XVI 

PROTECCION DE LA INTIMIDAD 

Art. 31 No se permitirá la publicidad que: 

Art. 32 

a) Haga uso de imágenes, fotos, citas y referencias de personas 
vivas, firmas o instituciones a menos que hayan sido obtenidas 
previamente las expresadas autorizaciones. 
b) Revele falta de respeto por la dignidad de la persona o la 
institución familiar. 
c) No respete la propiedad privada, conforme a la Constitución 
de la República. 

Las normas antes citadas no se aplicarán: 
a) A las fotografías de grandes grupos o multitudes, en las cuales 
los individuos puedan ser reconocidos, pero sin que se les 
involucre en un contexto difamatorio, ofensivo o humillante. 
b) A la publicidad de libros, películas, programas de radio y 
televisión y actividades semejantes, en los cuales las personas 
retratadas sean autores o participantes. 

CAPITULO XVII 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

~-!\rt. 33 No deben ser aceptados los anuncios que directa o 
indirectamente estimulen: I") ~ 'lfJ e\ -¡ ¿,-..1 -l\ 

a) La contaminación del aire, las aguas, los bosques y demás 
recursos naturales (medio ambiente). 
b) La extinción de la fauna, la flora y demás recursos naturales o 
su explotación inadecuada. 
c) El uso inadecuado de los recursos naturales. 
d) La contaminación del medio urbano. 



\rt. 42 En los anuncios dirigidos a menore5 deberán observarse las 
siguientes reglas: 

a) Dar siempre atención especial a las carar.terísticas sicológicas 
de la audiencia objetivo. 

b) Respetar la ingenuidad, la credulidad, la inexperiencia y el 
sentido de lealtad de los menores. 

r,) No ofender moralmente al menor. 

c..l) No insinuar sentimientos de inferioridad al menor que no 
consuma el producto ofrecido. 

e) No presentar menores en lugares o situaciones inseguras e 
inadecuadas 

CAPITULO 11 

ENFERMOS, TRATAMIENTOS Y PRODUCTOS MEDICOS 

~ 1. 43 Los anuncios no deben aprovecharse de la esperanza de los 
~ enfermos o de su falta de objetividad para juzgar imparcialmente 

a los que prometen una cura a sus males. 

t 44 Ningún anuncio debe contener declaraciones que puedan 
conducir a engaño al consumidor, en cuanto a la composición, 
características o resultados de la medicina o tratamiento o sobre 
las indicaciones para las cuales se recomienda. 

t. 45 L3s afirmaciones exageradas no podrán ser aceptadas. 

t 46 Ningún anuncio deberá incluir promesa de curación, a menos 
que dicha promesa pueda ser sustentada por pruebas, 
suministradas por personas o entidades adhoc. 

. 47 Ningún anuncio de rnedicamen.tos deberá contener alguna 
afirmación que pueda en alguna forma poner en peligro la salud . 

\ 

' 

~ 
' ~ 

\ 
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TITULO 111 

NORMAS DE CONDUCTA ESPECIALES 

INTRODUCCION 

Teniendo en cuenta que existen produces y serv1c1os que por su 
naturaleza requieren en su comunicación un tratamiento delicado, se 
definen éstos como Normas de Conducta Especiales y en tal sentido es 
necesario especificarlos en título aparte. 

CAPITULO 1 

MENORES DE EDAD 

Considerando que la publicidad puede influir en forma importante sobre 
los menores de edad, los anuncios dirigidos a los mismos deberán tomar 
en cuenta sus diferentes niveles de conocimiento, madurez, motivación e 
interés y no deberán explotar negativamente la capacidad imaginativa de 
aquéllos. 

La publicidad dirigida a los menores deberá Influir positivamente en el 
comportamiento de los mismos, desarrollando una comunicación que, 
siempre sea posible, apoye pautas sociales beneficiosas. 

Art. 39 Los anuncios, ya sea en forma directa o indirecta, no deberán 
estimular en los menores expectativas irrazonables respecto a 
las cualidades o usos del producto. 

Art. 40 

Por lo tanto, deberán informar en forma verdadera y precisa. 

Los menores no podrán ser utilizados en anuncios que fomenten 
comportamientos sociales condenables. En todos los casos será 
necesario el consentimiento previo de sus representantes 
legales. 

A.rt. 41 En los programas de cine, radio, televisión y similares, se cuidará 
el contenido y presentación de los anuncios inmediatamente 
anteriores y posteriores a los espacios dedicados a menores. 

1n 



BEBIDAS DE MODERACION 

Tal como lo define el Código de Salud en su artículo 187, se consideran 
bebidas de moderación por su bajo contenido de alcohol, menos el 5% 
al peso, las cervezas y bebidas elaboradas a base de malta. En la 
publicidad de las bebidas de moderación se tendrán en cuenta las 
siguientes restricciones: 

Art. 51 Los mensajes no deberán: 

- a) Estimular el abuso en el consumo de cerveza.
°""b) Estar dirigido a menores de edad.

'e) Utilizar modelos o testimoniales de menores de 21 años de 
edad. 
d) Estar colocados en programas donde la audiencia sea
mayormente infantil, con las salvedades estipuladas en el artículo
187 del Código de Salud.
e) Hacer promesas de no producir efectos posteriores.
f) Engañar respecto a su procedencia y las materias primas
utilizadas.

(g})Jtilizar elementos pornográficos 
ñ} Presentar situaciones ilegales, peligrosas o socialmente 
condenables. 
i) Asociar directamente el consumo de la bebida con la
conducción de vehículos.

CAPITULO V 

CIGARRILLOS Y TABACOS 

Art. 52 En la publicidad de cigarrillos y tabacos se tendrán en cuenta las 
siguientes restricciones: 

Los mensajes no deberán: 

a) Estimular el abuso en el consumo de cigarrillos y tabacos.
b) Estar dirigidos a menores de edad.
e) Utilizar modelos o testimonios de menores de 21 años de edad.

2 

Art. 48 Ningún anuncio debe ofrecer consejos para el tratamiento de una 
enfermedad que demande los servicios de un médico. 

Art. 49 Ningún anuncio debe contener referencia alguna a profesionales 
o a pruebas realizadas en hospitales y laboratorios, a menos que
dicha referencias puedan ser sustentadas por pruebas
suministradas por entidades autorizadas, ajenas al anunciante.

CAPITULO 111 

VINO Y LICORES 

Se reconoce la necesidad de reglamentar como Normas de Conducta 
Especial la publicidad de vinos y licores, para garantizar una difusiórl 
responsable, que no promueva un consumo abusivo que conduzca a un 
comportameinto indeseable y contrario a los intereses generales de la 
sociedad. 

Art. 50 En la publicidad de vinos y licores los mensajes no deberán: 
a) Estimuiar el abuso en el consumo de las bebidas alcohólicas.

-b) Estar dirigidos a menores de edad.
'c) Utilizar modelos o testimoniales de menores de 21 años de

edad. 
d) Estar colocados en programas donde la audiencia sea
mayormente infantil.
e) Hacer promesas de no producir efectos posteriores.
f) Engañar respecto a su procedencia y a las materias primas
utilizadas.

(g})Utilizar elementos pornográficos. 
'hf Presentar situaciones ilegales, peligrosas o socialmente 

condenables. 
i) Ser publicados en medios dirigidos principalmente a menores
de edad.
j) Asociar directamente el consumo de la bebida con la
conducción de vehículos.

... 



-- __ ... ,_,v .. c:;11,�::. 4ut: ueoa ut111zar el trabajador y el anunciante 
prometa comprar el producto elaborado por el mismo trabajador 
en su casa, el anuncio debe de dar la información exacta sobre 
cada detalle del plan. 

CAPITULO IX 

EXCURSIONES Y VIAJES 

l\rt. 58 En los anuncios de excursiones y/o viajes se deberá evitar que 
los consumidores sobrestimen los beneficios ofrecidos, por lo 
tanto. dichos anuncios no deberán crear confusión en cuanto a: 

a) La firma u organiz�ción responsable de la excursión y/o viaje.
b) Los medios de trar\sporte
c) Los destinos e itinerarios
d) La duración total de la excursión y/o viaje.
e) El precio total de la excursión y/o viaje, tal como se anuncia y
los servicios que incluye.

TITULO IV 

NORMAS DE APLICACION 

CAPITULO 1 

RESPONSABILIDAD 

rt. 59 La vigencia del cumplimiento de las normas de conducta 
' establecidas en este Código descansará en el Consejo Nacional 

de la Publicidad. El anunciante, la Agencia de Publicidad o el 
Medio de Comunicación que tome parte en el planeamiento. 
creación o difusión de un anuncio, debe considerarse 
responsable del cumplimiento de las normas de este Código. 
Esta responsabilidad abarca el anuncio en toda su forma y 
contenido, incluyendo testimoniales, afirmaciones o 
declaraciones y presentaciones· visuales originadas en otras 
fuentes. 

sea mayormente de menores 

e) Usar elementos pornográficos
f) Utilizar imágenes o escenas que atenten contra el decoro Y las

buenas costumbres.
g) Publicarse en medios dirigidos principalmente a menores de

edad. 

CAPITULO VI 

PRESTAMOS, SEGUROS E INVERSIONES 

Art. 53 Ningún anuncio debe contener afirmaciones que pued_
an 

conducir a engaño en cuanto a condiciones, riesgos, ganancias

o pérdidas, plazos, limitaciones, porcentajes de interés, valores

de rescate, etc., de los préstamos, inversiones o seguros que se

ofrezcan.

CAPITULO VII 

CURSOS DE EN SEÑANZA Y CAPACITACION 

Art. 54 Los anuncios deben especificar el contenido de la enseñanza, 
sus alcances y limitaciones. 

Art. 55 los anuncios no deben: 

a) Contener promesas engañosas de empleo para los

graduados.
b) Exagerar las oportunidades de obtener empleo para aquellos

que tomen los cursos.

CAPITULO VIII 

PLANES DE TRABAJO EN LA CASA 

Art. 56 los anuncios que ofrezcan planes de trabajo en la casa, deben

Incluir una descripción detallada del plan y sus condiciones de

calidad, entrega y pago. 



d) Actuar como tribunal de Arbitramiento entre entidades y/o
personas vinculadas a la actividad publicitaria en asuntos
relacionados con ella, cuando asl se lo soliciten las dos partes en
conflicto, con las atribuciones que ellos le confieren.
e) En el cumplimiento de sus funciones, la Comisión Permanente
de Etica podrá solicitar la asesoría de técnicos o peritos, cuando
lo considere necesario.

CAPITULO 11 

COMPOSICION Y MODUS OPERANOI 

Art. 64 La Comisión Permanente de Etica estará integrada por tres 
Miembros Propietarios y tres suplentes del Consejo Nacional de 
la Publicidad, uno por cada asociación miembro del Consejo. 

Art. 65 Si por algún motivo fuere imposible la integración u operación de 
la Comisión Permanente de Etica, las funciones de ésta serán 
asumidas de hecho por el consejo Nacional de la Publicidad, a 
fin de dotar de permanencia al presente Código. 

Art. 66 Los comisionados suplentes sustituirán en sus funciones �I 
comisionado titular de su asociación, únicamente en casos 
extremos, tales como: enfermedad o ausencia del país o cuando 
la empresa representada pero el comisionado titular ante el 
Consejo, sea parte involucrada en el caso estudiado por la 
Comisión. 

Art. 67 Los miembros de la Comisión Permanente de Etica serán 
elegidos por períodos de cuatro (4) meses. 

Art. 68 Todo comisionado que conozca de un caso en su inicio, estará 
obligado a participar en las deliberaciones del mismo hasta su 
conclusión, pudiendo ser excusado de esta obligación sólo en 
casos de fuerza mayor. 
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Art. 61 

Comunicación debe continuar difundiendo un anuncio que naya 
sido catalogado como inaceptable por el Consejo N�ci�n�I d� la
Publicidad O por cualquiera de los organismos aut�-d_1sc1pllnanos
que éste designe para dar cumplimiento a este Código. 

CAPITULO 11 

ANUNCIOS NO MENCIONADOS ESPECIFICAMENTE 

Los anuncios de aquellos productos y servicios, que no est�n 

especificados en los artículos anteriores. serán evaluados_segun
el criterio del Consejo Nacional de ta Publicidad o cualquiera de
tos organismos auto-disciplinarios que se designe para dar
cumplimiento a este Código. 

TITULO'' 

COMISION PERMANE�JTE DE ETICA-✓ • 

Art. 62 La Comisión Permanente de Eti<.;a será la encargada de estudiar.
resolver e informar al Consejo Nacional de la Publicidad sobre
todos los casos ue presunto incumplimiento de este Có?_iQO.
pudiendo para ello actuar con propia iniciativa o en ate1_1c1on a
las denuncias que puedan produdrse; sea cual fuere el origen de
las mismas 

Art. 63 La Comisión Permanente de Etica tendrá además las siguientes 
funciones principales 

a) Vigilar el curnplirniento de las normas estabte�id�s _ en . el
presente Código y aplicar las medidas d1sc1phnanas
contempladas en él. 
b) Establecer normas que dentro del espíritu de los preceptos
generales de este Código, actualicen, complementen. aclaren Y 

• amplíen su alcance.
· c) Actuar como amiyable componedor entre entidades y/u

�
ersonas vinculadas a la actividad publicitaria e� asuntos
elacionados con ella. cuando asi se lo solicite cualquiera de las
artes en conflicto.
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- ---- --·~· • ..... , ... vu<> <>n::111¡.,1 t:: 1,.;UI 111uenc1a1mente por la 
Comisión Permanente de Etica. 

Art. 74 l El denunciado siempre tendrá el derecho de defensa, pudiendo 
_/ presentar pruebas en cualquier momento o etapa del proceso 

investigativo. 

Art. 75 Cada anuncio deberá ser denunciado por aparte, por lo que la 
Comisión no deberá aceptar denuncias múltiples, salvo en 
aquellos casos en que la violación la pueda constituir un grupo 
de anuncios y no los mismos por separado_ 

CAITULOV 

ESTUDIO E INTERPRETACION DE CASOS 

Art. 76 Es obligación ineludible de la Comisión Permanente de Etica, ver 
y/o escuchar en sesión, la pieza publicitaria sometida a juicio, 
antes de emitir criterio sobre la misma. Será obligación del que 
formula la denuncia el aportar la prueba de la pieza publicitaria, 
de no hacerlo al momento de su requisición . el término para que 
la Comisión dicte su fallo sólo comenzará a contarse a partir de 
la presentación de dicha prueba, excepto en los casos en que el 
denunciante sea el consumidor, en cuyo caso la comisión se 
documentará directamente. 

~rt. 77 Todas las comunicaciones de la Comisión a las partes 
involucradas en un caso durante la resolución del mismo, 
deberán ser hechas por escrito, quedando expresamente 
prohibido a los comisionados discutir el caso con las partes 
involucradas o con terceros antes de que se haya pronunciado 
el fallo definitivo del mismo; salvo que el cumplimiento de las 
gestiones conciliatorias señaladas en este Código así lo 
demanden. 

CAPITULO VI 

RESOLUCIONES 

rt. 78 Cuando se produzca una denuncia de infracción al Código de 
Etica y su Reglamento, cualquiera que fuere su origen, la 

'I 

ATRIBUCIONES 

Art. 69/ La Comisión Permanente de Etica es la entidad responsable de 
- determinar las infracciones al Código de Etica en toda actividad 

publicitaria que se desarrolle en el país, en cualquiera de los 
medios de comunicación, sean éstos afiliados o no a alguna de 
las asociaciones miembros del Consejo y sin que para ello sea 
requisito indispensable que se haya formulado queja u objeción 
por parte de alguna persona natural o jurídica. 

Art. 70 A su vez la Comisión Permanente de Etica deberá tomar en 
cuenta las queja·s y/o denuncias de infracciones al Código de 
Etica y su reglamento que provenga de: 

a) El Gobierno 
b) El consumidor en general 
c) Asociaciones y/o gremios 
d) Los anunciantes 
e) Los Medios de Comunicación 
f) Las Agencias de Publicidad 
g) El Consejo Nacional de la Publicidad 

CAPITULO IV 

INFRACCIONES Y QUEJAS 

Art. 71 r Las denuncias serán formuladas por escrito acompañadas de la 
prueba del anuncio respectivo. La Comisión Permanente de Etica 
podrá solicitar a las partes en litigio otras evidencias probatorias. 

Art. 72 El anunciante, Agencia de Publicidad o Medio responsable 
deberá estar preparado para presentar ante el Consejo Nacional 
de la Publicidad o los organismos auto-disciplinarios que el 
mismo designe para dar cumplimiento a éste Código, las pruebas 
que sustenten cualquier descripción, argumento, afirmación o 
ilustración empleada por ellos en sus anuncios, que haya podido 
originar criticas justificadas. 
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satisfactoria sobre los fundamentos éticos que los inspiraron; 
cualquiera sea su carácter absolutorio o condenatorio, tanto si se 
trata de un fallo definitivo como de un dictamen provisional. 

1. 82 Si las partes afectadas por la suspensión temporal demuestran a
satisfacción de la Comisión Permanente de Etica, el correcto 
cumplimiento de lo establecido por el Código de Etica, la 
Comisión está en la obligación de proceder a levantar la 
suspensión dictada en un plazo no mayor de 24 horas y para tal 
fin deberá proceder por la via oral o escrita. 
En cualquiera de los dos casos anteriores, la Comisión deberá 
someter informe escrito de su actuación al Consejo Nacional de 
la Publicidad. 

. 83 En caso de existir discrepancia entre las partes afectadas y la 
Comisión Permanente de Etica, será el Consejo Nacional de la 
Publicidad la máxima autoridad para resolver el conflicto y la 
decisión del mismo, cualquiera que ésta sea, deberá ser acatada 
por las partes afectadas. sin posibilidad de apelación. 

CAPITULO VII 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

84 En caso de violación de las Normas del Presente Código, la 
comisión Permanente de Etica y/o el Consejo Nacional de la 
Publicidad podrán adoptar las siguientes medidas: 

a) Sugerir la corrección del anuncio
b) Sugerir el retiro del anuncio
c) Amonestar previamente al anunciante. al Medio de
Comunicación y a la Agencia de Publicidad. cuando haya
intervenido.
d) Ordenar la suspensión del anuncio
e) Solicitar a las entidades signatarias del Código Salvadoreño
de Etica Publicitaria, la adopción de medidas disciplinarias que
los estatutos respectivos les permiten utilizar en apoyo a la
decisión de la Comisión Permanente de Etica o del Consejo
Nacional de la Publicidad.

,. 

omisión Permanente de Etica deberá reunirse y producir su fallo 
dentro del término no mayor de tres (3) días hábiles, contados a 
parir de la recepción de la misma. 

Art. 79 La Comisión Permanente de Etica en el ejerc1c10 de sus 
funciones, podrá dictar dos tipos de· resoluciones: 

a) DICTAMEN PROVISIONAL. Mediante el cual la Comisión,
estimando que en las pruebas que le han sido presentadas en
una denuncia existe mérito suficiente para hacerlo, dicta la
suspensión temporal de una pieza publicitaria hasta tanto el

anunciante y/o la Agencia que la produjo aporten las pruebas
adicionales necesarias que la Comisión les solicite para poder
llegar al fallo definitivo que haga permanente dicha suspensión o
que la cambie por la absolución.
La suspensión temporal no podrá ser apelada ante la Directiva
del Consejo. excepción hecha cuando a pesar de haber sido
presentadas las pruebas demandadas transcurran los días
hábiles dentro de los cuales la Comisión de Etica deba emitir su
fallo definitivo, sin que dicha Comisión se reúna, en cuyo caso el
Anunciante o Agencia afectada, podrá solicitar a la Directiva del
Consejo Nacional de la Publicidad que sea levantada la
suspensión temporal, hasta tanto la Comisión Permanente de
Etica pueda reunirse y emitir su fallo definitivo.

b} FALLO DEFINITIVO. Mediante el cual la comisión, habiéndole
sido presentadas o habiendo solicitado y recibido todas las
pruebas a su juicio necesarias paa la resolución de un caso. dicta
la suspensión o absolución definitiva de la pieza publicitaria que
es juzgada.

Art. 80 La comisión Permanente de Etica notificará por la vía oral o 

escrita de la orden de suspensión temporal o definitiva y de la 
razón por la cual se ordenó: a) al denunciante, b) al denunciado 
y su Agencia, c) a los Medios involucrados. d) AMPS, e) ASAP y 
f) ANAES.
Corresponde a todos los Medios Publicitarios de El Salvador

velar por el estricto cumplimiento de la suspensión.

Art. 81 Toda fallo de la Comisión Permanente de Etica deberá producirse 

por escrito y deberá estar basado en las Normas de este Código, 



GES TIONES CONCILIATORIAS 

t. 90 Antes de haber producido su fallo, la Comisión Permanente de
Etica podrá llevar a cabo gestiones para lograr un arreglo 
amigable entre las partes involucradas. 

. 91 Una vez que la Comisión Permanente de Etica o la Directiva del 
Consejo Nacional de la Publicidad produzcan fallo, 
independientemente de su carácter, deben llevar a cabo 
gestiones directas que estimen adecuadas para lograr que dicho 
fallo sea acatado amigablemente por las partes involucradas y 
para que, de ser posible, en aquellos casos en que haya sido 
objetado un anuncio, el mismo sea retirado de la circulación por 
propia voluntad del infractor, haciendo con ello 
innecesariamente la suspensión del mismo, a través de la gestión 
ante los Medios Publicitarios Salvadoreños. 

CAPITULO X 

USO DE LOS FALL OS DEL CONSEJ O 

92 Los fallos emitidos por la Comisión Permanente de Etica o por la 
Directiva del Consejo Nacional de la Publicidad, 
independientemente de su carácter condenatorio o absolutorio, 
no podrán ser utilizados como aval de anuncios, a menos que 
así haya sido expresamente autorizado por la Directiva del 
Consejo. El uso no autorizado de dichos fallos sera considerado 
como una violación grave a este Código de Etica, la cual deberá 
ser sancionada con suspensión definitiva del anuncio por la 
Directiva del Consejo, quien estará obligada a actuar de oficio, 
aún cuando no se produzca denuncia alguna sobre la infracción. 

CAPITULO XI 

CAMBIOS A ANUNCIOS OBJETADOS 

13 Cuando un Anunciante y/o su Agencia introduzcan cambios de 
una pieza publicitaria con el objeto de sustituir fa parte o partes 

CAPITULO VIII 

APE LACI ONES 

Art. 85 Los FALLOS DEFINITIVOS de la Comisión Permanente de Etica 
podrán ser apelados por cualquiera de las partes involucradas 
en el caso, ante la Junta Directiva del Consejo Nacional de la 
Publicidd, apelaciones que deberán ser presentadas en la 
Secretaría de dicha Directiva, en el término de (5) cinco días 
hábiles después del fallo. 

Art. 86 Las apelaciones deberán ir acompañadas de una copia del fallo 
apelado y del anuncio objetado, asi como de todas las pruebas 
adicionales que el apelante estime convenientes. Si el apelante 
desea hacer uso de su derecho a comparecer ante la Junta 
Directiva, deberá incluir su solicitud al respecto en el texto de su 
apelación. 

Art. 87 Al conocer de las apelaciones a los fallos de la Comisión 
Permanente de Etica, la Junta Directiva deberá no solo revisar el 
expediente completo reunido por dicha Comisión, sino también 
oir de nuevo a las partes en conflicto si así le hubiere sido 
solicitado y pedir de las mismas las pruebas adicionales que 
pudiera estimar necesarias. 

Art. 88 Durante la revisión del caso, la Junta Directiva del Consejo podrá 
recabar la asesoria técnica que estime necesaria, 
preferiblemente del seno del propio Consejo, o en caso de 
imposibilidad de fuentes ajenas a la organización. Las opiniones 
de tales asesores no serán necesariamente vinculantes para la 
Junta Directiva. 

Art. 89 La Junta Directiva del Consejo tendrá un plazo máximo de ocho 
(8) días hábiles a partir de recibida la apelación para dictaminar
su fallo.



Art.98 

CAPITULO XIII 

REVISION Y DIFUSION 

Con el objeto de dotar de vigencia permanente al presente 
Cód

_
igo, el Consejo Nacional de la Publicidad ha juzgado 

pertinente hacer las siguientes aclaraciones y recomendaciones: 

-Ha sido intención del Consejo Nacional de la Publicidad, el dotar
al presente Código de un orden en su redacción, a fin de facilitar
subsiguientes revisiones, las cuales deberán hacerse conforme
a requerimientos futuros.

- El Consejo Nacional de la Publicidad señala la necesidad de
apoyar la difusión del Código Salvadoreño de Etica Publicitaria
a efectos de lograr entre sus grupos objetivos su comprensión y
práctica.

- Corresponderá al Consejo Nacional de la Publicidad estudiar.
ampliar e incorporar las normas que sean necesarias a las
denominadas Normas de Conductas Especiales de Publicidad,
Productos y Servicios que no han sido sujeto de la presente
revisión.

TITULO VI 

CAPITULO 1 

DEROGATORIA Y VIGENCIA 

\rt. 99 Este Código no tiene efecto retroactivo y deroga todas las 
disposiciones y Códigos anteriores que existen sobre la materia. 

,rt. 100 Este Código entrará en vigencia a partir del.primero de Enero de 
Mil Novecientos Noventa y Uno. 

1 

., 
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Art. 94 

objetadas por el Consejo mediante fallo de su Directiva o de la 
Comisión Permanente de Etica, la nueva pieza publicitaria no 
tendrá que ser sometida a la revisión del organismo que la 
sancionará, antes de ser puesta en circulación. 

En cualquier caso, el anuncio modificado será considerado como 
nuevo anuncio. distinto al anterior y susceptible, por lo tanto, de 
ser denunciado por cualquiera que lo estime conveniente ante la 
Comisión Permanente de Etica. 

CAPITULO XII 

DERECHO DE LAS PARTES EN CONFLICTO 

Art. 95 Siempre que en un caso existan dos o más partes en conflicto, 
cada una de ellas deberá tener libre acceso a todo lo declarado 
o presentado por las otras, durante todas las etapas del proyecto.

Una vez que se haya llegado a un FALLO DEFINITIVO, el Consejo, 
previa solicitud, pondrá el expediente completo a disposición de 
cualquier interesado para su propio beneficio y experiencia. 

Art. 96 Sea cual fuere el caso, siempre que existan dos o más partes en 
conflicto, todas ellas tendrán derecho a igualdad de trato, por lo 
que, tanto la comisión Permanente de Etica, como la Directiva 
del Consejo Nacional de la Publicidad, estarán obligadas a recibir 
y escuchar sus alegatos en igualdad de condiciones en cada una 
de las etapas del proceso. 

Art. 97 Cualquiera de las partes involucradas en un caso, tendrá el 
derecho de solicitar que cualquier miembro de la Comisión 
Permanente de Etica o de la Directiva del Consejo Nacional de 
la Publicidad que pudiera tener interés directamente relacionado 
con el caso, sea excusado de participar en el mismo. 

La decisión final sobre este tipo de solicitud corresponderá a la 
Directiva del Consejo Nacional de la Publicidad, una vez oídos 
los argumentos de la parte que así lo solicite. 

'\'\ 



;\t�EXO 5 

Principales Encíclicas 
de Doctrina Social 



Papa Fecha Encíclica ContAxto histórico Síntesis de contenido 

LEÓN 15/5/1891 REAUM Edison inventa en 1879 la amoolla eléctrica (el La Iglesia levanta su voz para mejorar la cala-

XIII NOVAAUM foco). mitosa situación de la clase obrera, para crear 
Abolición, en 1888, de la esciavttud en Brasil. leyes justas que defiendan los derechos de los 
En 1887 es proclamada emperatriz la reina más débiles. 

Victoria de Inglaterra. El trabajo no debe esclavizar al trabajador, no 
Comienza a difundirse la industrialización. debe considerarse una mercancía. 
En las minas y en las nuevas industrias, mu- Se condena el liberalismo económico y se 

chas obreros, mineros, campesinos, mujeres y defiende el derecho de los estados y de la lgle-
niños. trabajan en conóciones inhumanas. No sia a intervenir en los problemas sociales. 
hay organizaciones internacionales para de- Los hombres deben tener libertad para orga-
tender los derechos de la clase trabajadora. nizarse en grupos, expresarse e intervenir de-

tendiendo sus legítimos derechos. 

PÍOXI 15/5/1931 OuAOAAG~- Primera guerra mundial (1914-1918) Se presentan las bases indispensables para 
SIMO ANNO Los bolcheviques se hacen con el poder en una justicia social. 

Rusia (Revolución rusa). Defiende y define el principio de subsidiarle-
Primera guerra cristera en México (1926· dad. Trata a fondo el tema del sindicalismo. 

1929) Defiende el salario justo y la justa relación en-
La Gran Depresión en EUA (1929). tre el ciudadano y el estado. 

19/:l/1937 D1vrN1 Europa pasa una fuerte crisis. Parecen impo- El comunismo es inaceptable en la teoría y en 
REDEMPTOAIS nerse las ideologías socialistas. marxista y co- la práctica porque es ateo, antievangélico, an- · 

munista. tihumano. 

1932-1939, 2a. guerra cristera en México. 
1936-1939. guerra civil en España. 

JUAN 15/5/1961 MATEA ET Fidel Castro toma el poder (1959). La Iglesia educa a los hombres y las institucio-

XXIII MAGISTAA Primeras imágenes de la parte oculta de la nes en la defensa del bien común. Los obreros 
Luna (1959). pueden par1icipar en la empresa, incluso en la 

Surgen nuevos problemas sobre la forma de propiedad de la misma. 
dirigir la empresa y participar en los beneficios. 

PRINCIPALES ENCÍCLICAS DE DOCTRINA SOCIAL (Continúa) 

Papa Fecha Encíclica 

11/4/1963 PACE,,IN 
TERRIS 

PABLO IV 26/:l/1967 PoPU1.0RUM 

14/5/1971 

P== 

ÜCTOGESIMA 
A~VENIENS 
(carta 
apostólica) 

Contexto histórico 

Gran auge económico y técnico, especialmen
te en Europa. 

E: interés no se reduce sólo a Europa; el ob
jeto de estudio ahora es el mundo. 

Comienza a hablarse de países desarrolla
dos y subdesarrollados. 

Es la época de la guerra fria. 
No hay una paz estable en e: munoo. 
Huelgas, descontentos, ma~ifestaciones ca

llejeras. 

Violencia racial en Estados Unidos en 1966. 

Grandes avances tecnológicos: comienza la 
carrera del espacio. 

Se acrecientan las dfferencias entre países 
ricos y pobres. 

El Papa comienza a realizar una serie de 
viajes por el mundo para defender la paz, la vi
da, la justicia. 

Asesinato de Martín Luther King en 1968; con

flictos estudiantiles en Francia y México; ocu
pación comunista de Checoslovaquia. 

El hombre pone su pie en la Luna en 1969. 
Cns1s del petróleo 

Se producen cambios veloces. las conc,en
cias cristianas neces11an orientación ante la 
1ncert1dumbre ideolog,ca que se está creand0 
Pn P.[ m1 incio 

Síntesis de contenido 

Se promueve la socialización, el trabajo aso
ciado. las buenas relaciones de convivencia y 
de participación corresponsable. 

Se denuncian las grandes desigualdades na
cionales e internacionales, la falta de coope
ración internacional y el neocolonialismo. 

El bien común supone la par1icipación leal de 
todos. 

La paz no se consigue sin verdad, justicia, amor 
y libertad. 

Enumera los derechos y deberes del hombre 
y el papel del Estado ante ellos. 

Las relaciones internacionales deben pro
mover el bien común. 

El Papa invita a luchar contra el subdesarrollo. 
Para ello es fundlamental crear un clima de paz 
•la paz es el nuevo nombre del desarrollo». De
nuncia las falsas ideologías. Hay que buscar 
un crecimiento armónico de las personas y las 
comunidades. Alienta la solidaridad interna
cional y la formación de estructuras que defien
dan eficazmente al hombre. 

Promueve y defiende la justicia social. 

Recuerda que la política no es el valor supremo 
del ser humano. 

Analiza la ébca política. Defiende el pluralis

mo. Invita a buscar caminos distintos del ca
pttailsmo y del sociailsmo para crear nuevas 

formas de democracia que defiendan el bien 
auténtico y completo del hombre 



PRINCIPALES ENCÍCLICAS DE DOCTRINA SOCIAL (Continúa) 

Papa Fecha 

JUAN 4!5/1 979 
PABLO 11 

14/9/1981 

Encíclica Contexto histórico 

REDEMPTOR Es la primera endcJica de Juan Pablo 11. En ella 
HOM1N1s se ve su experiencia de un hombre que ha 

conocido el mandsmo y el materialismo. Son las 
dos corrientes que imperan en el mundo er. este 
momento. La primera niega muchos derechos 
del ser humano, la segunda desespiritualiza al 
hombre. 

l..AsORE"' 

ExER:::ENS 
Ha comenzado a sentirse una recesión econó
mica a nivel mundial. 

Aumenta el desempleo, los jóvenes sufren 
especialmente esta crisis. 

30/12/1987 Sowcrruoo En un mundo moderno donde se da un desarro-

1/5/1991 

RE1 llo deshumanizado y desigual, la Iglesia levanta 
SooA1.1s su voz defendiendo los genuinos valores huma

nos del desarrollo. 

CENTEs1uus Ha caído el marxismo; se demuestra que falló la 
ANNUS medicina, pero sigue la enfermedad de la po

breza y la desigualdad. Por otro lado se impone 
en la sociedad un materialismo atroz, 
paganizante, con un modelo de hombre que 
sólo busca tener más, no ser más. Se extiende 
una fuer1e mentalidad activada con diversas 
C8fT4)8ñas en contra de la familia y en favor del 
abor1o, de la eutanasia, etcétera. Hay que pre
sentar una nueva cultura para salvar al hombre. 

Síntesis de contenido 

Conociendo más a Cristo se conoce mejor al 
hombre; y la grandeza del hombre nos debe lle
var a descubrir la grandeza de Dios. 

Invita a rescatar al hombre del antihumanismo 
reinante. 

El Papa analiza el verdadero valor de! trabajo 
humano. 

Es un derecho del hombre que le lleva a 
realizarse, a construir su futuro, a edificar la so
ciedad y a colaborar con Dios en su creación. 

El trabajo no debe esclavizar al hombre. 

La cuestión del desarrollo es un serio problema 
moral que pide solidaridad para romper las 
barreras creadas entre el Norte y el Sur, el Este 
y el Oeste, el Tercer y el Primer mundo. 

Centenario de la Rerum Novarum. 
Analiza la situación del mundo a raíz de los 

grandes acontecimientos de 1989. 
Revisa los conceptos de propiedad privada y 

destino universal de los bienes. 
Ante la situación que vive el mundo, la Iglesia 

levanta su voz porque el hombre es el camino de 
la Iglesia. La Iglesia apor1a criterios claros para 
la solución de los problemas económicos y 
defiende siempre los valores y la dgnidad del 
hombre. 



t\�lEXO 6 

Diferentes Mensajes de 
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PONTIFICIUM CONSILIUM DE COMMUNICATIONIBUS SOCIALIBUS 

30ª JORNADA MUNDIAL PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES 
Tema:" Los medios de Comunicación social: un ámbito moderno para la promoción 

de la mujer en la sociedad". 
19 mayo 1996 

Mensaje del Santo Padre (traducido del inglés) 

Queridos Hermanos y Hermanas: 

El tema de la Jornada Mondlal para las Comunicaciones Sociales de este año -"los medios 
de comunicación social: un ámbito moderno para la promoción de la mujer en la sociedad"-, 
reconoce que las comunicaciones sociales desempeñan un papel crucial no sólo para promover la 
justicia y la Igualdad de las mujeres, sino también para Incrementar el aprecio hacia sus dones 
especificas. lo que ya tuve ocasión de Indicar como "el genio" de las mujeres (Cfr. Mulieris 
dignitatem, 30; Carta a las Mujeres, 10). 

El aílo pasado, en mi Carta a las Mujeres, procuré dar comienzo a un diálogo, especialmente 
con las propias mujeres, acerca de lo que significa ser mujer en el die de hoy (Cfr. n. 1). Indiqué 
también alguno de los "obstáculos que, en tantas partes del mundo, Impiden todavla la plena 
Inserción de las mujeres en fa vida socia!, polltlca y económica" (n. 4). Se trata de un diálogo que el 
mundo de fas comunicaciones sociales puede -y sin duda debe- promover y apoyar. Es de alabar que 
los comunicadores a menudo se constituyan en defensores de los que no tienen voz y cie los 
marginados. Elfos se encuentran en una posición privffeglada para estimular también la conciencia 
social en referencia a dos serlas cuestiones relativas a fa mujer en el mundo actual. 

En primer lugar, como hice presente en mi Carta, a menudo se penaliza a la maternidad en 
vez de gratificarla, no obstante que la humanidad deba su propia supervivencia a aquellas mujeres 
que escogieron ser esposas y madres (Cfr. n. 4). Ciertamente es una Injusticia discriminar, desde el 
punto de vista económico o social, precisamente aquellas mujeres por seguir su vocación 
fundamental. Igualmente llamé la atención sobre la urgente necesidad de alcanzar en todas las 
áreas: un mismo salarlo para Igual trabajo, protección adecuada a las madres trabajadoras, justa 
promoción en la carrera, Igualdad entre esposos en el derecho de familia y el reconocimiento de todo 
lo perteneciente a los derechos y deberes del ciudadano en un sistema democrático (cfr. n. 4). 

En segundo lugar. el progreso de una genuina emancipación de la mujer es una cuestión de 
Justicia, que no cabe Ignorar por más tiempo: es también una cuestión de bienestar social. 
Afortunadamente se da una conciencia cada vez mayor de que las mujeres han de poder 
desempe,iar su papel en la solución de los graves problemas de la sociedad y de su futuro. En cada 
área, "se valorará cada vez más la mayor presencia de la mujer en la sociedad, porque contribuirá en 
poner de manifiesto las contradicciones de una sociedad organizada sobre criterios de eficiencia y 
productividad y obligará a formular de nuevo los sistemas en función de los procesos de 
humanización que caracterizan la 'civilización del amor" (lbid. n. 4). 

la "civilización del amor" consiste, especialmente, en una radical afirmación del valor de la 
vida Y el valor del amor. las mujeres están especialmente calificadas y privilegiadas en ambas 
áreas. En rererencia a la vida, aunque las mujeres no sean las únicas responsables en la afirmación 
de su valor lnlrlnseco, se encuentran en posición única para ello, a causa e su relación Intima con el 
misterio de la transmisión de la vida. En cuanto al amor, las mujeres poseen la capacidad de llevar a 



PONTIFICIUM CONSILIUM DE COMMUNICATIONIBUS SOCIALIBUS 

30ª JORNADA MUNDIAL PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES 
Tema:" Los medios de Comunicación social: un ámbito moderno para la promoción 

de la mujer en la sociedad". 
19 mayo 1996 

••• 

Reflexión sobre el tema 

Una vez al ano, con ocasión de la Jornada Mundial de las Comunicaciones Sociales, la 
Iglesia Católica pide reflexión y oraciones en torno a estos medios. A la vez. la Iglesia hace un 
llamado a la sociedad en general y a los trabajadores de los medios. para que consideren una vez 
más la Importante presencia de los mismos en la vida de hombres y mujeres del mundo entero. 
Cada año, desde que se celebró la primera Jornada Mundial en 1967. la Iglesia Calólica ha 
considerado en este contexto algún aspecto concreto o de especial actualidad. En 199B la Iglesia 
considera oportuno preguntarse acerca de la aportación que el mundo de la comunicación social 
debe a la promoción de la mujer en la sociedad. 

La lglesla desea Indicar, en primer lugar, que los Medios han de entenderse como ámbitos 
muy adecuados para el debate, la discusión y el diálogo y, en general, para la promoción de la mujer 
en la sociedad. Los Medios pueden constituirse en lugar prlvlleglado en el que se exprese el 
esfuerzo y las preocupaciones de las mujeres en la sociedad, dandoles mayor acceso no sólo como 
"invitadas" a los Medios, sino también como operadoras en todos sus sectores así como 
profesionaies en todos los niveles y contextos de sus áreas de actividad. 

Debate, discusión, diálogo: modos que muchos de nosotros preferimos para hacer frente a 
los problemas, tomar decisiones y avanzar. Creemos que si podemos hablar sobre nuestros 
problemas, y si hay alguien que quiere escucharnos, estamos ya en camino de solución. Los asuntos 
de muchas naciones se tratan especialmente a través del debate parlamentario, y gran parte del 
progreso a nivel mundial se ha logrado a través del foro Internacional de las Naciones Unidas. 

La prensa, la radio y la televisión, y ahora las redes Informáticas -cada una a su manera y 
sumadas para dar Información- ofrecen oportunidades para la discusión, el debate y el diálogo sobre 
cuestiones pequenas y grandes, en los niveles local, nacional e Internacional. 

¿Por qué cree la Iglesia que los Medios de Masas pueden ayudar a promover el papel de las 
mujeres? Porque está convencida del enorme poder que los Medios poseen, para bien o para mal, 
en la sociedad humana. 

A veces, los Medios permiten e invitan a la activa participación del público. Los debates 
televisivos y los programas de radio con teléfono abierto se han popularizado. Satisfacen a 
numerosos espectadores y ofrecen la oportunidad, a hombres y mujeres, de exponer sus puntos de 
vista y de Interpelar a las personalidades públicas. Y con frecuencia, cuando tratan asuntos 
lmportanles, despiertan vivo Interés y entusiasmo en las comunidades a las que alcanza su difusión. 

Pero no todo consiste en debatir. Los Medios masivos tocan aspectos morales. sociales y 
políticos no sólo en un contexto de diálogo, sino también como proveedores de noticias. Información 
y entretenimiento y, a través de ello, Influenciando profundamente el modo como esos asuntos son 
percibidos por el público. Los medios de comunicación social se han convertido en parte del proceso 



todos los aspectos de la vida, Incluyendo los més altos niveles de toma de decisión, aquella calidad 
esencial de la femineidad que consiste en la objetividad de Juicio, templada por la capacidad de 
comprender en profundidad las exigencias de las relaciones Interpersonales. 

Los mass media -que Incluyen la prensa, el cine, la radio y la televisión, asl como la industria 
musical y las redes Informáticas representan un foro moderno en donde la Información se recibe y 
transmite rapldamente a un auditorio global, y en donde se Intercambian Ideas, se forman actitudes -
y, en realidad, en donde se configura la nueva cultura-. Estos medios están por lo mismo destinados 
a ejercer una poderosa Influencia en la determinación de si una sociedad reconoce y valoriza 
plenamente no tan sólo los derechos, sino también los dones especiales de la mujer. 

Tristemente hay que reconocer que muchas veces los mass media explotan a la mujer en 
vez de enaltecerla. Son muchas las veces en que se la trata no como persona, con una dignidad 
Inviolable, .sino como objeto cuya finalidad es la satisfacción de los apetitos de placer o de poder de 
otros )Cuántas veces se minimiza, e Incluso se ridiculiza, el papel de la mujer como esposa y madre! 
¡Cuántas veces el papel de la mujer en el mundo de los negocios o de la vida profesional se presenta 
como una caricatura masculina, una negación de los dones especfflcos de la perspectiva femenina, 
compasión y comprensión, que tánto contribuye a la "civilización del amor"! 

Las mujeres pueden hacer mucho para promover una mejor aproximación de la mujer misma 
a los mass media: promoviendo programas educativos a través de estos medios, enseflando a los 
demás, especialmente a las familias, a constituirse en usuarios capaces de discernir en el mercado 
de los mismos medios, dando a conocer sus puntos de vista a las compaflias de producción, a los 
periodistas, a las redes de transmisión y a los anunciantes en referencia a programas, publicaciones, 
que ofendan la dignidad de la mujer o rebajen su papel en la sociedad. Es más, las mujeres pueden y 
deben prepararse a si mismas para asumir posiciones de responsabilidad y creatividad en los medios 
de comunicación social, no en concurrencia o Imitando los papeles masculinos, sino Imprimiéndoles, 
en el propio trabajo y en su actividad profesional, su genio especifico. 

Serla bueno que los mass media focalizasen las verdaqeras heminas de la sociedad, 
Incluyente a las mujeres santas de la tradición cristiana, corno modelos para las generaciones 
jóvenes y futuras. No podemos olvidar, al respecto, la multitud de mujeres consagradas que lo han 
sacrificado todo para seguir a Jesús y dedicarse a la plegarla y al servicio de los pobres, los 
enfermos, los analfabetos, los jóvenes, los ancianos, los minusválidos ... Muchas de estas mujeres 
trabaj3n en los ;;;edlos Je comunicación social, haciendo que "el Evangelio sea predicado a los 
pobres" (Cfr. Luc 4, 18). 

"MI alma engrandece al Sellar" (Luc 1, 46). La bienaventurada Virgen Maria empleó estas 
palabras para responder al saludo de su prima Santa Isabel, en realidad reconociendo asl las 
"grandes cosas" que el Sellar obró en ella. La imagen de mujer que transmiten los mass media 
debiera Incluir el reconocimiento de que todo don femenino auténtico proclama la grandeza del 
Señor, del Señor que comunicó la vida y el amor, la bondad y la gracia, del Sellar que es fuente de 
dignidad e Igualdad de la mujer, y de su especial genio. 

Hago votos para que esta 30ª Jornada Mundial para las Comunicaciones Sociales anime a 
todas las personas comprometidas en los medios de comunicación social, especialmente los hijos e 
hijas de la Iglesia, a que promuevan el genuino progreso de los derechos y de la dignidad de la 
mujer, proyectando una imagen que tenga en cuenta su lugar en la sociedad y que evidencie "la 
plena verdad sobre la mujer" (Carta a la mujer, n. 12). 

Dado en el Vaticano, el 24 de Enero de 1996. 

Juan Pablo 11 
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Mensa¡e _ del 
mundial 

Santo Padre ·para la '·.XXIX Jornada 
de las comunicaciones tsociales 

El tema escogida para esta ¡ornada es «El cine, transmisor dt;1 cultura y de valores" 

Queridos hermanos y hermanos: 

Este año, con ornslón de la Jornnd<l 
Mundlnl de l<ls comunlrnclones sociales, 
deseo invitaros a reflexionar ~hre el dne, 
entendido como tran<ernhor de ,cullurn y d~ 
valor~.t. Como srgururnP.nle sahr~ls, de 
hPcho, este nfio comlenzon en todo el 
tnundo lu:c. CPIPhrcu:lonr:i:; pum rPc:ordor rl 
primer r€"ntenorlo de est(' dlíundldo medio 
.de expresión, de fúcll acceso p<lra todos. 

' , La Iglesia con frecuencia hn Insistido 
en la lrnportnncln de los medios de cornu
hlrnclón en lu transmisión y en lu promo
ción de lo:c: volores humunos y religiosos 
{cf. Plo XII, Miranda pror.,u.<, 1957) y las 
consiguientes respommhlltdades concretns de 
los que trahaJan en est• dificil sector. D• 
hecho, considerados lo progresos y el de
surrollo que ha conocido en esto< tíltlrnos 

. dtcl"nlói el mundo de lus comunkuclnnes 
sociales, es hlen consciente sea del peli
groso poder de condlclonomll'nto que co~• 
llenen lo:c. mf'dlos dP. comunlcnclón,- seu de 
lus poslhllldndP!; que "stos ofrecen, si se 
usun sohlomente, como vollo~J uyudn poru 
lu evungellznclón. Como escrlh( en el 
rnensuJe puhllc<.'Ido con ocuslón de Ju for
nm.Ju rnundlnl de las comunlcuclones so
clnlt>s ele 1989, -lu cuestión que hoy se 
phlnteu pnra la lylesln yu no es lu de snher 
si el homhre de la calle todnvlr, puede 
perclhlr un rnensn¡e religioso, sino la de 
e¡i..;011tiu1 ios me¡ort:-s ie-nguujt":i. J~ lomu
nlcaclón que le permitan dar todo su 
lmpocto al mensaJe evangélico• (cf. 
L 'O.«ervalor" Romano, •dlclón en lengua 
espuflola, 5 de marzo de 1989, p. 12). 

.••• E~t¡; ¡Jf tri~dl~rd.; ~~~Ünl~cidótt sa; ·• 
i:lnl; el cine d sin duda un Instrumentó. 
inuy difundido y apreciado y de ~I parten 
con frecllencla' •tnensafes éapace~ dá/ 

- lnOiJcnr.!::ir•y .coridli:lonar las. elecclónes . 
;del públka; sobré todo del má• Joven, 
en cuanto forma :dr. corirnnlcaclón quo 
se basa no.tanto en las palabras, cuanto 
on hecho.s CoÍtcreto.s, exprc5ados con 
lmóge.nes dr. grnn Impacto sohre los es
pectadores y su subconclenlP.. 

El cine, df'sde su nadmlt-nto, 01111 pro
rurondo ol~1u1<1s veces, por ulvunos t1spectos 
de su multlforme produrclón, motivos de 
crltlcu y de censura por purte de lo l!¡le
slu, con frpcue-ncla hu trut<1do tumhlén 
ternos de grun sl9nlflcado y valor desde el 
punto de vlstn ético y espiritual. Me com- . 
pince recordar ac¡ul, por elemplo, las nu
merosus verslones clnemntoyn~ílcus dr 1<1 
vldn y pnslón de Jesüs y de lu vldu de los 
sunrns, quP t0duv(u se- conservun en mu
chus fllmote-c<1s y que sirvieron, sohre- todo, 
poro unlnmr numerosos uctlvldade-s cultu
rales, recreativas y catequétlcas, por lnl
clutlva de much<ls diócesis, parroquias e 
Instituciones religiosas. De estos premisas 
se ha Ido desarrollando un amplio íllón 
de cine religioso, con una enorme produc
ción de pel!culas que tuvieron gran lnflu
Jo sohre las masus, a pesar de los limites 
que el tiempo, Inevitablemente, tiende a 
evidenciar. 

Algunos valores humanos y religiosos 

que . merecen atención y ala; 
hanzo están con frecuencia 
presentes, no sólo en las pell
culas que hocen reíer•ncla di- · 
rectu a la tradición del crls
tlnnl.smo, sino tamhlén e-n las 
pellculas de cultura.< y religio
nes diferentes, conílrmando de 
estn rnanern lu lmportunclu dt,I 
dne, entendido Incluso como 
vehlrnlo de lntercamhlos cut: 
turales • Invitación a la aper
tura y a la _reflexión con res
pecto a realidades aJ•nas a 
nuestra formación y mentull
dud. 

-r·.-

En este sentido, el cine permite superar 
lus distancias y adqulérela dignidad pro
pia de la cultura, el •modo especifico de 
existir .Y ser del homhre, que dentro ti• 
cudu comunidad crea un conJunto de 
v(nculos entre las personas, que determl
nun el carúcter lnterhumuno y social de 
lo exi.<lencla humano• (luun ruhlo 11, 
Mrn.1:,Jje pt1rc1 la /ornoda muncllal ele la.1: co
municaclone.~ :<ociale.t de 1984, n. 2; 
L '0.Hervatore Romano, edición en lenguu 
espniiolu, 3 tle Junio de 1984, p. 1). 

A todos 10!-. que truhulon en .el sector 
clnPmutogrúflco dlrllo una caluroso lnvl
tul'lón a no re,nunclur a este Importante 
eltmento cultural, yu que preocuparse de 
uroducclones .sin contenido v dedkud,1< 
~xcluslvamente al entretenlml;nto, con el 
tinlco ol,Jetlvo de hacer que aumente el 
nümero de espectadores, no va de acuerdo 
con lu más auténticas y profundas exl
genclus y expectativas de la persona hu
munn. 

Corno sucede con todos los medios de 
comunicación social, el clnt-, ademá.s de 
tener el poder y el grun mérito de contri
huir ul crecimiento cullurnl y humnno de 
In persona, puede coartar lu lihertud sobre 
todo de los m,ls déhlles, mundo desfigura 
In VNtlllt( (cf. rro XII, Miron.Jr1 pror.<IH, 1957), 
y sr presrntu como esrPJo c.tr comporto
mleotn'i llf'!.Jutlvo'i, con el u~o de escenus 
d<> vlolen(lu y sexo que ofenden lt1 dlu11l
dml dr lu persono y pretenden -susdlur 
emollones violentos p<H0 estlmulur la 
utencltin• del espectador (luun ruhlo 11, 
Men.1:11JC' pllru la /ornadu mundial de la.t co
municocione.t .1:ociale.t de 1981, n. 4; cí. 
L 'O.ucrvatore Romano, edición en lengua 
espuiiola, 31 de mayo de 1981, p. 1 O). No 
se puede definir libre expre.<ió11 urtf.,tlrn la 
actitud de quien, Irresponsablemente, suscito 
de9r<1dn11tes emuluclones cuyos efectos 
dofiosos leemos codu dlu Pn ltJs plíu1tu1s 
de lu crónica. Como nos recuerdu el 
evunyelio, sólo con lu ven.Jm.J el homhre se 
vuelve llore (cf. /n 8, 32). 

La urgencia de eS<' problema .en nues
tra sociedad, que parece hallar con dema
slatla ·rrecuencla modelos negativos en los 
estlmulos cotidianos que el cine ofrece, as( 
como en la televisión y la prenso, m• 
Impulsa a dirigir, uno vez mús, un apre
miante llamamiento, ya sea a los respon
sahlrs del sector para que se esfuercen por 
actuar con profesionalidad y responsuhlll, 

dad, ya a los receptores paro que afron
ten con espíritu critico las propuestas, cada 
vez mús apremluntes, del mundo de !o.( 
medio.<, Incluido el cine, y !ruten de dis
cernir lo ,¡ue puede ser motlvo de cred
mlento y lo q11P puede constituir ocuslón 
de tlano. 

Cuundo el llnt-, obec.teclendo a uno de 
sus prlnclpull'~ oh¡etlvo.s, ofrec_e IIOlÍ lmn
yen del homhrP tul como e.s, <lehe propo
ner, partiendo de la realidad, vúlidus ocn
slones de reílexlón sobre lus condiciones 
concretos en los que vive. Ofrecer punto~ 
de re,ílexlón .sohre temus como el comr,o
mlso en lo socJal, In denuncia d~ lo vlc
lenclu, de lo murglru1clón, de la nuerrn / 
de IOS ,n 111st1CIUS, (00 JíP(IIP'JCll! .Jtrn•tlf.l
dos por PI cine dur<.inte, los cien anos de 
su historia, y que 110 pueden dejnr Indife
rentes u cuantos est<~n preocupudo.s por In 
suerte de la humunldud, slgnlílcu promo
ver los valores que lo Iglesia siente como 
suyos y contrlhulr muterlalmente o su 
dlfunslón o truvfs de un medio que tt111 
fácilmente. Influye sohre el púhllco (e!. Plo 
XII, // film ldeule.,, 1955) 

Sobre todo hoy, en los umhrules del 
tercer mll,!nlo. Ps lndl-.prnsuhle ufrnnlnr 
<letermlnmlos lr1lrrroqunlt'S, no rl11dlr los 
p,ohlt•mns, .sino liu,;~·11r soludone:i. y rrs
rn1Pst11s En este nlllrro, 110 <·onvlrne nlv\. 
dnrse dP dor ni dnP el pur.~to y e,I v,dnr 
que le torrespondf', exhortundo ci los rrs
ponsuhlrs, en todos los niveles, o qul' to
men plenn conclenclu del grun lnllujo que 
purden elercer sobre lu gente y li1 m1-.h·111 
que dehen des<"mpí>f1ur en nuestro tiempo 
que, coda vez müs, siente lu ururndu de 
rnensu¡es unlvrrsules de puz y to!Pr<.rnclo, 
us( como lo llurn<Jdu a los vulores que 
encuentrun furulurm.•1110 en lu dtunldt1d 
coníerldu ul homhre por Dios cr('udor ( ) 

Vullrnno, 6 d,• ene,o tle 1995, Erlfn11lu 
del Seitor 

,.I' 
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por el cual una cultura se expresa y define -o cuestiona- sus valores. El cine y la televisión, contando 
historias con elementos dramáticos y vividas Imágenes, han venido a ser los nuevos y principales 
"cuentacuentos" de muchas culturas. En esas historias ellos definen y cuestionan el rol de las 
mujeres en la sociedad. 

En su Carta a las mujeres, el Papa Juan Pablo II señala las especiales cualidades que las 
mujeres llevan al hogar, a la sociedad y a sus lugares de trabajo, Incluidos los Medios. En su 
Mensaje para esta Jornada Mundial de fas Comunicaciones pide que esta especial aportación sea 
respetada y se refleje en los Mass Media. 

Los narradores de los modernos Medios tienen a su disposición todos los recursos de una 
muy rentable industria mundial. Hoy mucha gente se está planteando preguntas muy serlas sobre la 
contribución que la Industria Internacional de los Medios está haciendo al bienestar de la humanidad. 
Las mujeres destacan entre quienes buscan un cambio hacia una mayor honestidad y verdad, a la 
vez que bastante menos violencia y degradación, especialmente cuando se usa la Imagen de la 
mujer. 

La Iglesia, en esta Jornada Mundial de las Comunicaciones, recuerda nuevamente a los 
promotores de los Medios que éstos Influyen en las vidas de las mujeres y los varones que son sus 
lectores, oyentes y espectadores. La Iglesia recuerda a los propietarios de las empresas de Medios, 
que sus producciones están destinadas si consumo de personas reales, Incluyendo nlflos y jóvenes, 
cuyos valores, actitudes y conducta -también en todo lo referente a la mujer- pueden ser 
profundamente Influenciados por lo que leen, escuchan y ven a través de los Medios de Masas. 

Pero no todo está en manos de los productores, propietarios y anuncianles. Los usuari0s de 
los medios, y especlalmente los padres, tienen el derecho y el deber de escoger -y rechazar-, 
expresar sus opiniones y deseos a quienes publican desde los Medios. 

Por ello el Papa Juan Pablo 11, en su mensaje para la Jornada Mundial de las 
Comunicaciones 1996, dice lo siguiente: 

"Los mass media -que Incluyen la prensa, el cine, la radio y la televisión, ssl como la 
Industria musical y las redes lnfonmátlcas- representan un foro moderno en donde la Información se 
recibe y transmite rápidamente a un auditorio global, y en donde se Intercambian ideas, se fonman 
actitudes -y en realidad, donde se configura una r.11eva c•Jlturn-. Estos medios est~n por le misrr.n 
destinados a ejercer una poderosa Influencia en la determinación de si una sociedad reconoce y 
valoriza plenamente no tan sólo los derechos, sino también los dones especiales de la mujer." 

Que los Medios puedan cumplir esta misión, depende de la demanda de los consumidores 
quienes, como Individuos, ramillas y comunidades, tienen el poder último de decisión. 

f: \data\gmcs \ 1996\rl f t•m. spa 



~ENSAJE DEL SANTO PADRE PARA LA XX~H JORNADA /\\UNDIAL DE LAS COMUNICACIONES SOCIALES 

(UOMINGO 7 DE MAYO DE 19~9) 

y Hermanas, 
>rmaoores y comunicadcros: 

1 Jornada Mundial de las C-Omunicaci:lnes Sociales reviste este año una importancia 
)(esencia de la Iglesia y su participación en el diálogo pooli:o: 1..a religi:ln 811 los 
en día, alectivamante, kis mensajes raigiosos, al igual que los mensajes culturales, 

::10 gracias a los medios dele comunicarnn social. La reílexión que quisiera propo
~ón corresponda a una preocupación constante de mi pontilicado: ¿qué ugar puede 
la vila social y, más precisamente, en los medios de cooiuncaci6n? 

1 pastoral, la Iglesia so formula, naluralmente, preguntas a si misma SC8íCa de la 
,fos de comunicación hacia la 'refigión'. De hecho, al mismo t~ que S9 

1eó10s y técnicas de comunicación, el mundo industrial, que los ha dado un empuje 
Slaba un 'sOCtJlarismo' que paiacia levar a la desaparición del sentido roo:¡ioso del 

actualmente puede observarse que la inkxmación religiosa tiende a ca.par más 
Jios da comunicación, debido al mayor iitauls que se manifiesta hacia la dimensión 
liidades humanas, inuividuales y socialos. Para analizar eSle lonómeno, habria que 
IO(es de periódicos, los tel&-espectadoles y los radio-oyentes, ~que no so lra1a de 
1esta por los medios de cornunicaci6n, sino do una domanda especifica por parto del r
l la que los responsables de la comunicación ros¡ionden dando más espacio a la 

También quisiera pedir a todos los comunicadoces que, ~ su deontologla, se demuestren d 
de las ocasiones que se los ofrecen de presentar el mensaje de espe!anla y racoodíiación con 
en el marco de los medios de cooiunicación de todo 190 y de todo estaJuto. Los 'dooos de Dios 
Plo XII, Enddca l.lranda pro13u1), ¿oo soo aquf el misteooso 800.Jontro 8illre las posiiic 
tecrok'.>gicas de los ieo;¡uajes ele la comunica::i6n y la ~Lra del espíríu a la lunilosa iniciaJN; 
Señor en sus testigos? A ese nivel precisamente está en juego la cafidad de noostra presencia ac 
en el debale público. Más que nunca, la santidad del apóslol supone una 'divni.zadón' (seg1 
~a de los P~es da la ~ da teda la i;gf:f'JOSid2d twmana. Por ese motivo, tambié ~= it.r;i,:;. :,. es = :,. a 'e -r. ?-E"-" ~ g-cra:a .r. esa .ase ~ 
¡:i.'Qil-c.;. ¡¡, = :,¡ :-...~ ¡ ~ :ll es n,;,n ::,¡; ::::o.n::.car. 

7. Pei'ISaOOO an 1000 eiio. -l.!~ !orm.-. cm SE<d61 r cxri!i3rtz:a. ..-a pac:ál q.,e llrqO 
pecho. Se inspira en el mismo seotimierdo de amistld que el de Pabkl ruando se ~ a Aemc 
escroJ confiado ... , seguro de que harás más de kl quo le poo' (Flm 1, 21 ). Esta es mi peooóo: d; 

relgoo todo el espacio quo consideráis. deseabk! en la cooil.llC3CX>O de masa. 'Alril tas po 
COflSCl'Va'óis la paz· (Is 26, 2.3). Es lo que pido en la-.« de la r~. Veréis, querioos amig: 

antario de Jamas rel~il;,sos. En DI JlllJndo entero, Mn·,milones ;Jas;•persooas ,qoo, · .. ,asas .terr.as· . ~,:as,~ -en, la msdrda ·, .. en que serán p¡eserudoil. con prom 
,n con el fin do conoce, el sontido de la vida, millones las personas para quienes la ~rlual y adorto proféslonal. Abierta a los mensajes rrC~. la comunicacioo sará de n 
>n Dios, Crea,t'l/ y Padro, os la más feliz de las realidades de la oxiSleocia humana. calidad y más 1n181esan1a. A los ~radores oclesialos de los medios de comunicaci'>n, replo: 
s prol8SÍOl\al&s do la comunicación, que constaJan el hecho y anaizan sus leogá8 miedo! 'Racbisloi, un ~írilu de h.,s adq1iYos q.,e oa haca exdamar. ¡Ali)á. Paaor (d 
Juso si esa dlalóctica antro informadores y púbko da la comunicación social a vocos e, 15). 
su lah do imparcia.idad y da lugilí a inlormadonos fllcomplotas, quoda un hocho 
in, hoy en día, está piosenta on la ccrrlento lnlormatlva do kis modios de 

concmo do drcunstll/\Clas, la Joma~ Mundial do Lis C-Omunicadonos SodAlos 
con ,~ v~óslmo quinto nniversarlo do Lt lund.'ldón do la Pon1Uld11 ComlsJ6n plllll 1M 

.oci.'llo1, quo no translorm.1 ahora on 'Pontificio Con30¡o•, ¿QJó boJJJ'ICO poodo · 
cinco n!IO, ni &0rvlclo clol opootolJdo do Lis cornunicadonos? Dosdo llJ09(), la lglosla 
dí::cornit mtls ciar:unonto loo 'slgno, do los tiompo,' quo implica ol looómono de la 
Mlocom· Plo XII yn había lnvi1ado A V01' on los modio, do comunlcadón, no um1 

'don' (d. Encldca IAranda prorau1, 1957). El Coocfo Vaticano 11, a GU voz, 
~o ~ IICl~ud positiva (d. Docr«o lntor mirifica, 1964). La Pooifda Combión 
1, y quo hoy oncoootra, on cuanto Porliocio Coose¡o, toda su dinoosión, so ha com- 1 
;qvorancia a promoV01', dentro do la iglesia. una acUud do particpadón y CfOalividad 
~pi ckoo, on !ISO rl.JOVO ostoo do roa de humaridad COOlpas1xla. 

r ·g hooy se pfontoa para la lglosia ya oo es la de sabq¡ sl el hombre de la calle 
ocbir un mllllsaje religoso, sino la de OflCOnlrar los roojores looguajes de 
permlan dar !odo su imp;.do a monsaje evarqéico. 
,._ -- ·- ---------- . ----~--~- --· ----,~-~-- ~-, 
anima muy directa y sendllarnente a segur en el camino del testimonio Y de la más 1 

n: 'No tengáis mieó:> ... Lo que oís al oído, prodamadkl desde los lemdos" (J.l 10, , 
1 lrala? 8 evar,;¡eisla b resume asl: 'Dedarasle pa Cristo ante bs horrb'es' (d. Ll 
¡:ues, la atxJacia a la vez humide y serooa que nspra la p-eseocia ais1iana en el 
bs meóJOS de co,.-unicaci6nl Nos lo óice San Pablo: 'Preáicar el Evangeli) no es 

ivo de gbria; es más bien 1J1 detxt quo me i'lo.Jroe' (1 ~ 9, 16). La misma ídeú:Jad 
~ de toda la Escritl.ra: 'He ¡x.ticado la jusli::ia del Señol en la gran asarrblea' (Sal 
lOOlb-e .. .aroodará la cbra de Cios (Sal 64,SJ, 10), \ 

<., y ¡:Üli:O Ó8 los meáos de coo,urú:;ac:m: pcxláis praQUf'WOS, los IJ'lOS a los 1 
exigencia y conSlante novedad de esa 'religión pura a iltach.t>le' que i11Vu a cada ¡ 
'conservarse inrontaminado d8j mundo• {SI 1, 27). Operadores de los mooios de i 

s pooos eje~los de sabiduría bl:ilica os harán entender en seguida que el gran 1 
w religioso en el marco del diálogo poc,!ico es el de la au!entiddad de los mensajes 
orno de la caidad de bs programas y procuco:ines. 

le toda la Iglesia, quiero agra~ al mundo da la comunk;ación el espaci:l que 
l!l1 los medios. Estoy seguro de interprelar el S<1ntimíento de todas las personas de 

expresar esa grallud, ioduso si a menudo nos paieca qua serla posi::,ie meprar la 
en el debale poolico. OJisiera, con mi voz, dar la gracias ~ la parte de la 

11 en la inloonawn, la doa.Jmentacioo, el ciáJa:¡o, la r8CXJ9(la de daos. 

¡qnlá ol mensa/t religioso y ta, lnlclalivas ~ puedan 851~ pmord~ on lodos los lpc 
modios do comunicaci:ln: on la prnnsa y modios dt lnlormaci6n audio"1SU41, en la ao. 
cinomlllográllca, on ta, momori.u y los lnlocc.ambios lnlornú!lcos do los bancos dt datoa, 1 
comun~dón lo41ral y on los o-..poctáculo1 culurales do alo IWIII, en bs dobalo-s do op{nl6n y , 
rofloxlón común ~ la llciwúldad, on bs sorvidos óo lormlldón Y oducoclón do! p(blico, en todll 
producdono, do bs modioo do grupos, modianle dhijos anlmadoa y tlru dt cc.6dad, m~ 
omplias posbii<bdol ql.lO olroco la difusión ~ lot osaloa, do tu grnb3clontt IIOOOtU y vbualo 
los momomos do <fulonslón m~ do tu radios localos o do grM di~lónl MI ú.'!ffi> mu Ardlon 
ql.lO Lis rodos ca1611c.u y cri:;li.wts puod3tl cobbornt do modo (X)llSI/Udivo con tu rodo 
comunicadón cuaural do lodos los ~. ~ tu dillcubdot d. oof1'4>0lorda con vbtas al 
último del rnonulo roligioso. La lglosla misma, en esla ocasloo, lmila a conülorar soriamom 
ex~ do la oolmaó6n IICl.JmffiCI e illar-r~ llll los roodio,. 

a. AJ l81Tllinar eslo monsajo, no puedo de¡. do aninar I lodos cuantos tienen a p«ho el ~ 
de la comunicación a empooam con ardQ-, 19Sl)Olando a cada uno, eo la gran obra < 

evar,¡¡wadón ondda a lodos: 'Yola a anunciar el Reino do Dm' (le 9, 60). No podemos dqj 
deci cuál 09 el monsaje nll8V0, ~ es al proclamar y vívi La Palabra cómo enlendemos oo 
mismoslas~~~dol~ooDioo. • 

En la sumisión enlusiasta a la voluntad do Dioo y con confianza, os digo a todo9, cpocadi: 
pi:blico mi alegria ame el aspeclácub if1"4)fesionanle do kls vínculos creados más allá de las dis~ 
y 'desde tos 1errados' para tomar parle en la investigación y prouidizaci6., de una 'religión p 
ritachable', a ilYoco sebe lodos l'OS(l(ros la Beo:fi:ié:11 del Sefia. 

Va!i:ano, 24 de enero de 1989. 
Jua'\ Pablo PP. 
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Mensaje del Santo PadrC Juan Pablo II para la 
Jornada mundial de las comunicaciones sociales 

Queridos hennanos ~ hennanas: 

De!ode hace ,·einti~fo años. siruiendo 
una directriz dada ro, el concilio \'ati• 
cano 11, la lgiesia celebra una Jornada 
mundial dedicada a la!' comunicaciones 
sociales. 

¿Qué se celebra en es:a Jornada? 8 un 
medio de agradecer un rel!alo especifico 
de Dios. un re~alo que tiene un gran sig• 
nificado en el p-:riodu de la historia hu• 
mana en el que estamos ,idendo: el re~alo 
de todos los recursos te,ni:os que faciÜ• 
:an. intensifican , en.'Íouecen la comuni• 
,:ación entre los hombres. 

En esta Jornada ccleb,amos los dones 
ñi,inos de la paJab,a. el 01dt> ) la ,·ista. 
que nos permiten salir de nuestro aisla• 
miento y de nuestra soledad para ínter• 
cambiar. con los que es:an a nuenro alre• 
dedo,. las opiniones , sentimientos que 
;Jberran nuestros cora.1.ones. Celebrarnos 
i1:,s dones de la escritura ,. la lectura. por 
·,"."ledio de los cuales no·s enriquecemos 
con la sabiduría de nuestros antepasados. 
~- transmitimos nues!ía pro;,ia experien• 
:ia v nu~st:-as reílexio:,e~ 2 lac. 2encracio
:ies. ,·enideras A estos danes tan ,·aüosos 
se añaden otras ,,ma:a·,iLias, aun más ad. 
mirables: •los mara·,iliosos i.,,·entos de la 
1~cnica oue ... ha extraidei el ineenio hu• 
mano. eón la an1da cie Dios. de ·1as cosas 
creadas, (f111e,: 111i,-ifica. l l. im·entos oue 
en nuestro tiempo han aumentado y CX· 
t~ndido inmensamente el alcance de 
:iuestras c:omunica:iones , ha an1¡,liado 
;anto el •;olumer. de nues;ra \'OZ OUt' ésta 
:iuede Uecar simul:a.,eamen:e a IÓs uicios 
cie in:akwabb mult11ucies. 

Los medies de cumuni:ación -en 
:i"Jestra celeb:-a~1on n0 e~cluimos ninru
n<:.-- son el biliete de m2resu de todo 
!i0mbre , toda muie, al mercado moder• 
no. donde se expresan públicamente las 
~:-u;,ias opiniones. s~ r~ahza un inter
: 3.:ri'::>io de ideas, circulan iao; noticial' y 
<e t;-a.'1smi1en ,. rec:ibero infonnac:iones de 
·,,do ti¡x, r-:f.-· Rcdc111pwm mLssio. 37). 
ror todos c;tos dones damu, gracias a 

Dios, nuestro Padre. de quien procede 
«toda dájirn bü~r.:. y todo don perfecto• 
(S11; 171. 

Kues,ra celeb~a:1ón. presidida por la 
alegria , la a:.:io:1 de gracias. a \'eces ad• 
quiere matices de ,ri~1eza ,. pesar. Los 
mismos medios de comuni:acion que ce• 
lebramos nos dan constante muestra de 
las limitaciones de nuest.a condición hu• 
mana. de la presencia del mal en los indi• 
,iduos, en la so:iedad. de la ,iolencia in• 
sensa:a· , de las in,usticias oue los hom· 
bres se inÍÜ!!en unos a otros ·con di,·ersos 
pretextos. A t,a,·és de estos medios. con 
frecuencia asis:irnos romo espectadores 
indefer.sos a las crueldades ouc se come• 
ten en todo el mundo. a caus~ de ri,alida• 
des históricas. prciuic1os raciales. deseos 
de \'enganza. a,idez de poder. codicia. 
eeoismo o falta de resoeto a la ,ida) a los 

derechos humanos. Los cristianos depln• 
ran esas crueldades ,. Sl!S moti\'aciones, 
pero están Ua..,,ados á hacer mucho más: 
deben esforzarse por vencer el mal con el 
bien(d. Rm le. el). 

La respues~ del cnstiano al mal con• 
siste, sobre todo. en escu:r.ar la Buena 
!-<ue,·a y hacer cad¡, ,·ez más presente el 
mensaie de sal,·acion de Dios en Jesucris• 
to. L:is cristianos tenemos una •buena 
nue,·a• oue transmitir: el mensaie de 
Cristo. ,· hemos de com::iarnrlo corÍ todo 
hombre , toda muier de bien oue estén 
dis11ues1Ós a escu:har. . 

tra luz debe ilun1inar como un faro 
que sei1ale la ru:a segu:a para Ue~ar al 
pueno (cf. A/1 5.1}.]4). 

Todos los medios de comunicación que 
reahnente rellejen la reaüdad de las co• 
sas. han de presenw a la atención del 
mundo la ,;da indi\idua! " comunitaria 
de los cristianos oue dan ·testimonio de 
las creencias y ,·aJÓres que profesan. Esa 
proclamación del mensaje de Cristo pue• 
cie hacer mucho bien. ¡Qué eficaz seria 
un testimonio de todos los miembros de 
la Iglesia' 

Pero los seguidores de Cristo derv.:mos 
ofrecer un testimonio más explicito. 
Hemos de prodamar nuestras creenc;as 
,.a la luz del dia• ,. «desde los tejados, 
1,\/1 JO, 27: Le 12: 3). sin miedo· y sm 
compromisos. adap:ando el mensaje di,;. 
no ,;a las fonnas de expresión de las per• 
~onas y sus modelos de pensamiento,, 
( Com1111mio er progressio, 11 ). , res;:,e• 
tando siempre sus creencias y corn·i,cic•• 
ncs. c:umo esperamos que eUos respeten 
la., nuestras. Una omdamación tiene oue 
realizarse sicmr1 e con doble respeto que 
la Iglesia pide: respeto a todo ser hu
mano sin cxcepc:i0n, en su búsqueda de 
respuesla a los in1e1Togan1es 111il.< profun• 
dos de la ,·ida. v respeto a la acc:iun del 
Esp1ri1u. 111is1t·ii·usa111en1c presente rn IO· 

dL• cura1.ón humano (d. Rcdcn,¡,1un.< 
IIIÍ.<.<ÍO, 2Q), 

Hemos de companirlo e,, primer lu~ar 
mcdian1e el tes;1mon1¡, de nuestra ,;. 
da: el Papa Pabk• \ l dec12: "el hombre 
cuntempo:-an~u ~~:uch2 m:is a gusto a 
los que dan testimonio que a los que 
enseñan. u si escu:ha a los ouc enseñan 
es porque dan testimonio; r fl·onrclii 
n11111,011ái. ~ 1: d. L ·o,scr.-r.1crc Romo• 
110. edición er. knp.12 es;,ai'w:a. 21 de di
ciembre de 1~7~. ;:,ác. 71 !--lemos de ser 
como una ciudad · cr;k,:;,da sobre la ci• 
rr.a d!: un mu:iie. :onw un2 l;L'11pa.:-~ se•• 
bre el candd~ro. ·.1,ible 2 tudus. Ku~s• 

C1is1u nu uhligt• a natli~ a aceptar sus 
t'll~ef1am:i..s. La< ¡,1 esenia ha a ludos sin 
nc,·pci,,11. Jci:111dn qu,· c,,tl;, uno rursc J¡. 
bre de rcspomkr a su inri1aciú11. Es1c es 
el mudclu que sm. oiscipulus dcbcmus ~e• 
t'lJÍr. Los e1is1i;1111>< alim,amus que ludo 
i11,111b1c ,. luda 11111i,·1 tienen de1cdw a es· 
ruchar c·I 111cnsa1t ,.le salvaciun que Cristo 
nos ha dc_iadu. , ;f1rmamus que I icncn 
dc1 echo a seguiilu si les CUII\ em:e Lc-ius 
de srnlirnus uhlip,<.lus a petlir e~cusa.s 
por po11e1 el lllt'l?Si,Íl' ck C.1i.,1c, a tlisru~i
uún de 1udus. ,·s1.1mus rum·e1Kitlu~ Je 
que lencmus dercc::1u y uhhgaciun de ha-
cerlo. 

Existen también un derecho\' una obli• fin de comunicar el mensaie a tra\'t!S de 
~ación de usar con ese fin lodos los nue- eslus metlius y capacilar a utrns rara que 
,us medios de cumunic:aciun. que carate• hagan lo mismo. llago un lbmamienlo a 
1izan_ a nue.s1_ro tiempo. Rcil.lm:nle. •la ludas la.s Organizaciones católicas, a la.< 
Iglesia se sentina culpable anle_ Dios s1 no congregaciones religiosa.< y a los mol'i• 
empleara _esos pudnusc>s medios. que la mientus eclesiales, y en especial a las 
mlchgencia humana pe'.frc:ciuna cada Cunfcrendas episcopales (nacionales y 
,ez mas• (El'/ln¡.:c/11 111m11a11d1. 45). . rl'gionales), para que fomenten la presen• 

Obnamente estos "ruderusus mr<lius• cia de la Iglesia en esos medios y se es· 
requieren preparación ,. entrenamiento fuercen por lograr una ma\'or coordina• 
específicos por pane ele quienes los usan. ción entre las :i11encias católicas implica• 
Para poder transmitir d mensaje de for- das. Para cumplir con su misión, la lgle• 
ma inteligible. a tra,·és de estos •nUe\'OS sia necesita hacer un uso mii.s amplio y 
lenguajes• hacen falta aptitudes especia- más efectivo de los medios ele comunica 
les,. una capacitación apropiada. ción social. 

A este rcspertu. con ocasión de la Jur- Que Dios funalezca y sostenga a todos 
nada mundial de las comunicaciones su• los católicos que trabajan en el mundo de 
ciales, recuerdo las acli\'iclades que han las comunicaciones sociales. a fin de que 
1 caliiadu en eslc campt> muchos católi• realicen con más empei10 el compromiso 
c:os y numerosas instituciones y organiza. q_ue el Seiiur cl~_amente les 17ide. Como 
ciuncs. Quiero mencionar en pa11icular a signo de su d1vma presencia v de su 
las tres grandes Organinciuncs católicas ayu~a lodupuderusa e_n sus esfuen:?s, 
que trabajan en los medios dl' comunica• les m_117ano de corazon 1111 bcnd1c1on 
c:ión: la Oficina católic:a inlcmacional del aposluhca. 
cinc (OCIC). la Unión católica internacio- Desde el Vaticano. 24 clc enero d~ 
nal de la Prensa (LICII'). v la Asociación 1992, fiesta tic san Franriscu tic Sales. 
católica internacional para la Radio y la 
Tele1isión (UNDA). A ella.s en especial, 
¡:racias a sus amplios recursos de c:onoci• 
miento profesional ,. a la capacidad y en• 
tusia.smo de sus miemhros en todo el 
munelu. la Iglesia se tlirigc. con esperanza 
,. confianza, pidiéndoles que pruclan1en 
el mensaie tle C1is10 de una fum1a ade• 
cuaela a ·1us ins1ru11ll'111u, ele que dispo• 
nen ahora y con un lcngua_ie inlcligiblc a 
l;LS culturas -cu11dicio11adas por esus me• 
Uio$- .i las que St' dcbl'n c.Jin!:,!ir. 

Los rruksio11alc·~ c:ituhcos que lr:iha 
ian en los nll'dio~ <le: co111u11icélciUn sol·ial 
·-<.:n su 111:t~·oria. sq;lnrec.- merecen uno. 
1nenciún t.'SIK<.:iaJ, suhr e t11Uu l'll esla Jur• 

nada, por la gran resronsabilitlad que lie• 
nen. pero lamhién se ks tlche muslrar el 
apuyu espiritual y la firme suli,.laridatl de 
tudus lus fieles. Deseo a1>imailus a I e:Ji. 
1.ar un csfuc:r1u m:1yor ~ m~·Lc; urgl·ntt: a 
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ALGUNOS PRINCIPIOS ÉTICOS Y MORALES 

14. El Concilio Vaticano II Jeclaró: « Para el recto 
empleo de estos medios es totalmente necesario que todos los 
que los usan conozcan y llcl'cn a l,1 práctica /iclmmtc c11 es
te c,1mpo las 11om1as del orJ,·n lll!m;/ >>. 11 El Prdcn moral ;ti 
cual se hace referencia l'S la ley na1ur:il que ohliga a to 

dos los homhrcs, sobre todo, porque cstú « c.w:ritil en sm 

mrazo11cs » (Rom 2.15) y cx¡m .. 's;t los impcratinis de Lt 

auténtica realización hum,llla. 

Para los cristianos, adcm.'1s, l.t ley natural posee una 

prof unJa dimensión, un signihcado mús rico. « Cristo es 

d 'Principio' que, habiendo asumido la naturaleza hum,1-

na, la ilumina dc[initiv,m1cnte en sus elementos constitu

tivos y en su dinamismo de cariJ;HI hacia Dios y el prú

jimo ». 2J Incluimos aquí, el mús profundo signiCica<lo de 

la libertad humana: 4uc posibilita una auténtica respues

ta moral, a la luz de .Jesucristo, a la llamada « tl /orm11r 
ltl conciencia, a hacerla ob/l'!o de co11//i111a com·cnúí11 a l11 

1.·crdad }' al bien ».~' 

'' lntcr Mir1/1c,1, r1. -l. m A1\'¡,, l.\'l (196-ll. p. !~6 . 
.. , .J•'AN l'Aíll.O 11, \icrita/11 .\j,/rn,lor, n. 1\, L'fl t\,\S. LXXXV ( l')"il, 

p. 1171,. 

'' //nd .. n. 64, luJ!. ui., p. IISI. 
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En este contexto, los medios <le comunicación social 
tienen tan sólo dos opciones. O ayudan a la persona hu
mana a crecer en su conocimiento y práctica de lo que 
es verdad y bueno o son fuerzas destructivas en conílicto 
con el bienestar humano. Lo que es especialmente cierto 

· en el rnso Je la publici<la<l. 
Vistos estos antecedentes, pues, nosotros señalamos el 

principio fundamental para las personas dedicadas a la 
publicidad: los publicitarios --o sea, aquellos que encar

gan, preparan o difunden publicidad- son moralmente 
responsables <le las estrategias que incitan a la gente a 
un comportamiento determinado; y se trata de una res
ponsahiliclad compartida por editores, ejecutivos <le la ra
dio y televisión, y otros en el mundo de las comunicacio
nes, así como por quienes aprueban políticas comerciales, 
y todos aquellos que están metidos en el proceso de la 
p11blicidad. 

Si una itúciativa publicitaria pretende animar a que 
la gente elija o actúe razonablemente y <le mo<lo moral

mente correcto, beneficioso para dios y otros, las perso

nas comprometidas en esto actúan moralmente con co

rrección; si con publicidad buscan impulsar a la gente 
hacia su auto<lestrucción y destruyen la auténtica comu
nidad, hacen mal. 

Esto se aplica también a los recursos y las técnicas 
de publicidad: es moralmente erróneo el uso manipula
do, explotar, corromper y usar métodos de persuasión y 
rnotiv;1ción corruptos. A este propósito, a<lvertimos pro-
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blemas especiales asociados con la' llamada publicidad in
directa, que busca que la gente actúe <le un cieno modo 

-por ejemplo, comprar determinados productos- sin 

ser totalmente consciente <le que está siendo influencia
da. Las técnicas aquí implicadas muestran ciertos pro
ductos o formas de C'Jmpot1amiento de forma superficial 

y seductora, asociándolos superficialmente con personajes 

atractivos; en casos extremos, puede incluso implicar el 
uso subliminal de mensajes. 

Dentro ele este marco muy general, podemos identifi
car varios principios morales de especial importancia en 

referencia a la publicidad. Mencionamos tres: veracidad, 

<lignidad de la persona humana y responsabili<lad social. 

a) Veracidad en la publicidaJ 

15. Incluso hoy, se dan tipos de publicidad simple 

y deliberadamente inexactos. Generalmente hablando, 

sin embargo, el problem,1 de la verdad en la publici

dad es algo más sutil: no es que la publicidad señale 

lo que es abiertamente falso, sino que puede distorsio

nar la verdad sobreentendiendo cosas ilusorias o silen

ciando datos o hechos pertinentes. Como el papa Juan 

Pablo II señaló, a nivel individual y a nivel so

cial, la verdad y la libertad son inseparables; sin la 
verdad en la base, como punto de partida y criterio 

de discernimiento, juicio, elección y acción, puede no 
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existir un ejerc1c10 auténtico de la libertad. 24 El « Ca
tecismo de la Iglesia Católica », citando al Concilio Va
ticano II, insiste en• que el contenido de la comunica
ción sea « verdadero y -dentro de los límites fijados por 
la justicia y la caridad- completo »; que el contenido 
tendría, además, que ser comunicado « honesta y apro
piadamente ». n 

La publicidad, como otras formas de expres1on, 
tiene su propio estilo y sus propias convenciones que 
hay que tener en consideración cuando se habla de la 
verdad. Se da por sentado lo inevitable de ciertas for
mas retóricas y exageraciones simbólicas de la publici
dad; lo cual se puede permitir dentro de los limites 
de una práctica reconocida y aceptada. 

Pero un principio fundamental consiste en que la 
publicidad no puede engañar deliberadamente, ni im
plícita o explícitamente ni por misión. « El justo ejerci
cio del derecho a la información reclama que el contenido 
de lo que se comunica sea verdad y, dentro de los límites 
fijados por la justicia y la caridad, completo ... Aquí se 
incluye la obligación de evitar cualquier manipulación de 
la verdad por cualquier razón ». 26 

" Cfr. ,{,,d., n. 31, lug. cit., pp. 1158-1159, y passim. 
" G11eciJmo de la Iglesia Católica, n. 2494, citando el Concilio Vaticano II, 

lnter Mirifica, n. '.i, p. 147. 
"'JUAN PAIILO II, Discurso a los Especialistas de las Comunicaciones. 

Los Angdes. 1~ de S(:ptiembre de 1987, en L'Osservatore Romano, 17 de sep
tiembre de 1987, p. 5. 
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b) La dignidad de la persona humana 

16. Un « requisito impcratim » de la publicidad es 
que « respete la persona humana y su derecho/deber a hacer 
una elección responsable, m libertad interior; se vulneran to
dos estos bienes cuando se explotan las bajas inclinaciones 
del hombre, o se disminuye Stt capacidad a reflexionar y de
cidir ». 21 

&tos abusos no son simplemente posibilidades hipo
téticas, sino realidades, hoy en <lía, en mucha publicidad. 
La publicidad pue<le violar la dignidad de la persona hu
mana tanto a través de su contenido -lo que se publi
ca, la forma en que se publica- como a través del im
pacto que ella pretende para aumentar su audiencia. He
mos hablado ya de cosas tales como el reclamo a la luju
ria, la vanidad, la envidia y la avaricia, y de las técnicas 
que manipulan y explotan la debilidad humana. En tales 
circunstancias, los anuncios se convierten rápidamente en 
« transmisores de una visión deformada de la vida de la fa
milia,. de la religión y de la moralidad -según una inter
pretación que no respeta la auténtica dignidad ni el des1Ji10 
de la persona humana ».28 

Este problema se hace especialmente agudo cuando 
están comprometidos grupos o clases de personas partí-

11 PABLO VI, Mt'nsaje de la Jom<1d,1 Mundial para las Comrmri:aciones Socia
les, 1977, en L'Osservatore Romano, 13 de mayo de 1977, pp. 1-2. 

,. Pontificio Consejo para las Ct1municaciones Sociales, Pomografia y Violen
cia en las Comunicaciones Sociales: 11110 rerpuesla pastoral, n. 7, Ciudad del Vatica
no 1989. 
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cularmente vulnerables: niños y jóvenes, los más ancia
nos. los pobres, los desaventajados culturalmente. 

Mucha publicidad dirigida a los niños aparentemente 
trata de explotar su credulidad y sugestibilidad, en la es
peranza de que ellos presionarán a sus padres para com
prar productos que no les aportan un beneficio real. Es
te tipo de publicidad ofende y va en contra <le la digni
Jad y los derechos tanto de los niños como de los pa
dres; se entromete en la relación entre padre e hijo y 
busca manipularla hacia sus propios fines. También, par
te de la, relativamente irrelevante, publicidad dirigida a 
los mas ancianos o culturalmente desaventajados parece 
diseñada para instrumentalizar sus temores y persuadirles 
a dedicar parte de sus limita<los recursos a la adquisición 
de artículos o servicios de dudoso valor. 

c) Publicidad y responsabilidad social 

17. La responsabilidad social es un concepto tan am
plio que podemos señalar aquí sólo algunos de sus mu
chos problemas y preocupaciones relacionados con el te
ma de la publicidad. 

La cuestión ecológica nos indica una <le ellas. La pu
blicidad que fomenta un estilo opulento de vida, que de
rrocha recursos y daña el medio ambiente infringiendo 
importantes preocupaciones ecológicas. « El hombre, im
pulsado por el deseo detener y gozar, más que de ser y de 
creer, consume de manera excesiva y desordenada los recur-
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sos de la tierra y su mism11 vida ... Cree que puede disponer 
arbitrariamente de la tierra, sometiéndola sin reservas a su 
ooluntad como si ella no tuviese una fisonomía propia y un 
destino anterior dados por Dios, y que el hombre puede de
sarrollar ciertamente, pero que no debe traicionar ».2., 

Se trata ciertamente de una cuestión esencial: el au
téntico e íntegro desarrollo humano. La public.ida<l que 
reduce el progreso humano a la adquisición de bienes 
materiales y cultiva un opulento estilo de vida expresa 
una visión falsa, destructiva, de la persona humana, 
igualmente perjudicial, tanto para individuos como para 
sociedades. · 

Cuando las personas <lejan <le practicar « un riguroso 
respeto hacia la moral, la cultura y las necesidades espiritua
les, basado en la dignidad de la persona y en la propia 
identidad de cada comunidad, comenzando por la familia y 
las sociedades religiosas, » a pesar de la abundancia mate
rial y las comodidades que la tecnología proporciona 
« probaremos insatisfacción y al final desprecio».'º Los 
publicitarios, así como las personas que se ocupan de 
otras formas de comunicación social, tienen la seria obli
gación <le expresar y fomentar una auténtica visión del 
desarrollo humano en sus dimensiones material, cultural 

"juAN PAllLO II, Centesímur Amms, n. 37, en AAS, LXXXIII (1991), 

p. 840. 
"'.)uAN PABLO II, Solliátzulo Rei Socia/ir, n. 33, en AAf,, LXXX (1988), 

p. 557. 
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y espiritual.'1 Estas normas referentes a la comunicación 
significan, entre otras cosas, una real expresión de solida
ridad. De hecho, las dos cosas --comunicación y solida
ridad- son inseparables, ya que, como el « Catecismo de 
la Iglesia Católica » manifiesta, la solidaridad es « una 
consecuencia de la auténtica y recta comunicación y de la li
bre circulación de ideas que promueven el conocimiento y 
respeto por los demás ».'2 
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" Cfr. ibiJ., nn. 27-34, lug. cit., pp. 547-560. 
" Catedsf11(} de la IF/e.ria Católica, n. 2495. 
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V 

CONO.,USIÓN: ALGUNOS PASOS A SEGUIR 

18. Las conciencias responsables y bien formadas de 
los mismos profesionales Je la publicidad son los indis
pensables garantes de una conducta éticamente correcta 
en la industria publicitaria: conciencias sensibles a sus 
obligaciones, que no se limitan a servir los intereses de 
aquellos que conúsionan y financian su trabajo, sino que 
también respetan y apoyan los derechos e intereses de 
su público con objeto de servir al bien común. 

Quienes se ocupan de publicidad, mujeres y hom
bres, han de poseer una conciencia sensible, altas normas 
éticas y un robusto sentido de responsabilidad. Pero in
cluso para ellos, las presiones externas --desde los clien
tes que contratan su trabajo hasta la dinámica competen
cia interna de su profesión- pueden crear una fuerza 
que les induzca a un comportanúento carente de ética. 
Lo que subraya la necesidad de estructuras y sistemas 
externos que soporten y animen practicas responsables 
en publicidad y desalienten las irresponsables. 

19. Los códigos éticos surgidos por iniciativa propia 
en varios lugares son una de las fuentes de ayuda. Bien
verúdos donde quiera que se encuentren; sin embargo su 
eficacia es en función Je la buena voluntad de respetar-
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los por parte de los publicitarios. « Pertenece a· las 
Agencias, a los que trabajan en el sector, a los directores 
y dirigentes de los medios que se ocupan de publicidad 
hacer conocer al público, suscribir y aplicar los códigos 
de ética profesional que ya han sido oportunamente esta
blecidos de modo que puedan obtener la cooperación 
del público para hacer estos códigos todavía mejores y 
contribuir a su observancia ». H 

Enfatizamos la importancia <lel compromiso del pú
blico. Representantes del público tendrían que participar 
en la fonnulación, aplicación y actualización periódica de 
códigos deontológicos. Los representantes del público 
tendrían que incluir moralistas y personas de la Iglesia, 
así como representantes de organizaciones de conswnido
res. Los individuos hacen bien en organizarse en tales 
grupos para proteger sus intereses en relación con los in
tereses comerciales. 

20. Las autoridades públicas también tienen un papel 
que desempeñar. De una parte, el gobierno no tendría 
que buscar el control y dkta<lo de políticas a la industria 
publicitaria, más que a otros sectores de los medios de 
comunicación. Por otro lado, la regulación del contenido 
y práctica de la publicidad, ya existente en muchos si
tios, pueden y deberían extenderse más allá de la simple 
prohibición de una publicidad, mentirosa en su mera 

" PABI.O VI, Mensaje de la Jornada Mundial para las ÚJ111Wticaciones Socia
les, 1977, en L'Orseroarore Romano, 13 de mayo de 1977, p. 2. 
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formulación. « Promulgando leyes y vigilando su aplicación, 
las autoridades públicas tendrían que impedir que "la moral 
pública y el progreso social se pongan gravemente en peligro" 
a través de abusos de estos medios ».>• 

Por ejemplo, las reglamentaciones gubernamentales 
debieran atender cuestiones tales como la cantidad de 
publicidad, especialmente en los medios de difusión, así 
como el contenido de la misma dirigido a grupos parti
cularmente vulnerables a la explotación, tales como los 
niños y los ancianos.Lapublicidad políúca también parece 
un área apropiada para la. reglamentación: cuánto puede 
gastarse, cómo y de quién puede proceder ,el dinero <le 

la publicidad, etc. 

21. Los medios informativos deberían comprometerse 
en mantener al público informado acerca del mundo de 
la publicidad. Considerando el impacto social de la pu
blicidad, es apropiado que, regularmente, los medios re
visen y critiquen la actuación de los publicitarios, tal co
mo ellos hacen respecto a otros grupos cuyas activi<la<lcs 
tienen una significativa influencia en la sociedad. 

22. Además de utilizar los medios para evangelizar, la 
Iglesia, por su parte, ha de asumir todas las implicacio
nes de la observación del Papa Juan Pablo II: que los 
medios comprenden una parte central de aquel gran mo
derno « areópago » donde las ideas se comparten y las 

" Catecismo de la l?,lesia CatólkcJ, n. 2498, en referencia al Concilio Vatica

no II, Inter Minfica, n. 12. 
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actitudes y los valores se forman. Lo que pone en evi
dencia una « más pro/unda realidad » que el simple uso 
de los medios para difundir el mensaje evangélico, pcir 
importante que esto sea. « Es también necesario integrar 
ese mensaje dentro de la "nueva cultura" creada por las co
mtmicaciones modernas » con sus « nuevas vías de comuni
cación... nuevos lenguajes, nuevas técnicas y una nueva 
psicología ».n 

A la luz <le esta intuición, es importante que la edu
cación de los medios forme parte de la planificación pas
toral y <le una variedad de programas pastorales y edu
cacionales seguidos por la Iglesia, incluyendo las escuelas 
católicas. Esto incluye la educación relativa al papel de la 
publicidad en el mundo de hoy y su importancia en el 
trabajo de la Iglesia. Esta educación tratará que las per
sonas estén informadas y vigilantes en su aproximación 
al fenómeno publicitario, como a las otras formas de co
municación. Como el « Catecismo de la Iglesia Católica» 
subraya, « las comunicaciones sociales... pueden dar lugar a 
cierta pasividad entre los usuarios, convirtiéndoles en consu
midores menos vigilantes ante i¡¡/ormaciones y espectáculos. 
Los usuarios tendrían que practicar moderación y disciplina 
en Sil aproximación a los mass media ».36 

23. En último análisis, sin embargo, allí donde existe 
libertad de palabra y comunicación corresponde, en gran 

" JUAN PARLO II, Redemptoris Missio, n. 37 (el, en AAS, LXXXlll 
( 1990, pp. 284-28~. 

" Catecismo de la Iglesia Católica, n. 2496. 
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parte, a los mismos publicitarios asegurar la práctica de 
una ética responsable en su profesión. Además de evitar 
abusos, los publicitarios tendrían también que compro
meterse en remediar los daños algunas veces causados, 
por la publicidad, en la medida de lo posible: por ejem
plo, publicando correcciones, compensando las partes 
ofendidas, aumentando la cantidad <le publicidad en los 
servicios públicos, y otros. Esta cuestión de las « repara
ciones » da la medida del legítimo compromiso, no sólo 
de los organismos Je autorregulación y grupos públicos 
interesados, sino también de .las autoridades públicas. 

Allí donde las prácticas carentes de ética se hayan 
extendido y atrincherado, hay que solicitar a los publici
tarios · responsables su sacrificio y generosidad personal a 
fin de corregir la situación. Las personas que desean ac
tuar de modo moralmente recto, tienen que estar dis
puestas a sufrir pérdidas y perjuicios personales antes 
que permitirse una actuación incorrecta. Esto es una 
obligación para los cristianos, pero no .únicamente para 
ellos. « En el dar testimonio Jel bien moral absoluto los 

cristianos no están solos. Encuentran una confirmación 

en el sentido moral de los pueblos y en las grandes tra
diciones religiosas y sapienciales ». 37 

No deseamos y, ciertamente, no esperamos, que la 
publicidad desaparezca del mundo contemporáneo. La 

"juAN l'ARLO II, Verilatis Splmdor, n. 94, en AAS, LXXXV (1993), 
p. 1207. 
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publicidad es un elemento importante en la sociedad de ¡ 
hoy, especialmente en el funcionamiento de una econo-

1 mía de mercado, la cual se está haciendo más y más ge-
neral. . 

Además, por las razones y en el modo aquí esboza
do, pensamos que la publicidad puede y, con frecuencia, 
consigue, jugar un papel constructivo en el desarrollo de 
la economía, en el intercambio de información e ideas y 

en el fomento de_ la solidaridad entre individuos y gru
pos. Todavía, ella también puede hacer y, con frecuen
cia, lo hace, un grave daño a individuos y al bien común. 

A la luz de estas reflexiones, por lo tanto, pedimos a 
los profesionales de la publicidad y a todos aquellos im-
pLlcados en el proceso de encargarla y difundirla, que i 

eliminen sus aspectos socialmente perjudiciales y obser- l 
ven un alto estándar ético en relación a la veracidad, la 1 
dignidad humana y la responsabilidad social. De este 
modo, ofrecerán una especial y significativa contribución . 
al progreso humano y al bien común. 

Ciudad del Vaticano, 22 de febrero de 1997, Fiesta 
de la Cátedra de San Pedro Apóstol. 

ffi JoHN P. FoLEY 

Presidente 

ffi PJERFRANCO p ASTO RE 

Secretario 



mana a crecer en su conoc11111cnto y pri1et1ca <le lo que 
es verdad y bueno o son fuerzas Jcs! ructivas en conflicto 
con el hiencstar humano. Lo que es especialmente cierto 

· en el caso de la publicidad. 
Vistos estos antecedentes, pues, nosotros señalamos d 

principio fundamental pata las personas dedicadas a la 
publicidad: los publicitarios --o sea, aquellos que encar
gan, preparan o <lif unden publicidad- son moralmente 

responsables de las estrategias que incitan a la gente a 
un cotnp(lttamiento determinado; y se trnta <le una res
ponsabilidad compartida por editores, ejecutivos de la rn

dio \' 1ckvísi1.\n, v otros en el mundo de las conrnnicacio-. , .. 
nes, así como por quienes aprueban políticas comerciales, 
y todos aquellos que están metidos en el proceso de la 
p11blicidad. 

Si una iniciativa publicitaria pretende animar a que 
la gente elija o actúe razonablemente y de modo moral

mente correcto, beneficioso para cllns y otros, las perso
nas comprometidas en esto actúan moralmente con co
rrccciún; si con publicidad buscan impulsar a la gente 

hacia su autodestrucción y destruyen b auténtica comu
nidad, hacen mal. 

Esto se aplica también a los recursos y las técnicas 
de p11hlicidad: es moralmente cnúnco el uso manipula
cl(), explotar, corromper y usar 111ét1.,dos de persuasión y 
motÍ\',JCÍÓn corruptos. A este propúsito, advertimos pro-
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--por ejemplo, comprar determinados productos- sin 

ser totalmente consciente de que está siendo influencia
da. Las técnicas aquí implicadas muestran ciertos pro
ductos o formas <le c-;.lmpo11amiento de forma superficial 
y seductora, asociándolos superficialmente con personajes 

atractivos; en casos extremos, puede incluso implicar el 
uso suhliminal de mensajes. 

Dentro de este marco muy general, podemos identifi

car varios principios morales de especial impottancia en 

referencia a la publicidad. Mencionamos tres: veracidad, 

dignidad de la persona humana y responsabilidad social. 

a) Veracidad en la publicidad 

15. Incluso hoy, se dan tipos <le publicidad simple 

y deliberadamente inexactos. Generalmente hablando, 

sin embargo, el problema de la verdad en la publici

dad es algo más sutil: no es que la publicidad señale 

lo que es abiertamente falso, sino que puede distorsio

nar la verdad sobreentendiendo cosas ilusorias o silen

ciando datos o hechos pertinentes. Como el papa Juan 

Pablo II señaló, a nivel individual y a nivel so

cial, la verdad y la libertad son inseparables; sin la 

verdad en la base, como punto de partida y criterio 

de discernimiento, juicio, clecció11 y acción, puede no 
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ticano II, insiste en que el conteni<lo <le la comunica
ción sea « verdadero y -dentro de los límites fijados por 
la justicia y la caridad- cu,npleto »; que el contenido 
tendría, además, que ser comunicado « honesta y apro

piadamente ». 25 

La publicidad, como otras formas <le expresión, 

tiene su propio estilo y sus propias convenciones que 

hay que tener en consideración cuando se habla de la 
verdad. Se da por sentado lo inevitable Je ciertas for
mas retóricas y exageraciones simbólicas <le la publici
dad; lo cual se puede permitir dentro <le los límites 

de una práctica reconocida y aceptada. 
Pero un principio fundamental consiste en que la 

publicidad no puede engañar dcliheradamcnte, 111 im
plícita o explícitamente ni por misión. « El Justo ejerci

cio del derecho a la in/or111ació11 rccl,mta que el contenido 

de lo que se comunica sea verdad y, Jc11tm Je los límites 

/tjados por la justicia y la caridad, completo... Aquí se 

incluye la obli1,ación de evitar cualquier manipulación de 

la uerdad por cualquier razón ». 2" 

" Cfr. rbrd., n. 31, lug. cit., pp. 1158-1159, y pam111. 
" CateciJnn de la Jp.fesia Católica, n. 2494, citando el Concilio Vaticano II, 

lntcr Mmfir,1, n. 5, p. 147. 
'' ]l'A'.'I l'AIILO 11, Discurso a los Especialistas de las Comunicaciones. 

(..,..; Angcb. 15 de septiembre de 1987. en L'Om·n•,1/orc Romano, 17 de sep

tiembre <le 1987, p. 5. 
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16. Un « requmto imperativo » de la publicidad es 
que « respete la pers011t1 humana y su derecho/deber a hacer 
una elección responsable, su libertad interior; se vulneran to
dos estos bienes cuando se explotan las bajas ti1clinacioncs 
del hombre, o se disminuye su capacidad a reflexionar y de
etdir ». 21 

Estos abusos no stm simplemente posibilidades hipo
téticas, sino realidades, hoy en <lía, en mucha publicidad. 
La publicidad puede violar la dignidad de la persona hu
mana tanto a través de su contenido --lo que se publi
ca, la forma en que se publica- como a través del im
pacto que ella pretende para aumentar su audiencia. He
mos hablado ya de cosas tales como el reclamo a la luju
ria, la vanidad, la envidia y la avaricia, y de las técnicas 
que manipulan y explotan la debilidad humana. En tales 
circunstancias, los anuncios se convierten rápidamente en 
« transmisores de una uisió11 deformada de la vida de la fa
milia, de la religión y de la moralidad --según una inter
pretación que no respeta la auténtica dignidad ni el destino 
de la persona humana ». 28 

Este problema se hace especialmente agudo cuando 
están comprometidos grupos o clases de personas partí-

'' l'All!.O VI, />.l('11sajc Je la Jomd,1 M1111dial para las Com11nicaciones Srxia
lcs, 1977, en J.'Osscrvatore Romano, 13 de mayo de 1977, pp. 1-2. 

,. Pontificio C',0nsejo para las C<,rinmicaciones Sociales, Pornografía y Violen
cia en las Comrmicacfrmes Socralc.c 11110 rcrpuesla pastoral, n. 7, Ciudad del Vatica
no 1989. 
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nos, tos pobres, los desaventajados culturalmente. 
Mucha publicidad dirigida a los niños aparentemente 

trata de explotar su credulidad y sugestibilidad, en la es
peranza de que ellos presionarán a sus padres para com
prar productos que no les aportan un beneficio real. Es
te tipo de publicidad ofende y va en contra de la digni
dad y los derechos tanto de los niños como <le los pa
dres; se entromete en la relación entre padre e hijo y 

busca manipularla hacia sus propios fines. También, par
te de la, relativamente irrelevante, publicidad dirigida a 
los mas ancianos o culturalmente desaventajados parece 
diseñada para instrurpentalizar sus temores y persuadirles 
a dedicar parte de sus limitados recursos a la adquisición 
de artículos o servicios de dudoso valor. 

e) Publicidad y responsabilidad social 

17. La responsabilidad social es un concepto tan am
plio que podemos señalar aquí sólo algunos de sus mu
chos problemas y preocupaciones relacionados con el te
ma de la publicidad. 

La cuestión ecológica nos indica una de ellas. La pu
blicidad que fomenta un estilo opulento de vida, que de
rrocha recursos y <laña el medio ambiente infringiendo 
importantes preocupaciones ecológicas. « "El hombre, im
pulsado por el deseo detener y gozar, más que de ser y de 
creer, consume de manera excesiv,1 y dC'sordc11ada los recur-
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arbitrariamente de la tierra, sometiéndola sin reservas a su 
voluntad como si ella no tuviese una fisonomía propia y un 
destino anterior dados por Dios, y que el hombre puede de
sarrollar ciertamente, pero que no debe traicionar ».2' 

Se trata ciertamente de una cuestión esencial: el au
téntico e íntegro desarrollo humano. La publkidad que 
reduce el progreso humano a la adquisición de bienes 
materiales y cultiva un opulento estilo de vida expresa 
una visión falsa, destructiva, de la persona humana, 
igualmente perjudicial, tanto para individuos como para 
sociedades. 

Cuando las personas dejan de practicar « un riguroso 
respeto hacia la moral, la cultura y las necesidades espiritua
les, basado en la dignidad de la persona y en la propia 
identidad de cada comunidad, comenzando por la famzlia y 
las sociedades religiosas, » a pesar de la abundancia mate
rial y las comodidades que la tecnologia proporciona 
« probaremos insatisfacción y al final desprecio ».'º Los 
publicitarios, así como las personas que se ocupan de 
otras formas de comunicación social, tienen la seria obli
gación de expresar y fomentar una auténtica visión del 
desarrollo humano en sus dimensiones material, cultural 

" JUAN PABLO 11, Ce11tesim11s Amws, n. 37, en AAS, LXXXllI (1991), 
p. 840. 

'° JuAN PARI.O II, Sol/icitudo Rei Socia/is, n. 33, en AAS, L,"O{X (1988), 
p. 557. 
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y cspiritual.H Estas normas referentes a la comunicación 
significan, entre otras cosas, una real expresión de solida
ridad. De hecho, las dos cosas --comunicación y solida
ridad- son inseparables, ya que, como el « Catecismo de 
la Iglesia Católica » manifiesta, la solidaridad es « una 
consecuencia de la auténtica y recta comunicación y de la li
bre circulación de ideas que promueven el conocimiento y 
respeto por los demás ».'2 

32 

'' Cfr. ib,d., nn. 27-34, lug. cit., pp. 547-560. 
•· Í,aleci.mm de la !,le.ria Católica, n. 2495. 

V 

CONCLUSIÓN: ALGUNOS PASOS A SEGUIR 

18. Las conciencias responsables y bien formadas de 
los mismos profesionales de la publicidad son los indis
pensables garantes de una conducta éticamente correcta 
en la industria publicitaria: conciencias sensibles a sus 
obligaciones, que no se Hrnitan a servir los intereses de 
aquellos que comisionan y financian su trabajo, sino que 
también respetan y apoyan los derechos e intereses de 
su público con objeto de servir al bien común. 

Quienes se ocupan de publicidad, mujeres y hom
bres, han de poseer una conciencia sensible, altas normas 
éticas y un robusto sentido de responsabilidad. Pero in
cluso para ellos, las presiones externas --desde los clien
tes que contratan su trabajo hasta la dinámica competen
cia interna de su profesión- pueden crear una fuerza 
que les induzca a un comportamiento carente de ética. 
Lo que subraya la necesidad de estructuras y sistemas 
externos que soporten y animen practicas responsables 
en publicidad y desalienten las irresponsables. 

19. Los códigos éticos surgidos por iniciativa propia 
en varios lugares son una de las fuentes de ayuda. Bien
venidos donde quiera que se encuentren; sin embargo su 
eficacia es en función de la buena voluntad de respetar-
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Agencias, a los que trabajan en el sector, a los directores 
y dirigentes de los medios que se ocupan de publicidad 
hacer conocer al público, suscribir y aplicar los códigos 
de ética profesional que ya han sido oportunamente esta
blecidos de modo que puedan obtener la cooperación 
del público para hacer estos códigos todavía mejores y 
contribuir a su observancia ». H 

Enfatizamos la importancia del compromiso del pú
blico. Representantes del público tendrían que participar 
en la formulación, aplicación y actualización periódica de 
códigos deontológicos. Los representantes del público 
tendrían que incluir moralistas y personas de la Iglesia, 
así como representantes de organizaciones de conswnido
res. Los individuos hacen bien en organizarse en tales 
grupos para proteger sus intereses en relación con los in
tereses comerciales. 

20. Las autoridades públicas también tienen un papel 
que desempeñar. De una parte, el gobierno no tendría 
que buscar el control y dictado <le políticas a la industria 
publicitaria, más que a otros sectores de los medios de 
comunicación. Por otro lado, la regulación del contenido 
y práctica de la publicidad, ya existente en muchos si
tios, pueden y deberían extenderse más allá de la simple 
prohibición de una publicidad, mentirosa en su mera 

•• PABLO VI, Mensaje de la Jornada Mundial para las Comunicaciones Srxia
les, 1977, en L'Osservature Romano, 13 de mayo de 1977, p. 2. 
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rormwac1on. « Yromutgando leyes y vigilando su aplzcactón, 
las autoridades públicas tendrían que impedir que "la moral 
pública y el progreso social se pongan gravemente en peligro" 
a través de abusos de estos medios ».}-4 

Por ejemplo, las reglamentaciones gubernamentales 
debieran atender cuestiones tales como la cantidad de 
publicidad, especialmente en los medios de difusión, así 
como el contenido de la misma dirigido a grupos parti
cularmente vulnerables a la explotación, tales como los 
niños y los ancianos.Lapublicidad política también parece 
un área apropiada para la. reglamentación: cuánto puede 
gastarse, cómo y de quién puede proceder ,el dinero de 
la publicidad, etc. 

21. Los medios informativos deberían comprometerse 
en mantener al público informado acerca del mundo de 
la publicidad. Considerando el impacto social de la pu
blicidad, es apropiado que, regularmente, los medios re
visen y critiquen la actuación de los publicitarios, tal co
rno ellos hacen respecto a otros grupos cuyas activi<lades 
tienen una significativa influencia en la sociedad. 

22. Además de utilizar los medios para evangelizar, la 
Iglesia, por su parte, ha de asumir todas las implicacio
nes de la observación del Papa Juan Pablo TI: que los 
medios comprenden una parte central de aquel gran mo
derno « areópago » donde las ideas se comparten y las 

" Catecismo de la Iglesia Católiü1, n. 2498, en referencia al Concilio Vatica
no ll, Inter Minfa:a, n. U. 
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dencia una « más profunda realidad » que el simple uso 
de los medios para difundir el mensaje evangélico, por 
importante que esto sea. « Es también necesario integrar 
ese mensaje dentro de la "nueva cultura" creada por las co
mun;caciones modernas » con sus « nuevas vías de comuni
cación... nuevos lenguajes, nuevas técnicas y una nueva 
psicología » ." 

A la luz de esta intuición, es importante que la edu
cación de los medios forme parte de la planificación pas
toral y de una variedad de programas pastorales y edu
cacionales seguidos por la Iglesia, incluyendo las escuelas 
católicas. Esto incluye la educación relativa al papel de la 
publicidad en el mundo de hoy y su importancia en el 
trabajo de la Iglesia. Esta educación tratará que las per
sonas estén informadas y vigilantes en su aproximación 
al fenómeno publicitario, como a las otras formas de co
municación. Como el « Catecismo de la Iglesia Católica » 
subraya, << las comunicaciones sociales... pueden dar lugar a 
cierta pasividad entre los usuarios, convirtiéndoles en consu-
1mdores menos vigilantes ante in/ormaciones y espectáculos. 
Los usuarios tendrían que practicar moderación y disciplina 
en su aproximación a los mass media ». 36 

23. En último análisis, sin embargo, allí donde existe 
libertad de palabra y comunicación corresponde, en gran 

" .JuAN PARLO Il, Redemptoris Missio, n. 37 (e), en AAS, LXX..'O.ll 
( 1991l, pp. 284-285. 

,. Catecismo de la Iglesia Católica, n. 2496. 
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una ética responsable en su profesión. Además de evitar 
abusos, los publicitarios tendrían también que compro
meterse en remediar los daños algunas veces causados, 
por la publicidad, en la medida de lo posible: por ejem
plo, publicando correcciones, compensando las partes 
ofendidas, aumentando la cantidad de publicidad en los 
servicios públicos, y otros. Esta cuestión de las « repara
ciones >> da la medida del legítimo compromiso, no sólo 
de los organismos de autorregulación y grupos públicos 
interesados, sino también de .las autoridades públicas. 

Allí donde las prácticas carentes de ética se hayan 
extendido y atrincherado, hay que solicitar a los publíci-

. tarios · responsables su sacrificio y generosidad personal a 
fin de corregir la situación. Las personas que desean ac
tuar de modo moralmente recto, tienen que estar dis
puestas a sufrir pérdidas y perjuicios personales antes 
que permitirse una actuación incorrecta. Esto es una 
obligación para los cristianos, peto no .únicamente para 
ellos. « En el dar testimonio del bien moral absoluto los 
cristianos no están solos. Encuentran una confirmación 
en el sentido moral de los pueblos y en las grandes tra
diciones religiosas y sapienciales ». 37 

No deseamos y, ciertamente, no esperamos, que la 
publicidad desaparezca del mundo contemporáneo. La 

"jt1AN PARLO II, Verilalis Splmdor, n. 94, en AAS, LXXXV (1993), 
p. 1207. 
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hoy, especialmente en el funcionamiento de una econo
mía de mercado, la cual se está haciendo más y más ge
neral. 

Además, por las razones y en el modo aquí esboza
do, pensarnos que la publicidad puede y, con frecuencia, 
consigue, jugar un papel constructivo en el desarrollo de 
la econornia, en el intercambio de información e ideas y 
en el fomento de la solidaridad entre individuos y gru
pos. Todavía, ella también puede hacer y, con frecuen
cia, lo hace, un grave daño a individuos y al bien común. 

A la luz de estas reflexiones, por lo tanto, pedimos a 
los profesional~ de la publicidad y a todos aquellos im
plicados en el proceso de encargarla y difundirla, que 
eliminen sus aspectos socialmente perjudiciales y obser
ven un alto estándar ético en relación a la veracidad, la 
dignidad hurnana y la responsabilidad social. De este 
modo, ofrecerán una especial y significativa contribución 
al progreso humano y al bien común. 

Ciudad del Vaticano, 22 de febrero de 1997, Fiesta 
de la Cátedra de San Pedro Apóstol. 

ffi JoHN P. FoLEY 

Presidente 

ffi PIERFRANCO PASTORE 

Secretario 
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